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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTA1'iCIA E 11'iSTRUCCION 

A.LRA.CETE 

EdICto 

Don FélD\ Calvo Ortega. Magistrado-Juel del Juzgado 
d,> Primera Instancia numero 3 de Albacelc. 

Por el pn;'!iente edicto hace saber: Que en aulOS 
(I\¡Ic~ numero 330¡¡9SK de JUIcio ejecutivo, en 
n'cbm3cion de cantidad. seguidos en este Juzgado a 
instancia dI.:! Procur;;dor don Jacobo Serra GonzáJez 
VD nombn: y [C'presentación de Caja de Ahorro; 
PWl'incial de Albaccte, contra «Fermasob>, \" don 
F¡~!I(i\LU ¡,¡inguel Solana, se ha acordado por provi_ 
d~n':l;¡ de esta fecha dictada en ejecución de M~nlen
l'l:~_ SJcar a públJca subasta por primera. y. en su ('asn, 
pur segunda y tercera vez y plazo de veinte días. los 
1)It'ne, embargados a dicho deudor que al final se 
,h.'~criben, las cuales se celebrarán en la Sala Audien
-:'la de é'ste Juzgado, la primera, el día 6 de septiembre 
ti.: I 9Q 1: la segunda. en su caso, el dia 4 de octubre dd 
mi')mo ailo, y!a terct-ra el dia 6 de noviembre de igual 
ano, todas elJas a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera suba~ta el 
de ta~:::¡ción de los bienes. y para la segunda el referido 
precio de tasación rebajado en el 25 por 100, Y en 
ambas no se admitír.in posturas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo respectivo, y la tercera se 
relebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parle 
deberan consignar previamente al acto, o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento publico destinado 
al efccto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo de subasta respectivo. Y también 
podrán hacerse postums por escrito en pliego cerrado, 
consignando al mismo tiempo sobre la Mesa del 
Juzgudo el depósito prevenido o justificando haberlo 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 
Pudiendo obtener, en todo caso, el remate a calidad 
de ceder. 

Tercera,-Quc en cuanto a inmueble!> se refiere. los 
auto~ sc encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
llbrante cn los mismos, entendiéndose que todo 
liCitador accpta dicha titulación sin que pueda exigir 
ningun otro, y que las cargas o gravámenes anteriOres 
: los preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subSIstentes, entendiéndose que el rema
tante los accpta ~ queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primcro_-Rustica. mitad de una tierra de seean() cn 
I,.!mansa. en término «Casa de la Boga)). con una 
~\lpcrficic de 3H árcas 72 centiáreas, Inscrita al libro 
'54, {(¡liu 35, finca numero 16.274 dd RegIstro de la 
Propiedad de Alm:msa. Valorada a efectos de subasta 
en ';1 cantidad de 290.775 pesetas. 

~cgund(),-Rustica. terreno con casa en .Almansa< 
lámlno "Espetones)). con una extensión de 6.900 
metros cuadrados. Valorada a efecto!'> de subasta en la 
cantidad de 8.QOQ.OOO pesetas, 

Tercero.-Automóvil marca <6eat». modelo 600-E, 
matricula GU-0220-A. dado de baja en tráfico. Valo
r.ldo a efectos de subasta en 10.000 pese1.a~. 

(uar1\. -·\UlOm¡')\!I mJrca (,Ford». modelo COf_ 

on;[, m-'1\nCULl AH·i234-C. Yabr¡¡do ;¡ t'fCCl{l~ de> 
~u~a~t;:¡ en la cantidad de J(}().O{){) pesetas. 

Dado en A!bace-te a 14 de- Junio dI! 1491.-EI 
!\.1ag¡Slradu-Jucz. Féhx Calvo Onega.-La Secreta
na.-3.432-3. 

ALCAZAR DE SA\i JUAN 

Edlctr de .IIIhasta 

El Juez de! Juzgado de Primera InstanCia número 1 de 
..\kazar de San Juan, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado dt' m: cargo. bajo I 

cl numero 249/1%5. se siguen aUlaS de ejecutivo 
letras de cambIO, a instancia del Procurador don Luis 
Ginc!' Sainz-Pardo Ballesta. en representación de 
«C omcreial de Aceros Heva, SaC"ledad Anonimro), 
contra don Viccnte Olmedo Menchén, con domicilio 
en la ca!!e Sta. Quitena. número I L de Tomelloso, en 
reclamación de cantidad, 1.000,000 de pesetas de 
principal y de 400.000 pesetas presupuestadas para 
intereses legales, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su aval, la siguiente 
finca embargada a la demandada: 

1.'1 Finca rústica, secano cereal, en término de 
Manzanares. al sitio de Navaloscuentos y Monte de 
Piedad, de caber 9 hectáreas 78 areas y 1 centiárea. 
Propiedad de Vicente Olmedo Menehen. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manzanares, al tomo 
783. libro 324. folio 193. finca número registral 
19.885. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Alcázar de San Juan el próximo 
día 19 de septiembre. a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o es.tablecimiento que se deslÍne al 
efecto el ZO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. de'ide el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqué!. el 20 por 100 del tipo del remOlle. 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

QU!!1ta.-Se rest.'Tvarán en depof>lto a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores qut'" no 
resultaren rematantes ) que Jo admitan y ha)an 
cubier10 el tipo de la subasta. a efl.-'CtOS de que. si el 
pnmn adjudicatario no cumpliese la obhgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas postura~. 

SeJ..ta -Los 1I1ulos de propIedad. suplidOS por ccrti· 
fieacÍ(\n del RegIstro, Se' encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado. dt'"bit"ndo los liCltadore:. 
conformarSt' con e!1()~. S!!1 que puedan exigir otros. 

Sept!ma.-La~ carga~) gravámenes anteriores y los 
preferen1e~. !ti los hubiere, al credito del actor queda
ran suhsistentes ~ Sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismo!'>, sin destinarse a su ell.tinción 
el precIO dd remate. 

OCla ... a.-Par~ el ~upue~te de 'lU,," re~ui1are desltrt;¡ 
la pnmna ~ubasta. ~e sen¡¡b para quc lenga luga.r la 
!>egunda el próximo 17 de octubrc. a la~ doc'e horas, 
cn ¡a~ mismas condiciones que la primera, eH'epto el 
tipo dd n.·mate que scr;i del 75 po!' JOO del dt la 
pnmera. ~ caso de resultar deSIerta dIcha segunda 
\ubasta, se celebrará una tercer.!.. Sl!1 ¡,uJeción a IIpü. 

d día n de no\"iembre, lambien a las doce. rigicnJo 
para la misma las restantes condIciones fijada¡, para la 
segunda. 

Dado en Alcazar de San Juan a 22 de mayo 
de ¡ 991.-El Juez,-EI Secretario judiciaL-S, J 77-e. 

ALlCANTE 

EdiCtos 

Doña Carmen Sanano Parrado. Maglstrada-Juel de 
Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace sabe-r: Que en este- Juzgado 
se sIgue juicio de faltas numero 3024/1987. dIctán
dose sentencia con fecha 15 de diciembre de 1990 y 
cuyo falto, literalmente, captado dice así: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José A. 
Santiago Heredía como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa con resultado de 
daños, despenalizada por Ley 03/1989 de la referida 
Ley de 21 de junio, si bien, en base a D.T II dc la 
referida Ley, procede indemnizar a J. A. Ruescas 
Lázaro en 66.536 pesetas y a Eduardo Saldaña Juarros 
en 2&.024 pesetas, siendo la responsabilidad civil 
directa de la Aseguradora Universal. siendo la respon
sabilidad eivi! subsidiaria de J. A. Santiago Heredia)~. 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Antonio Santiago Heredia y su publicación en el 
«Boletín Oficial de! Estado». expido el presente, que 
firmo. 

Dado en Alicante a 7 de junio de J991.-La Magis
trada-Juez, Carmen Sanano Parrado.-El Secreta
rio.-8.684-E. 

* 
Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria dd JUlgado de 

Primera Instancia número 5 de la' c1Udad de AJi
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio. artículo 131 de la Ley Hipotecana, número 
1.334/90. seguidos a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francisco Vidal Albert. contra don 
Rafael Reig Vilanova y doña Angela Cano Cano. en 
euvos autos se ha acordado sacar a la \cnta en publica 
subaqa. por término de veinte dias, el bIen embar
gado al demandado que abaju se describe", con indiea
ClOn de su precIO de tasacíon 

El remate tendrá lugar en la Sab AudIencia de e!'>le 
Juzgado en la forma Siguiente: 

En pnmera subasta. el dia 16 de octubre, a las doee 
hora!'>. por el tipo de 1asaeíon 

En segunda subasta. caso de no \¡aocr habIdo 
postores en la primera ni hal"}."'rsc pedIdO adjudlcaclOn 
e11 debida forma por el demandante. el dia 1:, de 
no\'icmhre. a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebapdo en un :!5 por 100 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudlca
cíón por el actor, el dia 18 dt' diciembre, a las don' 
hora!", sin sujeción a tipo. 
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P..-Ha el acto de! remate, que habra de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, ~ regir;i por las 
s1gUlentes condiCIones: 

Primera.-Que no se admílÍr.;in posturas en primera 
y segunda subastus que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberti. consignarse previamente en 
la Vlesa dd Juzgado. o en el establecimIento desti
nado al efecto, una contldad igual o superior al 20 
por lOO dd tipo de licitanón, y p<lm la tercera. el 20 
por 100 del tipo de tasación que sirvió en la segunda 
subasta. 

Terccra.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. SI bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podni. ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate,a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaCión del 
precio. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrán rcser· 
yarsc los depósitos de aqudlos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si e! primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus re5pectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de manifiesto 
en la Secretnría de este Juzgado. debiendo canfor· 
marse con e!los los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún Olro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes., si 
las hubiere, al crédito de! actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ¡as 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava,-Sin perjuicio de que se lleve a caho en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 161 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción a! deudor del triple senalamtento del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta es 
d pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. número 2, situada en el 
suroeste de la finca general. sua en la partida de la 
Condomina. termino de Alicante. Finca reg!~tral 
númcro 48.858, 

Dado en Alicante a 7 de juno de 199 l.-La Secreta
ri:l Judici.:!l.-1.633-D. 

ARANDA DE DUERO 

Cedilla Ji' l1iJfI/icaciofl y cmpla=amlemo 

Don Jo'ié Luis Nú¡'¡ez Corra!. Secretario del Juzgado 
de fnstrucclOn número 2' de Aranda de Duero. 

Certifico: Que en el juicio de faltas seguido en este 
JU/g:¡¡Jo con el número 485jl9::19 eontn Fabián 
Soma lo Fernández y otros, sobre danos por lmpru
denoa. ha recaído la prOVidencia que copiada es 
como Sigue: 

,(ProvidencJa Juez senara Cabn'Jas Gu!jarro, 
~randa de Duero a 24 de JUnJO de 199L 

Dada cuenla. por rc.:ibidas las anteriorcs dll¡¡;¡ennas 
con le\timOn!'o 0':- la resolucl0n dictada en gr;do d.:
apdael('¡n, únJsc eMJ a los aullJS de su razon. ;, \"1<;\0 

~u ~'untenid!) y qUe se ..::onfirrna la sen1enCia dictada 
l.'n j)nmera instancia, se decklra lirme la mls:t\,L \ 
J)fcyio a diclJr el eOffespvndi"nte auto de C'JanuJ 
iTIJxima. des.: traslado a las partes para que en 
tennmo de qUince d!3s aleguen lo que estJmen opor
tuno rl'!ativo al título eJeculiv~). Firmado: M. de! :\.L 
Cabrcjas. J. L Núñez. Rubncado.» 

.Y para que conste y sirva de notificación y requen
n1a:nto a \Iouswff;¡ el _'>'llar. Luuis Nillk't. v el 
repfc~enlanlC kgal d" la Entu.iad .. Cjntcn1. con J,;ml
c'ih0 desconocaJo en E::.pana, para que en l.:rmmo Jl' 
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quince düs aleguen 10 que estimen oportuno en 
cuanto al lltulo ejecutivo. expido la presente. que 
firmo, en Arandu de Duero a·2-1 de junio de 1991.-El 
Secretano.-9.343-E, 

C('dula Je no/{ficacion y requerumen/o 

En e! Juicio de tahas seguido en c\le Juzgado con el 
número 9-1/1990, por amenazas, contra Luis Garcia 
~\lfateo, se dictó sentencia, )u firme. por la que se 
condenaba a Luis Garda Mateo a la pena oc multa de 
15_000 pesetas. con cinco días de arresto 5ustllutorio 
en caso de impago y al pago de las costas del' juicIo. 

Por proveído de 24 de junio de 1991. se acordaba 
requenr a Luis GarCia Mateo al pago de la multa 
impuesta de ~5.000 pesetas. procediendose en otro 
caso al arreslo wsututorio, una vez hecha excUSIón de 
sus bienes. 

y para que sirva de notificación en forma legal, así 
como de requerimiento al penada Luis Garcia Mateo, 
insértese- la correspondiente cedula en el «Boletín 
Oficial del Estado», ya que en la ¡n:tualiuad aquél se 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente, 
en Aranda de Duero a 14 de junio de 1991.-EI 
SecretanO.-9.301-E. 

BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero l de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
e! número 287/1980-PD. Sección 4-PD, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de don Valeriano 
Cerezal Roman. contra don Alejandro Otero Vázquez 
y don'lsidro Curlí!l Sanz, en nx!amación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de \'e-inte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a la paI1e demandada: 

Finca registral número 6.163. inscrita al tomo 863. 
ltbro 135, folio 116, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de San! Boi de Llobregat. 

Finca registral número 28.822, inscnta al tomo 830. 
libro 326. ¡olio 41. lflscripclón primera del Registro 
de la Propiedad de Sant Boi de Llobregat. 

Finca registra! numero 28.814. inscrita al tomo 830. 
libro 326. folio 43. inscripóón pnmera del RegIstro 
de ]::¡ Propiedad de San! Boi de Llobregat. 

Finca reglstral numero 28.826, inscnla al tomo 810. 
lihro 326, folio 45. inscripción primera dd R.:-giqro 
de la Propiedad de Sant Boi de Llobrl'ga1. 

Finca J't'gistral numero 28,828, mscnta al tomo 830, 
libro T.":6. follo 47. mscnpción primera del Reg¡~tro 
de ]::¡ Proplt'dJd de Sant Boi de Llobrcgat. 

Finca rcgistral número 28.830. inscrita al lOmo 830. 
llhro ::'::6. lolio 49. inscripción primera del R~'gistro 
de la Propiedad de Sant Boí de Llobregat. 

Finca rc-glstral número 28.832. inscrita al tomo 830, 
IJhro 326. tolio 51. inscnpción primera del Registro 
de la PropH~dad de Sant BOl de LlobrcgaL 

Fme;) rl'glstr::!l numero 28.834. insnHa al tomo 830, 
Ilórü 326, folio 53. inscripción pnmcrJ del R.:gistro 
d.: la Propll'dad de- San! Boi d.: Llobregal 

F'nra :-egi~tr;)! numero 2S.8J8, inscrita al tomo inO. 
lihro 326. 1;,llO 57, inscnpClon pnmcra dd Reg!stro 
de la PropledJd de S:lnt Boi de Llobr('ga1 

Finca r('gi~tral número 28_840, in~cnla Ji ;omn 330. 
¡¡hm _~2b, ¡(llio 59, inscripcion pnmem dd R~'l!lstro 

ck la PH'pledad de Sant BO! de Uobrcgat -
finca registral número 2:\.842. inscril~;¡1 tomo 830. 

ilhr') -26. folio 61. l[1~eflpc¡ón pnmcra del Regi~lro 
·.k la Propiedad de Sant Bnl de UohregaL 

FineJ reglsnai nlimero .:'.'LS-I-I. m\crna al lomo 830. 
lihro _,26. fullo o;;' Inscripclún pnmera Jel R.,·gl~tro 

,k la Propiedad de SJnt BOl dc Llobregat 
finca registral número .:'8.646. illscnta al lOmo 830. 

libro 3'::0. tolio 65. In~Cflp(!on pnmera del Regl~Ho 
de I:J Propiedad do: San1 BOl dc Llobregal 

FlflcJ fl'gl\lrlll numero :23_84:). inscnta al lOmo 830. 
llhro _~16. !O!J0 6-:. ;!1\enpnon pr!m.'r:l d.:1 Rqp~tro 
ee '.1 Pm]1ILdad Je San1 B,)) de Llobr,>g:H 
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Finca rt'gistral numero :28.850. tnscnta JI tomo 1\30. 
libro 326. folio 69. inscripcion pnmera de! Rcgi~1r() 

de la Proplcdad de Sanl Boi de UObregaL 

La sub<lsta tendr.i lug:c¡r en la Sala dc Aud!eneíJ G<': 
l'ste JU7gado el pró,\imlJ día 13 de scpl!emhr{\ a bs 
once 1l0rJs, con arreglo a las siguientes conJióonc~: 

Pnmera.-El tip,) del remate ~era de 17,-.l26 .. ~25 
pesetas, precio det total dc la~ iin{';lS embargadas ~. 

indicJdns :lñteriormente. saliendo todas d1Js en un 
solo lote: Sin que se adnlitJn postWT1S quc no CUnl;lll 
las dos terceras partes de dIcha ~Ufila. 

Sq;unda.-P.1ra poder tomar cn la ]¡cit::¡ción ddlerJn 
lus licltadores consIgnar previamcnle .:-n la \-k5.1 dd 
JUJgado o establecimiento que.,e dcs\ll1~' al dccto ~I 
20 por lOO del tipo del rema le. 

Tercera,-Podrnn hacerse postura~ por esento .:-n 
plicg()cerrado. desde el anuncio de la ~uba~ta ha::.t.] su 
celebracion. depositando en la \1esa dd JUlgado. 
junto a aquél. el ~O por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un t':-fcero. 

Quinta.-Se reservarán en depuslto a instanCia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y qu.: lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba,>ta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor dc los que le slgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de maniliesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin quc puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentcs. si los hubIere, al credito de! actor queda
r::in subsistentes y sin cancelar, entcndl\'ndosc que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extiaclOn 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deslcrt:1 
la pnmera sub35ta, se sena!a para que tenga lugar la 
segunda el pró:ximo día 9 dc octubrc. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. exceplO el 
lipa de! remate que será del 75 por 100 del de la 
primera. y caso do: resultar de~ícrta dit'ha segunda 
subasta, sc celebrara una tercer:!, Slfl sujecIón a tipo. 
d día 5 dc noviembrt" a las ont'c horas. rigiendo par;:¡ 
las mismas las restantes eondici\Jn~'s fijadas p':!ra la 
'>egunda. 

Dicho edicto serv!rá tambicn como notificanón J. 
lo~ Jemandados para el caso lÍe resultar negali\a la 
notJlkaclón a los mi~mos. 

Dado en Ban:eiona a ':9 ,j¿> abril de 10)::; l,-l.;} 
\1agiQr::Jda-Jucz.-La Secretaría,-l.f,-I:'I-D. 

* 
Don E'rnando Sanz Ta!a;.-ero. :\lag!-"trado-JuCl Ju:i

d..:nwl d.:! Juzg;ldo de PrI!11cra Inst::¡noJ. úe! 
nunwro 9 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este JUlgado. y bilJO el llUl:1cr,' 
261í 1 \}R9_3_a, S{' s!gu~'n atlto~ de procedimIento ,;uma
no l1!pOleCano dd arlleulo 13! de la Lq Hipo!l'CI:-:,l. 
promo\ldos por «Grupo Pro!110wr del \-1arc~:n~', 

SOCl~'dad \nOllIl11a~), representado por la Procur3dnr:: 
dOlia \1ana Jd Ca.rmen Rlbas Bu\o \ dirigido C'llltc:, 
dOI'la Emil'a C;ílxr! Giber! v d'on' Joa; Cilflk:k':: 
Pa-"\of. ,'n rcdamaC!un dl' 1; <.um:l de 2_7(1~ <;~ 
pcsetas. el! l\l~ que h(' acordado ¡¡ :nSlJ.nCIa J~' Ll ;,a:' 
.:lctora 'iaCJf" ]::¡ ~ t'nla ,'n puL'lica _\Uh:¡~trL por [Jf!:¡:c'n 
\('1, terminO d(' \"e!lltc días \- pr,cio pactad,) en ,., 
C5Gl!ura d ... lllpoléc.:l, b lincl que as.:icl1lk :1 
cantidad d~' 7,c!i)().O()1) d..: pe~.:,as 

En d ,'a~o dl' no e\.i\lir pU~I'-)r cn lJ mi~m;l. '': 
acuerda edcbrar b ',egunJa \Ur¡¡<;!;l, igual !ll"l111;;.' 

qUl' 1:, ,\nl<.'r1')r. ~ir\"il'ndo de !lp~l el -5 pnr I¡\I' eh- I;¡ 

pril11l:ra, y Jt' f,'sulwr dl'Slerta ~l' .)Cllerda la ((·kbr;¡· 
l'ión dl' 1crCer;¡ sub~,sta_ por !gu;¡l lnmmo ;. "\11 

\;Jjeóon a tipo, .:on la::. prC\ cncinn~>~ eO!l\cnld,n ~'r. b 
]"('gla ¡~.;¡ del ar,kulo lJl d .... la Le~ 1'!¡poh.'Clru 

[>:,ra :O~ JClO~ de las suhastas. lju':- k'ndrán IU);:lr '::~ 
la ,);:da Je' :\udh'!1eU de ,'S1<: J lJlgaJ<l. 51[¡; en 'tJ 

LI'..:t:l!\J. ;;:- 1-), plan¡a 3:1, ~:L' '.'~;;¡ ~'iuJ~uJ, :,~. ~dl;¡i.J 
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P;Jr;l la cckbracion de la primC'ra el pró~imo d¡a :W dr 
<,crtíembrc de 1991: pJr¡¡ la sq:.und'L el dia Jf; 
de octubre> tk 1991. j para la tercera, el dia ::':~ de 
D()\icnórc de 1':141. todas a la~ diCl horas, y que se 
1.'(L'brarjn bajo J:¡~ sIguientes {'ondlciones' 

f'mnera.-Quc e] remate podrJ hacerse en c¡¡l¡d:lG 
eh: ~C! cl'dicto a un tercero. que dt'bcr.:i Cfcéluarsc 
¡W~'\ la o "imult;:¡ncamcntc al r:lgo d\.'l resto de! 
ldl ' ;!\C 

Sé'gunda.-Que para tomar parte en l<ls subastas 
dckran k~ ht'j:;!llorL'~ t'on!tignar previamente en la 
\1c~,3 del JUlgado. o en el cstabk'<.'lmienlo dcsllnado 
;,' C.f(-X'lO. \lna c:mlldad Igu,:d por lo menos al .:!{J por 

del 11]1(1 para la !'uba~I¡¡. s.in cuyo requisito no 
"-eran admnidos. C0n51gnac!Qncs que se devolverán a 
~lI\ n:~rcctn-os ducnos aClO continuo del remate, con 
rAccpClon a la correspondiente al mejor postor. la cual 
5(.' fl'5Cfvara en dcpos!lO como garantia del {'umpli
nJ!(:nto de su ohlig.ación 
T~mblcn podra reservarse el depósito a m~tancia 

del acreedor la~ dem:i ... consignaciones dI.' los postores 
qlh' ~l' adnlllall v hayan cubierto el !ipo de la ~ubasta 
., ,'I<.'("w, de 'lue si el primer postor-adjudicatano no 
('unlpk's,' la ollhpción pueda aprobarse el n:matt a 
{I\ dr dc los quc Ir sigan por el ordcn dc ~u~ 

H:~pl'nl\'aS postura~. Las canudades consIgnadas pOI 
e~tos les ~erlÍn dc\'uehas una vez cumplida la obhga
l'IO¡: por el ~dJudlc;ltano, En todas las subastas, dnde 
cl anuncio hasta su celebración. podran hacerse po~
tura~ por escrito en phego cerrado. depositados en la 
"-ksa dd JUlfaJo. junto con la consignación perti
nente para 10mar parte l'n la subasta. 

Tl'rcera.-QuL' los autos y la certificación del Rcgi~
lro a que se refiere la regla 4_a están de manifiesto en 
SC'unana y se entenderá Que todo hcitador acepta 
como h;¡~lan1C In t!lul::!ción y Que las cargas o gravá
lJl\.'!1e~ nnteriores y los pn:ferentes. si los huhiere. al 
nl'¡jito del actor continuarán subsistenles, entend¡¡'n
do~c que el remat,mte los acepta y queda subrogado 
en la responsabihdad de los mismos. sin desfinarse a 
~u C).,intión del precio del remate, 

CU3rta.-Sirva el prcscn1l' edicto de notificación en 
forma a la demandada, caso Que la Que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Vivienda piso 3.°, puerta unica, sita en larragona, 
carr('tera de Barcelona. debajo dc la muralla que hay 
entre el paseo de San Antonio y Santa Clara. hoy Vía 
-\l!gusta. 2::. Inscrita en cl Registro de la Propiedad 
numero I de Tarragona, al tomo 1.240, libro 533, 
folio 4ó. finca 44.876. 

Dado en Baft'clona a 14 de Junio de I 99 l.-El 
:,'lagistf;¡do-Ju('l, Fernando Sanz Talayero,-El Seere
tano.-3.412·16, 

* 
En ,'irtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 

JU~'1 de Primera Im.taneia numero 2 de Barcelona, en 
aulos de procedimiento judicial sumario del anículo 
131 de la Le\ Hipotecana. numero 2S7j1988_2,a, 
instado por «C:\.Íxa d'E~ta!vis i PenslOns de Harce
I<Jn2¡.' ("La Cai.\:!"), rcpre<;entada por el Procurador 
d(.n Fr;mciscu J;l\'íer ManJarin Albert. ~'(lntra {{N¡1\'e~ 
bdu<;lnak, de C'at<lluna. Sociedad -\nónima», por e! 
plc:~ClllL: SC' anuncia, con vcinte dlas dt, anle!acion \ 
co¡-, lJ, condICIOnes fijadas {'n dICha Ley Hip01ccarí; 
í:l \ mla en púhhca ~uhasta de la linea que S(' d¡Lí. \ 

t\1\" 1¡-:!(' te'noró lli;;ar en iJ SaL::! -\uJiellcw de c~h' 
lUli'adl' 1"1 ó:¡ 11-; (le' ~('ptl("mhrt en pnJ11['f¡¡ suha~l:L 

~,! p¡'ccif' fíl;ldn en 1;1 c~crilUr;l tic cOI1SI¡tlIUl>Jl Oc' 
l>! ó;: 'fí de ('''w!Jr,'. en "l'Plr¡C:l 'ub;¡~t:1. l'!: 

d c:",-, -le: qu~ 11(' huhl\.'r;¡n cOl1curnlÍl\ post.')rl'~ :: b 
p; .:~l:!:' : ('(ie ~e' h:ml CCHl k rth;JY d:1:::; lVi" 11\;' ,L: 

".1,\ nr:,ío.· el di;) (' (k no\']['~hr,-. ('n ltTcTJ, 
.,p:~;hr:: \ !>:T: ~'¡.i,>('1nn a ¡¡pe. ~¡ n0 hubl('~'.' n.l1\'\lrr;c~" 
r,l:l'_~:::l p,~~I(\r ;: 1;; ~<'und.L TotJos dlcllO~. aelo' 
LnJdr; IU~;J" ;\ 1;1'. dIO ho:;:¡s 

S;: J:;:,T um".itr HU<: lo~ ¡¡ut{)~ \ );1 cer1¡f¡C;Kh'¡~ üc; 
R'.TI<;I~(l." (j\!\' ~'-' rdi('re b f?f'i; 4.<1 d,'l ,mi~'t!l(l 111 
:i,' 1 : l_c\ l'L!I()!eGlna. l'\tan Jt' malli¡ies\f1 cn S,'C"TClit
n:c qu~: se ['"menda:i que todo ¡¡("\ledor ,Kept:: como 
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hi'ls¡;¡nr::- la. t¡IUlaClOn, y ()ue l::!s nrga., \' ~~2\'::!m~no 
;¡ntcnore\ \' !o~ prefertnte~, SI íos hubíi'H:. al UL'C:!O 
de 1;: <lClOf,:l t:onl!!1uarin s.ubs¡~tente~. enlelld¡':ndo.,<-, 
qu(' el H'mill;lnle 1m acepta :- queda subrogado ('n b 
¡espon!.ahitiJ;:¡d de los mismos, '>iD d;.:;.tm¡,rse J ~tJ 

c).tinuon el preCIo del remate 
\t ¡xC\'icno? a lo~ Ilut;¡uor~'~ (':.le no \e adn~Il¡¡'.:m 

poql!r;¡~ qur ~ean mfnlOres;11 upo dc'1J pnmer:,~, e[1 
~\1 <'<i~O. {le IJ ~<.'gu!1d;1 suhaq~, ~ en e'uamo a la 
tcrcer::!. ql!L' W 2dmmran "In <;U.I(.'C();l ,1 t!po. :- q'Je el 
acr,'eóo, demJndame p"dri'l C(l!lCUITll' corno po~t,;: a 
ludas !;¡'>. ~ubastJ~. S!Jl n,:ce~ldaJ de c011~lgnJr ('anl·· 
dad al~un;1_ mlentra~ 4U~· wdo~ !(''< d'~ma~ ['{lSWf<:, j,O 
poJr;!!' tomar parK en l¡¡ hnt;¡Clon ~) ml cunslgnan 
pre.-¡amcnH' en la Mesa del JUipa<Ío ti a, la C.Ja 
General de D\.·pos!¡O~. una can:Hb.d Ig,W!. oor ¡e' 
menD~. al 20 por 100 ekcuvo dd l¡P,' de la pnmera 
o ~l'gunda suhastas. :. que, en ('as.o de cc1cbrar!ie la 
lerrera el depOsito deh~'ra ser ci 20 por lOIJ, pur lo 
menm. del llpo fijaco para la segurtd:'L 

En todas las subas.tas. dcsd(' el pre~en!e :lllUrtl"lO 
haqa su eelrhracJOn, podran hacerse postura\ pur 
escri10. \:n pliego cerraja, dcposltanut1 en !J Me~;¡ del 
JU7gildo. Junto a dIcho phego. e! importe; de );', 
conslgnJClOn o acompanandf\ el resguaHto de- haberla 
hecho en el cstablcc'!mKnto dt'~lmado al efecto, ~ n(\ 
s~' admltmin tales conSIgnaciones SI no contmen ia 
aceptaoón expresa de 1;:¡\ nbltganont:s eonsig.nadas en 
la regla 8.~ del n:fendo articulo 131 dt la Le) 
HIpotecaria 

Las cantidades denosll;1da~ se dC\'olV(.'ran a !':.m 
r(,5peCtlvO~ duelios. acto segUIdo del remale, excepto 
la del mejOr postor, que se res.:rvará en depÓ&Itr> 
como garantia dd eumpllm¡ento de W obhgación }. 
en ~u ca~o, como parte de! prcclD de lJ \,ent;¡: y 
wmbu.'n podran resef\'ars(' cn depósito, a ínstanna 
del acreedor. las consignat'Íoocs de los demás pOSlOres 
que Iv adm!lan ) hayan cuhíatll el I1po de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a f¡)vor d(' los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las canlidades consignadas por estos se devolverán 
una vez cumplida la obligat"ión por el adjudicatario. 

Las posturas podran hacerse a calidad de ceCler el 
remate a un tercero, y tal cesión deberlÍ hacerla el 
f{'"matame, mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asislencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultaneamentc al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, de 
notificaCIón al deudor. si l"esultare nega1iva la practi
cada en la finca o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

1'<ave indu~trial numero 6, con frente ¡) la calle 
Wifledo, que consta de planta baja de 282 metros 62 
decímetros cuadrados, altillo de 71 metro& SI decíme
tros ('uadrados } el uso exclusivo de un patio, 
elemenlo comtin. situado al oe-ste de la edificación, de 
44 metros 3 decimetros cuadrJ.dos, Linda: Al norte, 
naves industriales numeros 30 y 31; al sur. nave 
mdustrial numero 5: al este, nave industria! núm¡;>fo 
12. ) al oeste, con ,al!e Wifrcdo, de Badalona. Su 
ClW1,¡ de participación sobre el lOtal de ckmt:nlOs. 
cnmun,'s es de 3.1437 por 100. 

\'alor¡¡dd~ en la e~nitura de constitución di.: hlpo
keJ en Ji: suma dé" 5.200.000 pcsetas que e~ clupo dc 
la primera ~ubasta. 

U.lelO en B;lrc\:iona a ji de )UIlJO u<: lclS:I.~E; 

JUCL.~[I Sl'l'ft:tario.-:>.92:-·\ 

* 
í)'-l1i: \1~.:, L\.l!~:; Fe'rr, r,~".~ \j,;':Lq¡,hi.'.J¡'.· 

I:;~i::, 1 l!: Prlm~i" i!l~ld,' "ur ¡'_'re, '~lL i.,,- v. 
".';: I,:,¡C, 

1'0; e: pre~CT]k CUI("!(¡ 
\:11[::1: 1 ,1,' mi 
<:.!c":t'L\u. numere 
Vli.1U\ ;lor «Banc(\ Bd!l:,O 

"IUU'_':) aUl')'. J,' )\";Ch 
(ScC'lCJn ¡ ;'-.; 1, pro;,,,',· 

VJ7c":,~;: S,lL'lc'd;:,d '\m-
!!:n¡¡ .. p.':'r·.;<,clllJd,-, !lnl" e: Pn!(u~a(j:)r do:-, FraIL'!,ü· 
:"oc :1', RubIO ()ft~'1"J, conlW (kln ¡"¡;;nu,': Cm;-I.~('(l 
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A;('n~'): dor,;, rr;"lCI",'a ;,''i-,~,~ --\\:L.ii~'~ en lo~ (Jlh', en 
Ylrt\:,1 (1,; !e, acnf(~;:~tc C:1 n'~uÍ'Jcwn de' Cq" lniSm;; 

f('eha. por e; rrr'\cnl{' \C ::!nun~!.é ;;1 \cm:" en p.i.i'L.:;¡ 
suhJSl.~ D0r lcrn',r,[) ti': V('Il'\c j;a:,. dd blC;: (''lC a 

t·ont:~u¡.c!On ~, e.\;l!';;~:mJ.:· \:u'<) ;1(\() tenu", bg¡:;1 en 
la ~ala de --\UdT'-J,.'la dc ("~I\' J~!g;ld() 

Er: rr,:-'"]cr;, ~Lb,!,,¡, "1 ,!::1 .\ dc' u.'tubn, ~, 1:t~ \'ll<:(.' 

h'Jra~, pur ';' prC~I,l (;0'-' \<.: ,!u-;¡ 
En ~q:U!1ü;, ~J'.'~<'-' e: di"; ~ Ol" nu\ !emhre. a l;¡~ 

ont'(' h-Jr,;¡~, ror l-i ~5 pm ',je, de: W<:l'W tW \u 
valDr:xwn. p;:¡r;, l·j e'o'-' de ~cr dl','lal'ada 0.c~!C,t:l ia 

\. en tc¡-~~'-.; !>l:kl~;~, pJr,~ '_'; Ube ék ~~T <.l,~.-br'hL1 
d;:s¡c-rta la ~:;lli1J-, ;,,;'1;.,:,; ," diil .' de' CluelltL1:'c ¡, 

];¡s one'. hO;J~. SlF ~VCt ¡(Jr, a t¡pe 

La:, t"st;¡hiu';ld,lc. en ¡po <ln,u.li()~ lAbS : ~I¡:úlcn;,-', 

de 1;2 Le\" de: cn;ull'tam!C;llo ('1\ lí. ~ er CSplTU' 

(lu(' lo~ tilu'e" d,. rrf'p1Cd~J dc lu\ o¡ene'- cslilr:lf: 
d.: mJ.niÍ·lc~1C c'lJ S .. ':.r;.:¡a~;;'- D::ra ,-¡ue pueü;.n .'i.:r 
l"\¡¡mln¿¡do~ !-lnr 1 1:, q\i~' ci~!1l'r;¡r :om;1f p"r;c er 1:, 
&llb:\~la. prt'\'¡¡~l('l1(:,),,> :h.kmJ.s ;1 Lh tlC\IJ.JÜIL'\ (.jul.' 

o;:her:l!1 ~ordor:nar~,' con d:0S } que nI.' tendran 
derecho" exig¡¡ nl!1!,:u:l()~ o;ro,.. !1{) ad!m:\é-ndosc 
do?spues dd r{'m<llc' nin¡:un,l rcclamacior, por insufi_ 
CIencia o dcf('C10 de lo~ 1Ín!\os 

Ou(' en la primerJ. y segunda subastas no se 
admittrjn posturas qUé' ne") cuhra!'! la~ do\ 1('f(·\.'f<l5 
partes de su llpo 

Que par" lOma, paac en c;:¡da subasta debcr:in 
<.omig¡:;:¡r los h~'itado:n, en la Mesa del Juzg;1dn o en 
la Caja General de Depósitos, un;1 cantidad ¡fUal, PO! 

lo menos. al 20 P¡'f lüO ekctl\'O del valor que ~Ir\'a 
de llpO para la sub:J~la. sin cuyo rcquIsno no seran 
admitidos l~n el C.1S0 de ],1 pnmera o de la segunda 
subasta~, en caSI.> de cdehrilrse la tercera, el depósito 
St'rlÍ el correspondlt'ntl' a la &egunda subasta, y salvo 
el derecho de la parte actora. en todos lo~ casos., de 
conCUlTir a 1a subasta sin verificar tales depósito~. 

Que las posturas podrán hacerse también pcr 
escrito, desde la pubi¡C;lc!On dd pic:~nte hasta la 
n~lL'braC"ión de la subasta de que ~ lr&te. en plitgo 
cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado. junIo 
eon dicho plit."gü, el lmpf\rte de la expresada consigna
ción previa, y que las l'antidades depositadas se 
d('volverán a sus re~pectivos duenos, acto segUIdo del 
remate, excepto la correspondIente al mejor postor 
que se- rcsen'ara en depósito como gamnl!a del 
cumplimiento de su obhgación y. en su caso, como 
p:lr1(' del preoo de la yen\¡]; también podran res{'r
V;lfSC en deposito, a mstanoa de la parte aClora, las 
consignaciones de 1m demi'l:; poslores que lo admitan 
\" ha,an cubierto el tIpO de la ~ubasta. 
. Q~l' \¡¡s p(¡~luras jJDdran h;1CCPil' il cahdad de ceder 
el remate a tercera pcrwna. c('slDn Que deherá ejerci
tarse con aSI<¡tencia y aceptaCHin dd cesionario, pre
via o simult:ineamente al pago dd resto del precio de! 
remate. 

Hlen ohjeto de ~uhaSla 

Ylvicnda Pl<¡O 1.0 dc la escalera l. de Santa \lana 
de BarhrTa. 511a en ronda del Este. E)rmando chulbn 
con pa~eo Dorttlf Morag.as con \'estibulo de enlrada 
en ronda dd Lsk, ¡;; 1 :- S3. Mld,' una supcríiclc llti1 ck 
11 :;.11] melro~ cu .. drado~. lnser!la ;.:,~ el Rc'g¡¡ro d~ la 
Propiedad de Sahaddl 2. :11 lOmo 2.17u. hbro 23ü, 
hl)¡O 37. finc<l numero l.':':;J¡" 

D up' ,i; !;, pnn'l'~;' .. ub;¡qJ J~: hell dt~CfJ111 

~!'<'Icnrl;: a ia ~una Ü~, f¡ :)--.21-:(1 r~·~'.l¡¡~ 

i):JUU '_'r; ib~c,'ili;-,;" u': j:.l:dl.' o ·'i -L.;, 
.\j;;bjSl~<ll]:,-iL!·.'/ :,])¡I:¡ L.:l~;' I'crCi ¡brr:¡' -L.;: St:T-

\'11 ,'< ;I::,i[" t-c'~:\::'" 
p,c'nh" ¡,~(!, p'.lJ ",i1:.:r.r;, 

I,\.;)])C;',' l':",:,-í. 
\ l/el\;. ::'(1·~''.',;;ic 
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Anónima», contra don Francisco Arias Gonzá!ez, he I 

acordado en proveido de esta lecha sacar a la venta en I 
pública subasta los bienes embargados a la parte 
demandada que al final se describen y por el precIO de 
valoración que se dirá, en la forma prcvemda en la 
L..:y de EnjuiciamIento Ci\ i1. señalándose para el acto 
de! remate. que tendrá lugar ~n la Sala .\.udiencia de , 
este Jm~gado, ,no o.:n na Layetana, números 8 ) 10, I 
planta 6:\ el diu 1) de septiembre, y, en caso de ' 
resu!t;lf éste des1erto. se señala pam la segunda 
subasta el día 1 ¡ de octubre. y en el supuesto de que 
resu!t3re igualmente des!\!rto este segundo remate, se 
seiiala para la tercera y última el 8 de noviembre. y 
hora de las once cuarenta y cinco todas ellas. previ
niéndose a los licitadores que para tomar parte en las 
~ubastas deberan consIgnar prev!amente en la \-Iesa 
del JU7gado o establecimiento publico destinado al 
efecto el 50 por lOO del valor efectiVO que constituye 
el tipo para cada subasta, o del de la S<.,&unda 
tratándose de la tercera, no admitiéndose en la 
primera subasta posturas inferiores a los dos tercíos 
de la valoración, ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada en un 25 
por lOO. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate; hasta la celebración de la respec
tiva subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de I::l. consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
posturas que na reunan dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito det actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que deber.m conformarse con 
ellos sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Barcelona, piso 2.° 2.a, escalera A, 
avenida Meridiana, 274-278. Superficie, 75,16'metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Barcelona número 10, al tomo 1.606, libro! 56, folio 
125, finca registral número 18.350. 

Tasada a efectos de la preseme en 10.221.760 
pesctas. 

Barcelona, 17 de juma de !991.-La Secretaria, 
.'vIaría Teresa Torres Puertas.-3.315-16. 

* 
Doña Carmen Lupcz de Siiancs Hern:i.ez. Secretaria 

del Juzg:1do de Pnmera Instancia número 17 de los 
d .. ' Barcelona. 

Hago saber: Que segun lú ao.:ordJdo por su s('r'iona. 
en resolución de esta lecha. dictada en el procedi
ml('nto judicial sumarlO del artIculo !JI dc la L:y 
Hipotecaria, número 46jl9914.~., promovidos por 
Caja Postal de Ahorro,>. contra la finca hipotecada por 
«Acuifcro. Sonedad Anómma»). en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el pr('sen\e la venta de diCha 
fim-a ~'n pública suhasta. por krmmo de ~e¡fitc días. 
en la Sala de Audiencia de e:o;ll' Juzgado. silO cn Vía 
Llietana, IO-bl~. planta pnncipaL teniendo lugar la 
primera subasta el 1 () de octubre. a las once horas: la 
~egunda wb;:¡sta (si resul1ara desierta l;¡ primera). 
el 14 de noviembre. a las once horas, y la terccra 
~uha<¡ta (si re~ult;¡ra deSIerta-la scgunda). el I~ de 
dKiembre, a las l)fiee horas. bnjo las sIgUIentes condi~ 
Clones: 

!'rimera.-Sef\u.i de tipo para el remate .'n primera 
suhaSla la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debiwno: en segunda suhasta. el 75 
por 100 de dIcha cantidad, y la tercera subasta sale ~lfi 
~ujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en Ii! primera y segunda 
subastas los helladores deberán consIgnar prevIa
mente en la r-.-h-sa dd Juzgado o en elestablcómiento 
puhlico destinado al erecto una cantidad en me¡altco 
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igua!. p,)r lo menos. al 20 por 100 de su eorrespon
dl<.;n{e tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 de! 
opa de la segunda. sin cuyo requIsito no seran 
admitiJos. 

-\1 terminar d acto seran dcvudtas dIChas C<lntida
de>;;J sus dueño,>. salvo la que corresponJa al mejor 
po~tor. que quedara a Ctlcnt¡¡ y como parte dd precio 
tctal de! remate. Que si se soliCIta podrá hacefSJC con 
la calidad de cederlo a tercero. 

T,lmbicn podran reservarse en depósito. a instancia 
de! J.Cfcedor. las demas consignaCIOnes de los postores 
quc 5e admitan y hayan cubierto el tipo de la ~ubasta. 
a decto Jc que, si el primcr postor-adjudicatario no 
cumplie~ la obhgación. pueda aprobarsc el remate a 
fa vor de los que le sigan por e! orden dc sus 
re<¡pecti,,-as posturas. 

Tercera.- Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerr¡¡do, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento scñalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta la 
lÍtulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al Credlto 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notífica al deudor 
hipotecnrio los anteriores seiialamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

La finca hipok.'Cada objeto de-la subastn está tasada 
en 20.000.000 de pesetas y es la siguiente: 

Departamento número 69. Planta nivel 10, puerta 
primera. escalera l. del inmueble .. ito en esta ciudad, 
con frente a la calle del Dr. Cadevall. f:Jrmando 
esquina a la de Telcgrafo. señalada en esta {¡!tima con 
los números 91 y 93. Vivienda compuesta de recibi
dor. c:omedor-estar. con dos terrazas anejas. cuatro 
dormitorios, cocina, dos cuartos de baño completos y 
un cuarto de asco completo. Mide unn superficie de 
ló3 metros 26 dcclmetros cuadrados, Linda: Frente. 
su acceso caja escalem: derecha. con azotea del propio 
edíticío. fondo posterior con patio intenor de man
zanil y patio de luces: por arriba, con azotea dd 
proPIO departamento y cuarto de maquinas del ascen
sor, \( por debajo. con los depanamentos números 65. 
ó6. 67 y 68. lodiclcnte, 3 entcros por lOO. 

Inscrita en d Registro de la Propieriad numero 5 de 
lo~ de Barcelona. al tomo 1.935, libro I.bOL folio 84. 
finca numero 105.158, Inscripción 7:1 

Dado en Bnrcelona a 20 de junIo de 1991.-La 
Sl'Ul'Iana. Carmen Lópcz ..:le Silanes Her
nát'l.-331-t--!h. 

* 
Dl)fl Franci~CO }a"'ll'r Pereda Gámez, ~1aglstrado

JIlL'l de! JUlgado de Pnmera Instancia numero 7 de 
Ibrce!onJ. 

Hago saber: Que en los JUtos de procedimIento 
juJI(l;¡J \umario de! ar1iculo 131 de la L",j' Hlpoteca
na \cguidüs ante estc Juzgado con el número 
]1(\'1 <)() L promO\"ldos por «Banco Espano! de ere
dltO, SociedJJ \nonlma». y representada por el 
ProcurJdor don ~1anuel Gramunt de .\'toragas, contra 
la finca cspt'Cialmenlc hipotcrada por Fe]¡sJ Pinto 
Pin10 y \nlOnln Caparró5 LOpo. hc acordado por 
fi.'s'JiuCIÓn d!Ctada t'n el día de la fecha SJcar a la 
venta en púhlKa subasta el inmu.:bk' <.jUl· a continua
ción ,>e dl·scnhíra. cuyo acto tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. ~11O <,n via Llyetana, 
numero lO. quinto. el próxImo día 27 de sepl1embre, 
a !a~ doce horas de su manana, en primera subasta; de 
no haber postores, se señala una segunda subasta para 
.el pro:¡;¡mo dia 25 de octubre. a ¡as doce horas de ~u 
mJnana. ) Jt" no ~'\Istir tampoco po~tores en la 
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scgunda, se senala una tercera sub<lsta. que tendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, d 
próximo día 25 de noviembre, a las doce horas. 

La subasta se t'eJcbrara con suj('(;lón a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previniendose a los licitadores: 

Pnmero.-Que d tipo dc remate serj para la pn
mera ~Ub¡¡5ta el de valoración p:1ctado' par::! la 
~cgunda, d 75 por I UO de la antcnor. y !a tercera 
saldra sm SUjeCión a tipo. 

Segundo.-l\!o se admitlran posturas que no cubr::!n 
el lipa fijado para cada una de las ~ubastas, ~'xcep¡O 
para la tercera. que sera libre. 

T ercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar preVIamente en la Mesa del 
Juzgado o estab1ecimu.-:nlO público destinado al electo 
una cantidad iguaL por I,.¡¡¡ menos, al 20 por 100 del 
preClll que sIrve de tipo para cada una de e!bs o del 
de la ~unda, tmtandosc de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respechvas 
subastas padran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, dcpositándose en la Mesa de! J ulgado. Junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

QuinlO.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente, estarán de manI
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anlenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 27.280_000 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa. sirva este edicto de notifi
cación a dicha parte del senalam~e"lo de la sub<lsta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Local comercial numero 2-..\.. sito en la 
planta baja del edificIO radicado en Tarragona. calk 
Pere Marte!!. 23 y 23 bis, antes avcnida Tercio de 
Montserrat Tiene una superlkie de 118 mctros 
cuadrados. SI.' compone de una sola dependencia. 
Linda, entrando al local que se descnbe: Por su frente, 
con la calle Pere MartelL por la derccha, con vesl!hulo 
dl'!a e<¡calera número 23 y local comerCIal numero l. 
por la izquierda, mn re'sto de local de que se segrego. 
y pur )u li,mdo. con p<lUO Jei propio mmuehJe. 
!nscnta en el RegIstro de la Propiedad de Tarragona 
numero L finca número 44.84(). al folio 11 del tomo 
1.240 dd archivo. libro 513 del --\yuntamiento de 
Tarragona. 

Dado en Barcelona a 20 de' junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda Gamez.-El 
Secretario.-.U 12-16. 

BILBAO 

Edldos 

Doña María Concepnnn Vdel Sjnchez. \!aglstrada. 
Jucz de Primer;:¡ Instancia de BJ1bao. 

Hago 'jabcr: Que en dicho JUlgado y con el nume· 
ro 2 .. 0; 1991.5(· tramila pnKedimiento Judicial sum:¡
rio al amparo dd articulo 12! de la L~y Hipotccaria. 
a Ill~tanei.t d~' Banco Hispano Ameneano, rcpre~en
tado por el Procurador scrlOr Ors SlnlOO. contra 
EqUlpOS l\!a~alcs Elec1rónicos. don 10,>é R. DI:ll 
Gutierrez 'i dona Consuelo Faisan (irisolla. en recla
mación dé cn:dÍlo hipotecaria. en d que por re,>olu· 
cíon de eSla fecha se ha acordado sat'ar a púbh<:a 
subas1a por primera vez y termino de vemte días los 
bIenes que luego se dlfan. <,eñalando$c para que d 
acto del remate tenga lugar en la Saja dc Audienna d<.' 
est(' Juzgado, el día 5 de septiembre.'. a bs die¡ h(1ra~. 
con I<IS prevenoones ~igUlellles: 
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Pnmera.-Que- no se- admllirán posturas que IW 

cubran el tipo de la subasta. 
Sq;und1L-Que los licitadores para tomar parte en la 

suba,>ta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de e<;te Juzl!.ado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sacie· 
dad ~nólli~a)~, numero 4.748. una cantidad IguaL 
flO~ lo menos. al 20 por 100 del valor d;" los btene~ qut' 
~t:,\a de tipo. haciendose constar el número '- año del 
pnh.Td¡miento, sin cuvo reqUisito no seran admiudm. , 
no aceptándose env'eg¡, de dinero en metáliw o ¡ 

chrques en el Juzgado. 
Tcrcera.-Podrán pamcipar con la calldad de ceder 

e' remate a terceros. 
Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncIo 

:-.a~la su celebración. podrán hacerse posluras por 
esento en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
~c' ha hecho referencia anteriormente. 

Qumta.-Los aulOs y la certificación del Rep:islro a 
qUé' se refiere la regla 4.:1 del aniculo 131 de la le) 
!-!:poiccaria, esuir. de manifiesto en !::: Secrctanil de! 
JU7¡;ado. entendiéndose que todo lleJlador a('cpla 
como bastante la tllulaeión existente, "\ que la" carga~ 
" grn\'llmCneS anteriores y los preferente!> -si klS 

ilUb¡ere- a! crédito del actor, contmuaran subslsten· 
les. entendiéndose que el rematante los acepla ~ 

queda subrogado en la rcsponsabilidad de 1m miS' 
m()~. Sin destmarse a su extinclOn el preclD del 
remate. 

Parn el supuesto de que no hubiere postores en la 
or!!TIera Subasta. se senala para la celebracion óe una 
segunda. el día ¡ 'de octubre, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. Siendo de aplicación las demas 
prcvenClOnes de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubIere 
¡¡cnadores en la segunda subasta. se- señaln para la 
celebración de una tercera, el día 7 de noviembre. a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

s! por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudit"ra celebrarse la subastn en el día y hora señala
dos. se entendera que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando Jos sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

El tipo de la subasta es de 10,000.000 de pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento número 7.-Local comercia! en planta 
baja, primera a la derecha a partir de! portal ntime
ro 9. Tiene una superficie aproximada de 143 metros 
cuadrados, Forma parte del siguiente' edificio sito en 
I:lS calles Muelle de Tomás Olabarri, Novi a Salcedo 
y Eduardo Coste, en el barrio de Las Arenas Guecho, 
compuesto de tres casas, números 9, 10 Y 11, de la 
callc Muelle- de Tomas Olabarri. 

Referencia registral.-Registro de la Propiedad 
númcro 3 de los de Bilbao, al libro 561 de Guecho, 
folio 142, finca número 35,568, inscripción tercera. 

Dado en Bilbao a 31 de mayo de 1 99!.-La Mag.¡s
¡rada·Juez, Maria Concepción Vékz Sánchez,-EI 
Secrcwrio.-3,430· 3. 

* 
D::m3 Adeb Bardan Maníncz, Maglsuads·Jw:l d, 

himcf;; jnstanCla J~, Bilúaé), 

H:¡gü saner: Qut: en dlc!w Juzgado., con el ¡,úmeré 
~~~, " 0\1(.", Sé' 1mrr,;);; prQced¡m¡emo jUdl'·¡:l.' SUliWJ:.' 

;], a::1paTC del ::'1WU!(' 1::;: d::- I;¡ L:"'I Hlj:Kltc:a:·:..:, :, 
:;l,::~n~'I;j ,k ;,Tienu_ l:n)UIJ(' Unión ~o;::irú;l::: :;"p,,-

11::11:;>;. cor,~::l dur,,: I>lan" LUIs.;:-; AgU!!T~' AZ:011;._ (':1 

rcc::ml:lción dc ..::rednu l11potecari0 el' el qm' p{Y 
ll's0IU~'ion dé' esl~ lecha Sé' ha acordad~, 50:01' a 
pUb¡IC~ subasta. por pnmera vez \ termino {le: vein\(: 
dta", 1m bienes que lucgo s:, dlra;l. senalandoSC' pr" 
qtE' ",1 acto de-] remate tenga lugar en la Sala dC' 
Aujieneia de este Juzgado el dia 14 de octubre. a las 
omx horas. con las prevenciones siguientes: 

Pnm'~ril -()ut' I~U ~C' admt\)r¡¡n p'hlur;¡<. qw' m' 
cuhrar c. ¡¡pe de la !>uha~¡a. 

.s','¡:'UD(.'" -()U,· ios ItcHaJof{'s. par~ l'Jmar p,.trk rp 
l;¡ Wh;¡~!H. det"lcrán comlgnar pf'.'\ Wnlen,' en l:: 
::-u~nw d:- e."le JUlí.'ado en el ~{Banco B¡lbocl \ ¡?e,l\::: 
S¡¡uuLu.! .. \n011ml~)'. numero 4,7.:\-4, lma cantl(jac 
igual. nn: jo menos. a: ~(¡ por H)(I d~< \ a¡Uf ele: h¡cr; 
qU{' ~!~,'¡¡ Oc' tipo. haclendosc con"t;lr el num!.'"H' \ ano 
d~'1 proccdml¡er;lO, S!P CU\O rc-quIS1!ü no serall admi
l!do,,-. no a,eplandose ent~ga de dmero en nwt¡iIICo {' 
cheque:> en c: Juzgado. 

Tercer;¡ -Podr:in paninpar con la calidad d .. : ced::-T 
::'~ rcmal:' " lucno:, 

( uarla -Efi todas las ~ubasla~. desde t\ anun,!O 
h:l~t,' ~l, cekbraClon. podran hJC.'TSC pO<;lura~ por 
esen\(' en p!lefw cerrado, h;JClcnC(' r: drp0~!lc;; que 
~: ila iltcho refcrt'ncia antenormentc 

QU!Dl:- -Lo~ aulOS) la cert!Í"ican0n del Regl~!ro a 
q uC' Se' refiere la reg.la 4. a del articulo 13 J de la Le~ 
Hlpott'cana estan de manifiesto en la Secretaria de~ 
Juzgado, cntend! .... ndo~(' que todo llenador acepta 
como bastante !:t tltulaClón e_\lstente y que la~ carga~ 
'-' gravamenes antenores ) los prderentes, si los 
huh¡ere. al eredllO del actor contllluarár suhslstentes. 
cntendlCndose que el rematante los acepla y quedz. 
~ubrugad(\ en 1:1 responsabil!dac de lo~ mismos. sin 
ocstinarsé; a su extinCión ei preCJ0 de: remate 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera ~uba!>¡.::, ~e senala para la celebración de una 
seeunda el dl;: 1 & de nO\'jembr-:. a lak oncc h{¡ras, 
~¡;\'lendo d~ upo el 75 por 100 d1.'\ ~c[¡alado para la 
pnmé.'f{¡ ~ubaqa. Siendo d{' aplicaclOn las demas 
prevennone~ de la primera. 

Igu31mente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores ("n la segunda sub:ls\a. se señala para la 
celebranon de una tercera el día 18 dl' diciembre. a las 
once horas. cuva subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo 'conslgnar quien desee tomar parte en 
la mIsma el 20 por 100 del tipo que sirvió óe base 
para la segunda, 

Sl por fuerza mayor o C:lusas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El prcscnte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

"Número 11. Vivienda izquierda del piso tercero, 
casa señalada con el número 37 de- la calle Bailén, de 
Bilbao. lnscnta en el Registro de la Propiedad 
número 8 de los de Bilbao, lomo 1.668, libro 208, 
follo ~02, finca 8.239. Valor de la finca hipotecada, 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de 1991.-La Magis
trada·Juez, Adela Bardón Martinez.-EI Secreta
riO.-3,299·3. 

* 
Don Gregorio Plaza González. Magistrado·Jucz de 

PI imera InstanCIa de Bilbao, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado)- con d núme
ro 552í199U. se tramJta procedimiento de JUICIO 
c.!e;:~II\'(\ ;:¡ mS1Jnn;l de Banco Hispano Amencano. 
(nnn,_ Con~lnnl!lW UanlaZaTi.'5 Sall. en el que por 
re<;(ú¡';:-:Of' dI' e-sw fecha se h;¡ acordado sacar ;1 

p~'lh; C;~ ~ubasla po'- primer:! \,~'Z , t':n1l1n;> tk "cin::: 
d¡;~, ;o~, t)IC~:', ql~': lueg'.) s,~ dtrj¡¡. ~{'naLmt1o~::' p::tr:~ 

:;U,' ~" ;:no de' :-cmat~ ten"," IUI!:lr l"n 1: Sal;, el" 
--\U:)','I1(\" el'.' este' Juzg;Jd'J ,,1 dí~ '5 dc' Sefltlé'mb,c. :l 
I:¡,-, (1\':" ¡:lH,h eJ!". I:I~ n'.'\"':r¡::I;)l:~", SI[!UI:nl'~'; 

Pt:m::or:.:_-Quc' no S'2 .. jmlt!rar. postura~ que' nc 
cuorar; ¡:l~ dos LercerdS parte;, de: avaluü. 

Segund:; -Que lo~ ]¡c¡¡adore~ para tomar parte t;-fl la 
subast¡¡, deu{'ran consigna; previamente en la cuenta I 
de este Juzgado en ei ~(Banco Bilbao Vizc.a\':l. SOc!(>· 
dad Anóntma», número 4.70b. una cantidad Igual. 
flor lo meno~, al 20 por 100 de! valor de- los bienes que 
sirva d .. tipo, haciendose constar el número y ano del 

proCt'd!7Jien!ü. ;;n cuy,> rC(lul~lto no serán adm!llco5. 
n0 <!;:eplandose en,rega de' rimero en metáliCO ü 

ch,'qut">. 
Tercera -Podran partiCIpar con la caltdad ó~' ceder 

el t.:mal~ a terceros. 
Cuart2-.-En iL'das las suba~la~. desde e; anunc,o 

¡,asta ~l! ceiE'hraclOn. p(Jd~an h;Ker"e postum~ 00: 

CS~Tt\(> en pltegr, cl"rrauc .. haCiendo l'Í oepósl1o ¡¡ que 
se- hR hecho rt'lerencI:l anterIOrmente 

1.(>" ~iJlll> ) b e~rttiicaL!WI r::f!I~tra! quc' S,lpie !tl~ 
l!lUl()~ (12 pn'plej;:¡d, estaran d,' ma'Hfiesll' en 13 

Secretan:: Iki ]ulgad(; Jond~' podran ~er e:>..amm¡¡do, 
entl'N~h'nd{ls.' q:¡:.' !od,) ;¡CIl;Juot ;J{'['pt¡; cor,w b,!~· 

tan1;: ];¡ lIwi,,;;I(\l; c...:istc!1lc : que 1:]\ "'¡rg;l~ ant~'flü· 

re~ ) 1;::.'. pn::fcrnHC\, Si ¡a~ hubl~ri,.'_ ql.lecar,jr, subSh· 
1l'11t·:, ~:~I (k~~!r,~¡·~·.> ;: ~u e\linC10n e! !,fccie de 
rC111.lh- ) ~( :'fllenderj qu~- el rematante la~ acepla ~ 

qued:1 ~uhropd{, rr, 1;;. responsabilidad de las mlsma~ 

1'ar;: el supt:.esto de que no hub¡ere pOSlOre~ en ;", 
pnmer¡} ,Ub35t;L se 5enJÍJ p:lra la celehraei6n de un;; 
'><'funda. r-l d:8 ::; de oC"lubre a la~ doce hor¡¡~ 
slf\'iendo dé' tIpO d 75 POT 100 del <;cnalado para b 
pnmn:-: ~!:bost;:._ Siendo de aplteaelOn !os d~'ma~ 

pn'\'em:lOne~ dt, la j)nmcr¡¡ 
19ualmenlt y par;, e: caso de que tampoco hU[llCló' 

licitadores en l., segunda subasta. s';' ~eñala parél la 
tdc·br.:lllon de un,1 L'rC'cr,:;, el di8 4 de noviembre, 8 
las doce horas, (;uya subasta se cc-lenrará sin SU]C'ClOn 
a llpo. detllendo consIgnar quien desee tomar parte el' 
i .. n·,ism". el ~C PVL lOC; de:: ,ipü qm' Slr'dv d~ l',¿¡'>é

para \a ~egunda 
S¡ por ¡"uerla mayor (> causal> ajcna~ al Juzgado nt' 

pudIera edebr¡¡rsi,.' b subasta en el dia v hora senaln
do~, ~c entt'nderri que se celebrará el sigUIente di? 
hfibi1. a la mism:¡ llora, exceptuando los sábados. 

Bienes que ~e sacan a subasta y su valor 

!'.htad mdl\Jsa de la flOca numero 24, vivienda 
derecha de la planta alta primera, que tiene su accesü 
por la GIJa de escaleras segunda o fondo, entrando al 
portal. Hoy en día la casa está señalada con el núme
ro 40 de la calle Orixe (antes calle Hermanos Ibarra 
Villabasol en Deusto, Bilbao. 

Valorada en: 5.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a i de junio de 1991.-EI Magis.. 
trado-J uez, Gregario Plaza González.-El Secreta· 
rio.-3,43l-3, 

* 
Doña Maria Rlvas DJaz de Antoñana, Magistrada. 

Juez de Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado )- con ei nume
ro 937/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejeCutlvo a inSlancla de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Cnstóbal Berdugo Escalantc y su esposa, doña 
Ana María Tersa Yubero Fernández, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y termino de veinte 
dias los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto de! remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 20 de septiembre 
próximo de- 1991. a las once horas de su mañana, con 
las prevenciones siguientes' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a\·abio. 

Segunct::._-Que 10; IlcÍladores para t0ffiU parte en b 

subasta. aeberan conslgnar previamente en ia cuenta 
u:: estl' Juzgado en el «Banco Biibao VlzCay". Socic
da¿ AnomnlQ». número 4.705, un .. cantidao jgua!. 
por lé' meno~. a: '::C, po.'" 1(1(1 ud valor de ¡os bienes que 
~In" d,> II["1U. it:...ciendmC' (OnSlnr el número :- núr> de; 
r~OCLUlmlento_ sm CU\O requlSltO no scran ;¡Oml,;ÚOS 
ni' :lccrllandos,: enucg;: dc' dinem en metaÍ>c0 () 
cl}eque~ 

Tercera.-Podran part!Clpar con la calid3.d de ('('JCT 

el remate a terceros 
Cuarta_-I:.n tonal> las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, pOdrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente . .. 



23208 

Los autos y la certificación registra! que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exammados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bay 
1ante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes, sí las hubiere, quedaran subsis
tentes sin destinarse a su cxtmción el precIO del 
remate y se entendern que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 21 de octubre próximo, a las. once de 
su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere' 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 21 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
,hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso quinto derecha, de la casa numero 21 de la 
calle Carlos VII de Portugalete, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Portugalete. al tomo 442, libro 93 
de Portugalete, foJio 002, finca 5.837 e inscnpción 
cuarta __ 

Valorado para la primera subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Valorado para la segunda subasta en 5.250.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de junio de t99L-La Magis
trada-Juez, Maria Rivas Díaz.-EI mrctario.-5.164-C 

* 
Don Luis Alberto Diez Tejedor, Magistrado.Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
-142;1989 se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de Banco Hispano Americano contra 
Juan Alonso Vil!arias y otros, en el que por resolución 
de esta fccha se ha acordado sacar a publica subasta 
por primer;:¡ vez y térnuno de veinte días. el bien que 
luego se dirá.. señalándose para que el acto de! remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el d!a 6 de septiembre. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que Jos licitadores para tomar parte en la 
subasta, deocrán consignac previamente. en la cuenta 
de eSt(' Juzgado en el «Banco BIlbao Vizca)a. Sacie
d.ld Anónima». una <:antidad igual. por lo menos, ai 
:;0 por 100 dd valor de! bien que sirva de tipO. 
hacicndose constar el número yana del procedl
nli..:nto, sin cuyo reqUIsito no serán admaidos, no 
;1ú'ptándose entrega dc dinero en metálico ü cheques 

T <:fccfa.-Podrán partIcipar con la calidad de ceder 
el remate a t{'rceros. 

Cuarta,-En todas las subastas. desde el anuncio 
h;1~ta su ('ekbracion. podrán hacerse posturas por 
e~crito en phcgo cerrado. haCIendo el deposito a que 
~<.' llJ. hecho referencia antenormente, 

Los autos y la certificacl(in registral que suple lu~ 
lílUlos de propiedad, l",tarjn de manifieSto en la 
S':~TelMia del Juzgado donde podrán s.,r exammados, 
c'!1!C'ndicnduse que todo lic\tador acepla como bas- ' 
cante la titulación existente y que las cargas antcriores i 
y ];¡s preil!rentes. SI las hubiere, quedarán SUb5!sl~'nles : 
~m destmarse a su extmclOn el precIO dd remate y se I 
entenderá Que el rematante las acepta y qUl-da subre- I 

;aJo en la responsabilidad de las mismas. ) 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 1;:¡ I 

primer.! subasta. se ~eiiala para la celebraCIón de una I 
~er:l!ilJa, d dia 4 de octubre. a las dIez. Slr\ i<,odo de : 

~. 
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¡jpo el 75 por 100 del senalado para la pnmera 
subasta, siendo de aplicacion las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licnadores en la segunda ,>ubasta, se seúala para la 
celebración de una tercera. el día 8 de nOViembre. a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará SlO sujeción 
a tipo, debIendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que Slfno de base 
para la segunda. 

Si por tuerza mil'yor o causas ajmas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seilala
dos. se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor: 

finca numero 7, piso tercero, B, de la tercera planta 
de la casa señalada con d numero 15 de la calle 
Eulogio Fernandez Barros, del pueblo de Muriedas, 
termino municipal de Camargo. Inscrita al libro 238 
de Camargo, folio 43. finca 2.7.617. inscripdón pri
mera. Tipo: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a I de jubo de J 991.-EI Magis
trado-Juez, Luis Alberto Diez Tejedor.-El Secreta
rio.-5.362-C. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de Burgos. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha autos de ejecutivo-otros títulos, seguidos en este 
Juzgado al numero 566;1989, a instancia de «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», contra dona Isabel 
Hernando Muñoz, doiia Maria Encarnación Gutié
rrez Gómn y don Diógenes Miguel Cuesta Hemando 
sobre reclamación de cantidad. he acordado anunciar 
la venta cn pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado: 

Urbana inscrita a favor de doña Isabel Hcrnando 
Muñoz y don Diógencs Miguel Cuesta Hernando. en 
la proporción de una mitad indivisa en pleno domi
nio y una sexta parte indiVisa en usufructo la pnml'm. 
~ dos sextas partes en pleno dominio y una ~cxta parte 
indivisa cn nuda propiedad, el SC"gundo, de la 
sIguiente finca urbana: Vivienda sita en avenida 
Eladw Perlado. numero 2, planta 4. letra H. Insenta 
en I."! Registro de la Propiedad de Burgos numero 
1\.9n.l tomo 2..59 L <;ccclón t('lTera, en ~!) folio 2,)IJ!. 
Tasada en 6.%4.000 pesetas, 

Local inscrito a favor de don Diógencs \1igud 
Cuesta Hernandu y dolia Mana Encarnación GUllé
rre'l Gómez por mitades partes mJiv!sas. sito en c.1!1c 
Vi!(ina. numero 202. \ie ('<;la ciudad. dc :;]'7 metros 
cuadrados. Tasados en l4,83l500 pesetas. 

Para d remate de la primera subasta se ha s('ñalaJo 
el día 10 de octubre, ~Iendo el precio de la subasla d 
,kl avaluo, 

Para la segunda el día 14 de noviembre. con la 
lct)aJa del :;5 pur lOO. 

!':¡ra la tercera el dia 19 de diciembre y Sin slijL~ión 
a tipo, Ii.'nlendo todas lugar a las doce hOfa5 cn la ~ala 
-\udll'ncla de este Juzgado, pro lna:nJo J los IrCil.Jdo
res 

Que par;:¡ poder tomar part'" l'n la subJsta d;cberjn 
cOm¡gnaf pr('vlam~'nle en oliema prinCipal dd ffanc;J 
Bilbao Vizc¡na de ü\;¡ cJUdad. cuenla nunl\:ro J.()b6 

de e\te JUlg;.ldo, una (antaiad Igu<!L por b !llenos. al 
. .0 por 100 de! valor dc 13 ,>uoa~t;.¡ a la quc prch.:n<.!:Jn 
(Ull(UHIr. sin ~'U}O r,'qUI~lto no serán ¡¡dm¡¡ldo~. 
pudiendo hacer,>e po~tura~ por eSCfllO. en phego 
cerr:ldo. acompanando el resguardu eh.' haLh.:rio hedlO 
ell ,'1 ('~tabkclm¡enlO deSll!lado al ('¡",cto, de~Jc la 
publn:aclOn del edieto has!::! 'ill t'ekbr;Joon 

QU\.' no ~c admiljdn postura,> 4U~' no eubran las dos 
laceras parte~ del avaluo. pudlt'oJo hJ('er\e a callJad 
de cder a lerccro 

Que lo,> biene" inmucbles w sacan J pllblll;.! 
~ubasta, a m~tan..:ia de:! .l..:n:edoL :'In ~upl!r prev!a-
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mente la talta de presentación de titulos de proPlcdad 
y que las cargas y gravamenes anteriores y lus 
prelercn!es. SI los hubIere. al crédito de! actor conti~ 
Hilarán subsistentes. mtendiendosc que d rematante 
los acepta )< queda subrogadO en la responsabilidad de 
lus mismos, sin destinarse .1 su extmclón el precio del 
rem¡¡te. 

En el oso de la tercem subasta. si hubiere postor 
que ofi'eLca las dos terccras parles dcl prccio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciune~ de la mismas, se aprobara d remate. Si 
no !Icgase a dichas dos tcrceras partes. con ~uspcnsion 
de la aprobación de! remate, se hara sabcr el prcciu 
ofrecido al deudor por d térmmo ) a los cfcctm 
prcvenidos .:n e! anlculo J.50ó de la Ley Procesal 
Civil. 

Dado en Burgos a 24 de junio de !991.-EI Magis
trado-Juez.-El Seeretario.-3.297-J. 

CASTELLON 

Edictos 

Don Alejandro Gimenez Murria, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos número 608/1989, de procedimiento 
sumario del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancias de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». representados por el Procurador don 
José Rivcra (Jorens, contra «Suelas Sala, SOCIedad 
Anónima», con domicilio en calle Calvario, sin 
número, de Borriol. he acordado s.acar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días y tipo 
legal que se dirá, los bienes que luego se describen, 

Para tomar parte en la subasta. los senorcs licitado
res deocrán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de! tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que la 
segunda: no se admItirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta: el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero: los autos y la certificación registral 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de! 
JU7gado: el rematante aceptara como bas¡anle la 
titulación existente. sin que pueda exigIr otra. las 
cargas antenores )" las preferentes -si 1us ilubi<:fe- ai 
credito ejccutado continuaran subs!stcntes, subrogán
dose en las mismas el rematante 

El aclo del remate tendrá lugar en la Sala J.: 
:"'udienc¡as de cste Juzgado, a la" doce horas, con
forme al ~iguiente se!ialamientú: 

Primera subasta: El día 2:; de odubrc de I <;(¡ L 
TIPO, el de la ta~ación de los hienes 

Scgunda suhasta: El día 20 de nuviemhre de I"'d 
Tipo, e! 75 por lOO de lu acordado ('n la !asaClOn ,1.:: 
lus oiene~. 

Tercera subasta: El dia 2J de dicicmbre de ; '~9 ¡ 
Sin sujcClón a tipo, 

B!~'1l objeto de subJsta 

Edliícnoon. ('on~!$tenle .:n una nave i[1du~tn:'l!. 
con a":CL'~l) ue'>d~' L:! calll' ('ah'ano, sin numero. ~':1 

Bornu!. La ~'Slruclura ¡:s mel~iica con (XIfl'dc5 "le: 
m:Hllr0~tl'fia ~ la ~'ubierta es d.: chapa galvanllJd:l .' 
dm ~ertlcnte". ccupanJo de solar 396 metro~ cual!¡;l
dm. de los que 55 wrfesponden :1 la parte interior de' 
olio nas y a\eos y el f'~sto. hil,>ta los SOO ml'tro~ 
(u:ldraJo5 yUC el terrC:10 rl1lde. es el patIO p{)~teflo, 
J,·~L'l!bl.:rtO. LlOderos' D<:rc<:ha. ,'lltrando deslk !J 
..:allc. tinca cid ~~'r.t)f B1a...::o dc Bumana: Ilqun:rd;¡, ';1 

de FranChCO SanlJm:¡ria Gasco_ ~ fundo. la de Ji)~c' 
P;¡:lar0s Vilari.Kna, lnsaipcl0n: :-'0 5~ pu,.:de preC1\Jr. 
SI bl<.'l1, d ~alar figuraba ill~cr;10 ai lvmu ()')8. Ilbm 51. 
(t)ho 110, ¡iD\:<l -l,i'3-i-

T;¡sada c'n 11.30(1 LiGO pc~l't¡¡s. 

Dado l'n Ca:.tdlun de la Pbna a ] de jUlllü Jt.: 
Iq'!I,~EI :\l,.l~I~trJdo-Juel. A,kjJndro (;imCk'.c 
:-,üllna.-Ei ~-:Ul':.lflc),-3.334-3, 
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En virtud de lo acordado en resolUCión de kcha de 
ho,,_ dlCtada por el íluslrisímo S{"r'lClf Jue7 sustltulo de 
Primcril Instanoa numero 5 de CastellÓn. en el 
pron',hmlcnlO dt: juicio de! articulo 13f de la Le) 
Hipotecaria. numero 176/1991, instado por el Procu
rador senor Rivera L1ore!ns, en nombre y representa
nón dt' «Banca Ca !:llana. Sociedad Anónima». contra 
,iOll GiHxrlo AlbcHa SerTa ) dona Pilar envera 
Sol~ona. S{' anuncia por medIO dd presente edIcto la 
wnl:1 en puhlica subasta de los bienes que al íin:.!I Se 
re~en;1n. por t&rmino de veinte días 

Condiciones 

!'n!11cr<t.-La primera subasta Icndrj lugar en la Sala 
\I.101C!1C1J. de e~lc Juzgado. ~¡Io en la plaza .Jw:z 
B,'::uIL In. pnmcro, de esta ciudad. el pro-.imo d:a 
,.i de' octubre dI: 1m corrientes. A prevcncion Je qm: 
i'l' k\:-<I postor en la primera. se señala para la 
~q:unlla el próximo día 6 de noviembre, sirviendo de 
tipo rara c~ta segunda el tipo de ta~ción rebajado en 
un 25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores 
consignar el 20 por 100 de! mismo. Igualmente. y a 
prcwllcíón de que no haya postor en la segunda. se 
~('il;t!a para la lercera subasta. sin sujeción a tipo. el 
24 de noviembre de los corrientes; cdebrandosc las 
tre~ ~ubaSlas a la5 doce horas de su mm'lana. , 
,khíendo lns liCItadores hacer la consignación e)(pl~
~Jda para la segunda subasta. 

S,'gunda.-Los bienes reseñado!. salen a publica 
~uba!.ta por el llpo pactado en la escTítura de constitu
c;ón d{' n¡¡:'>0Icc,L que es de 6.715.008 pesetas. 

TCTCerJ.-;\;o st' admitirán posturas que no cubran 
l;¡~ dos terceras partes de! avalúo. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
m:·ntc en J;¡ l\1csa del Juzgado el 20 por 100 del tipo 
de la~;lCión. sm CU)O requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Quinta.-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que Sl' refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actor 
continuarán subsistcntcs, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se saca a subasta 

Numero 3. Vivienda de! tipo B, situada en el 
primer piso en alto. la que hace esquina a las eaHes 
Caridad y León XlII, del edificio situado en la 
localidad de Almazara, de planta baja, deMinada a 
lncal como.'lóal, seis pisos en alto, con seis vi\'iendas 
en cada piso. caBe Caridad, 2; dicha ",ivienda tiene 
entrada independiente por el portal, zaguán. escalera 
y ascensor, situados en la fachada de la calle Caridad, 
seiJaJado con el número 2: se compone de vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, despensa, distribuidor, paso, 
cuarto de baño, aseo. cuatro dormitorios.. terraza y 
la\'adero, ocupando una superficie útil de 126,79 
Inetros cuadrados. y linda: Frente. cane Caridad; 
dcrecha, entrando, calle León XIll; izquierda, 
v1\·íenda del tipo C del mismo piso y rellano de la 
t'snllera. y espaldas. vivienda del lipo A del mismo 
PI~O ~ rellano de la escalera y hueco de la misma y 
,1~censoL Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 642. libro 216. folio 145, rmea :!.2.254-N. 
imcrípción sexta. Registro numero 2 de VillarreaL 

Dado en CasteJlon a 13 de junio dt, 199L-EI Juez 
sustllulo.-El Sccretario.-3.300-3. 

CUENCA 

Edwo 

En v1r1ud de ,lo acordado pOr !a Ilustris1ma sciwra 
M;!g.I~lrada-Jucz de Prím,'ra instancia numero 1 de 
CuenGI ) su partido en los aUlas de juicio ejecutivo 
llumero 33/1989, seguidos a instancia de la Caja de 
.\horros de Cuenca) Ciudad Real. representada por 
el Procurador senar Hernande7 Navajas. contra don 
AntonIO Navas López Villalta. doña In6 Elipe Pardí
lía, don Juan Sánchcz Elipe Crespo, don Juan Borja 
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M3rquez y dona Rosa Patón Pardilta. sobre r,'cl"m;,· 
ción de can1Ídad. se h¡¡ acordado sacar en tcreefil 
subasta los bienes cmbargado~ 11 los demanJ,¡t1üs. en 
término de v~intc días: seúa1311dosc para Que tenp 
lugar el pro.>¡imo dí¡¡ 27 dé.' septiembre. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
condIciones expresadas en el «Boletín Ofic1al cid 
Estado» numero 271. de fecha 12 de nonembre 
de J 990. 

Sirv1cndo la publlcacioll de e'..le eOlClo Jé: nuulc,,
U(ll] de las fechas de las ~l>basta5 a los demamb.dm 

Bienes que St' ~u\mSlan 

Urbana Casa de campo en d lermmo muntcipal ,}r: 

McmDnl!a (Cllld .. d Real). al sillO de! Peral. con una 
!'uperfit 1(' d.: lOS m<"lros cuadrados, propIedad de d011 
JUiln BorJ3 I\íarquez. Inscnta al tomo 9fl3. !ibr,~ )G(', 
falto 109, finca 12.059. 

~1Il sujeción a tipo. 

Urbana_ Sita en Membrilla ¡Ciudad Real). aventda 
de Calvo SOlelo, numero 14, de una superf1cic de 447 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Prop!c
dad de. Manzanares en el tomo 330. folio 19.'. finca 
. :1. 125. Prop1edad de don Juan Boriil M:irquCl 
. Sm SUjeción a lipa. . 

Urbana. Sita en la localidad de Membrilb. ,neTIlda 
de la Constitucion. número 13 duphcado, de una' 
!'uperficie construida de 377 metros euadmdm, ln~
('flla en el Registro de la Propiedad d .. , Manzanares al 
tomo 504. folio 149. f!!lea numero 8.QS4. Propiedad 
de don Juan Antonio Nava!. López Vil!alta :'r doña 
Inés Elipe Pardilla. 

Sin SUjeción a tipo. 

Cuenca. 26 de JUniO de lIJ91.-La Maglstrilda
Juez.-La Secretaria.-3.364-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Eduardo Gieb A!arcÓn. Maglslrado·J uez de Pri
mera Instancia numero 3 ele Fuengirola (Málaga). 

Hago saber: Que en este JUlgado, y Dajo el número 
32:'/1989, se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Pérez Berenguer. contra 
don Hamdy Mohamed Abdc! Navy y dona Antorüa 
Galán: en los que. por proveído de esta fecha ~ a 
petición de la aClara. he acordado sacar a pÚblica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. termino 
de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, los bienes 
propiedad del demandado y señalados como garant1a 
de! préstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
abajo se expresan: scnalándosc para e! acto del remate 
los dias 16 de septiembre de 1991, a las die:! horas. 
pan¡ la primcra subasta; en caso de no existir posto
res, el día 17 de octubre de 1991, a las diez horas, para 
la segunda, )", en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el dia 25 de nO\Ciefllhre 
de 1991. a las diez horas, para la tercera subasta, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, sita en complejo 
de las Rampas, sin número. y en las que regirán las 
sigUIentes condiciones: 

Prímera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca: para la segunda, 
el 1\po ¡k. ~a primera. con la rebaja del 25 por 100 ) 
la tercera sin sujeción a tipo. 

SC'gunda.-Para tomar parte en la subasta. lo~ !iut,)· 
d0f .... s deberán ,onsignar prevlamentc. en la Me&1 del 
Juzgado o en el estableelmíCR!O destmado al ci¡.'e!O. 
una cantidad igual. por lo menm. al 20 por W( 
decllvo del tlpo de subasta, sin cuyo rcquiSI1{, ne 
ser¡'m admitidos. 

T clTl'ra.-No 5e admumín postura:, infcnores ¡¡t l1p0 
dc subasla. 

Cuarta.-Que los autos y la ccrt\!lcaClórl dd Registre 
a que se refiere la regla 4.a dd referido articulo cstan 
de mJnifiesto en la Secretaria: que se entender;} qU{ 
todo licitador acepta como hastantc la tJtulacHm -: 
que las carga~ o gravámenes an¡enores y los prcferen
tes -si los hubicre- al credito del actor, continuaran 
subsr<,tentcs. entendiéndose 4Ul' el rematant(' lo.', 
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¡¡Cl'PI" Y quedJ ~Jhrog~d,] (:11 la h'~ptmsabd1d~¡j de ¡o~ 
mi.m1ClS, Sin dl'Sllnar\( ;¡ su c\t;nclOn el precIO dd 

Qutnta -Qu(' la~ po~tl;ras pütlrjn hacerse en cah
lIJd de ceder el r.:m;:¡!c a tercera persona. 

La finca que' "ak a publtGI subJ.',lJ c~ j;¡ ~Iguien:c 

1:5. VI\'lcm:h dCnü !11111au.1 ,-\.:J, tipO «oupk\¡,. SllJ 

I;n p!Jnta ba.w ~ pn!1wr;; ud CO!l)unli) rl'~IJenci<J1 ((El 
Portal". Cl\n~truld,l Sül)re la p.Jrcl'i:1 dt 1,,'rR1hl deS1¡~
l;,I(\a num,'ro 2:>. ~u!.Uno;:¡ ¡;¡~\.'. lon:\ 1Ts1JcnCtal 
LI\ lCc·comcrnai B. dc' !J urb.Jlltzac1on «Rivicr;:¡ del 
S,l!". en t('nl1l!1o de \ÍIp~, Con~\;¡ <':11 pl:mta D<Ji;¡ Jt 
pOJ'!;¡:, «1u!11' de ~·[¡tr:lda. ('"calera de .:IC(l·SO· J la 
pl:1IIt<1 ~up','nC\r J\C('. l'~t¡\r \."\'rlledor. (0(11U con 
dcsp"osa ~ l¡n,LÚl'fU ;. ltTfM<J. : en planta alt:) de 
dístrihUldoL dl'~ dorn~llorto~ con tcrr;.i./as y armano~ 
empotrados y cm cuartos de b:Jno. La superficie tOlal 
"C'nslrUlda es de j 21 metro~ 16 dccimelros cuadrados. 
Lmd~l :'-iorle. C'qe ~ ueste. (un resto lIe b parcela. sin 
td¡ficar. destinada a zon;:¡ comun. y sur. en planla 
bajJ. con la \l\ICnd;:¡ A·16. \' en planla a1l.:l C011 la 
\'iviend;; A-X. Se le a~lgnú eU;110 anejo insepar;:¡ble el 
cuar\(L \ra~ter(l ~Huadü bajo las \'incnd;:¡, A,.(¡ y -\_~ . 
denominado numero 9. con un¡¡ superficie dl' -; 
mdro~ 12 dCClnlCtro~ cuadrados: que linda: Norte. 
~uhsurJ['. sur. tni~¡Cr0 14 ~ lona de paso; este, traslero 
l-lD. ~ oeslC'. tra~terC' 12. 

El tipo dc tnsacion ¡;os de 16.065.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola ~ 14 de JunIO de 1 qq l._El 
,l\lag1'..tr.:.do·JuC'J., Edvardu Gleb Abrcón.-El Secreta
rio.-5. JS7-e. 

GANDlA 

Edicto 

Don Vicente Tejedor Freijó. Juez de Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado número 1 de los de 
Gandía y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dietada en los autos de juicio CJecutivo que en este 
Juzgado se siguen con el número 22 de 1980, a 
instancias de Banco Hispano Americano, contra don 
Carlos Sáez Pons, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días y tipo que 
se dirá, los bienes embargados en dicho procedi
miento que luego se describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Ciudad Laval, número 1, de 
esta dudad. 

En primera subasta el dia 18 de septiembre pró
ximo, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, de no haber concurrido posto
res a la primera. ni solicitarsc la adjudicación, el día 
J 6 de octubre próx.imo, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, de no haber concurrido postores 
en la segunda ni soheitarse la adjudIcación, el día 13 
de noviembre próximo, a las doce horas, sm sujeción 
a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no PUdlCTa celebrarse 
la subasta el día señalado. se celebrará al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su mañana. 

CondiCIOnes 

Primera.-Para lOmar parte en la subasta debcr3n 
ingresar prenamenlc en la cucnta de consignaciones 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilhao Viz> 
caya, sucursal pnncipal de esta ciudad (caHe Mayor, 
número 75). con el numero ~7404377. subcuenta 
4377000017002280. para la pnmerJ. )- segunda 
subasta, al meno~. el 40 por 100 del tipo por el Que 
sajen a subasta 1m hiene~. y p3ra la tercera, la 
C:iIltidJd ¡¡ mgresa¡· sera lJ mIsma que para I;:¡ segunda. 

Se¡!unda -No sr admimán postura~. en pnmera :
segunda ~ubasta. que no cubran las dos lCTt-efaS parte~ 
úd l1po por el qUl' saJe a l>ubasta 

Tcrccra.-w !.uhasl~ será con la calidad de poder 
ct'oer el remate a un lercero ~ por lotes separados 

Cuo!1a.-Los titulas de propiedad suphdos por la~ 
correspondientes certiftcaclOnes del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
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Juzgado, para que puedan ser examinados, entendién· 
dose que todo licitador los acepta como bastantes, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al del actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Número 1. Rustica en término de Pego, partida 
de «Mosta.Ha», de 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita al 
tomo 533. folio 244. finca 20332. primera inscrip
ción. Valorada en 579.150 pesetas. 

Número 2. Mitad indivisa en rústica de Pego, 
partida «Mostalla», de 16 áreas 141 centiáreas. Ins
crita al tomo 533, folío 242, finca 20.331, primera 
inscripción. Valorada en 410.150 pesetas. 

Numero 3. Rústica en Pego, partida de «Masta
Ha», de 91 áreas 41 centiáreas. Inscrita al tomo 153, 
folio 152 vuelto, finca 4.698, inscripción décima. 
Valorada en. 2.285.250 pesetas. 

Número 4. Rústica en la partida «Socarrada», de 
14 áreas 93 centiáreas. Inscrita al tomo 370, folio 41, 
finca 10.563, inscripción cuarta. Valorada en 
1.620.450 pesetas. 

Número 5. Rústica en Pego, partida «Socarrada», 
de 22 arcas 66 centiáreas. Inscrita al tomo 388, folía 
154, finca 11.343, inscripción tefttra. Valorada en 
1.472.900 pesetas. 

Número 6. Casa en Pego, calle de La Paz. número 
32, de medida 111 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
207, folio 149, finca 12.318, inscripción septíma. 
Valorada en 4.500.000 pesetas. 

Número 7. Mitad indivisa de un edificio en Pego, 
en la avenida de Alicante, número 16, de planta baja. 
sin distribución interior, destinado a almacén, de 202 
metros cuadrados y 51 decímetros cuadrados. Inscrita 
al lomo 498. folio 175, finca 17.598, inscripción sexta. 
Valorada en 4.050.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 31 de mayo de 199I.-EI Juez, 
Vicente Tejedor Freíjó.-La Secretaria.-5.189-C 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la ley Hipole<:a
ria. número 537/1990, a instancias de Caja Rural 
Provmcial de Granada. contra don Antonio Manínez 
Baena y don 8emardino Martinez 8aena. acordán
dose saC:lr a pública subasta los bienes que se descri
ben. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Pnmera subasta: El día 1 de octubre de J 991, ) hora 
Je las d,lee de la maúana. por d tipo de tasación de 
-+.787.500 peselJ". para cadJ una de las düs fincas 
hipo!eCldas. 

Segunda subastJ: El dia 5 de noviembre de 1991. y 
ho'<l de las doce de la manana. con rebaja dd 25 por 
lOO del lipa de tasaCIón, 

-:-uccra ~ubasta: El dia 10 de dic1embre de 1991, y 
!"Jora de las doce d~' la man;}na. '>!n sujccion a tipo. 

CondICiones 

PrimerJ.-Para tomar pJrle en la subastJ. dcbeni. 
(onsignarsc en la \<ksa de! Juzgado o ('slablecimienlo 
al efecto el 20 por IdO dd tlpo de licitJ.cion para la 
¡¡r<mcra y segun(ia subasw. y para la ter,'cra ..:l tipo 
qm' ~ir\'ió para la segunda. 

Segunda.-No se admit¡r;:ín posturas qUl' no ·:ubran 
los :I¡¡OS de licilacion para la primera y ~egunda 

<u0a«1:L lJ~ que podran d~c:uarsc en ,>obr:- e('fraco 
depu~ltado en S.:cn:taria con anterJondad JI r<,maH.' v 
DfCV¡:! consignación corrcspondi.:;¡tc. 

• ' T..:rcera.-EI remate podrá hacerse en calidJd de 
ceda a un tercero. dentro de los ocho di¡¡~ signienles. 
comignándosc preqa o Simultáneamente el precio dd 
rem:llC 

Cuarta -los autos v certdicaCJon de la re,'la 4 J dd 
:.:n:cujo lJ I de la ley' Hipotecaria e~tán de ;lamGcslO 

Jueves II julio 1991 

en Secretaria, donde podrán examinarse; entendién
dose que todo licitador la acepta como bastante la 
titulaCIón y que las cargas anteriores o preferentes al 
credito del actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y subroga en las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Qumta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el deposito de aquellas posturas que cubran el 
tIpO de licitación y para el supuesto de que el 
adjudit'alano no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-$irviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al dc-udor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.a del arliculo !JI. 

Bienes a subastar 

!. Un trozo de tierra de secano y erial. mitad de 
cada cultivo, aproximadamente, procedente del «Cor
tijo de Mochila», término de Guadahortuna, de 25 
fanegas 64 centésimas de fanega, equivalentes a 11 
hectáreas 2 áreas 99 centiáreas. que linda: Al norte, 
con e! carril.de! «Cortijo de Mochila»; al sur, tierras 
de doña Angeles Medina Fernández; al este, la finca 
de don Manuel Manínez Baena, y al oeste. Bemar· 
dino Martinez Baena. 

Regístro: Folio 51, libro 66 de Guadahonuna, tomo 
800, finca número 5.762. Registro de la Propiedad de 
Iznalloz. 

2. Un trozo de tierra de secano y eríal, procedente 
del «Cortijo de Mochila», término de Guadahortuna, 
de cabida 25 fanegas 64 centésimas de fanega, equiva. 
lentes a 12 hectáreas 3 áreas 99 centiáreas, mitad de 
cada cultivo, aproximadamente, que linda: Al norte, 
con el carril del «Cortijo de MOChila»; al sur, tterras 
de dona Angeles Medina Femández; al oeste, José 
Martinez Baena. y al este, con tierras de don Antonio 
Martínez Raena, 

Registro: Folio 55, libro 66 de Guadahortuna, tomo 
300, linca numero 5.764. Registro de la Propiedad de 
Iznallol. 

Dado en Granada a 10 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.290-J. 

HUElVA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huelva 
) su partido, 

Se hace saber: Que en este Juzgado penden autos 
número 377/1990, procedimiento judiCIal ~umario 

del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por d Procurador señor Caballero Díaz, ,:n nombre y 
~cprcs..::ntacion de Caja Rural Pro. incial de Hue!va, 
SOCIL'd,id Cooperativa Andaluza d.: Credito, contra 
don -\ntonio Quite Plaza y su esposa. doña Antonia 
Garcia lópez. en los que he acordado sacar a la venta 
en publIca subasta por primera vez, término de veinte 
días, las lincas hipotecadas que luego se dirán. 

Para dicho remate. que tendrá lugJr en este Juz
gado. ~ito en el Palacio de Ju~ticía, cuarta planta. se 
ha ~cñalado el dia 25 de septiembre y hora d(' las once 
¡remta dc ~u mañan:!. 

Se previene a los licitadores: Que las fincas que nos 
ocupan ~a!cn a ~uha~ta por d pr<.:oo mdi<:ado en la 
.:srntur:¡ de hipoteca: 

Que para tomar parte en la mi~ma ser:i rcqUlsllo 
¡¡re> 10 consignar en d <\Banco Bllbao Vizt'a~ a. Socie
dnd -\nÓnH11a» (oficina prinCipal). d 2U por lOO de! 
lipo ¡n,·h-ado, en la cucnta numero 3:5,OOU '! da~e 
prnn'dinm:nto númcro 19 l )OOO(J l 50:;7790 

QUé ¡\G ~e admitir.'ín posturas qUé no cubrJn (j¡cho 
\lpO, qll':: las po~¡uras ¡mJran hacerse a c;.¡lidad de 
r,:dü c·1 remate a un terccro; qUé {os auto~ .v l;:¡ 
~'en!!¡ciluón dd R.:glstro :! que ,e rdierc la regla .j." 

J<.:l articulo ¡31 de la ll.':. H¡pOkCaria é~t;¡n JI.' 
ln::¡Tl¡fil'sto ~'n Secretana: que ,e entenderá quc lOdo 
)lut:uJt'r acepta como bastante la tituJaclon. y que las 
(ar~as ,j sfavamcnes an\ef)ore~ y 1m pn;fercnt('~ -si 
¡O~ hllblCn::- al credilO de! actor contlOuaran sullsls
h'n\<,~ ('nt('ndl('ndo~e que el rematanle los JL'ept:1 y 
ljU"d:1 subrogado Cll la rcsponsabdidad d,' lo, mis
m<)~. sin Jcslin;¡r~e a 'Ju cxtlnc!\Ín el pr"(lo del 
ICln:Jh' 

BOE núm. 165 

En caso de no haber postor y no solicitar el 
ejecutante la adjudicación, se celebrará, 

Segunda subasta: El próximo dia 6 de novi('mbre y 
hora de las once treinta, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación: y caso de quedar desierta y no 
solicilarse por la parte actora la adjudicación. se 
celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 11 de diciembre, y 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor, tuvler.l que su~pen
derse alguna de las subastas. se entenderá serlabda su 
celebración, para el dia hábil ínmediato a la misma 
hora. 

Finca de referencia 

Urbana en la barriada de «El Principe-», de Palos de 
la Fronlera (Huelva), solar para edificar. al que 
corresponden los números 29 y 3! de la calle Chile. 
Mide 20 metros de frente por 20 metros de fondo. 
ocupando una supcricie de 400 metros. Linda: Dere
cha entrando, una casa de don Juan Pérez Millán; 
izquierda, la de don Juan Pérez González y fondo, 
solares de don Rafael Carreiio Cubiles y doña Emilía 
lópez Monzón. Inscrita al tomo 594, libro 47, folio 
48, finca número 3.504, inscripción primera. Valo
rada en la escritura de constitución de hipoteca en la 
suma de 9.750.000 pesetas. 

Urbana en la barriada 'de «El Principe» de Palos de 
la Frontera (Huelva), solar para edificar de forma 
rectangular, al que corresponde el numero 3.f de la 
calle Chile. Mide 10 metros de frente por 20 metroS 
de fondo, ocupando una supericie de 200 metroS 
cuadrados. linda: Derecha entrando, con casa de don 
Manuel Cáceres Iglesias, izquierda, la de don Manuel 
Rcngel Rubio, y fondo, la de don Francisco González 
Maximíno. Inscrita al tomo 594, libro 47, folio 50, 
finca número 3.505. inscripción primera. Valorada en 
la escritura de constitución de hipoteca en la suma de 
2.250.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de junio de 1991.-[1 Juez.-EI 
Secretario. - 3 .183-3, 

IBIZA 

EdicTO 

Por el presente se hace publico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la ilustrísima senora t\-'Iagis
Inlda-Juez de este Juzgado de Primcra lnstancia 3 de 
Ibin. que, cumpliendo lo acordado cn providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la l~'y HIpoteca
ria, número 248/1990, promovido por la Procuradora 
doña Mariana Vuias, en representanon de! ((Banco 
Exterior de Espana. Sociedad Anonima>,. se saca a 
pública subasta por las veces que ~e dirán y término 
de vcmte días, cada una de ellas. la finca especial
mente hipotecada por (dspam. Sociedad Anomma». 
que al final de este edito ~ identllica conCIsamente. 

la suhasta tendrá lugar en la Sala de , .... udicncias de 
estc Juzgado por primera vez el pro>;¡mo día 2 de 
octubre, a las doce horas. alupo del prccio tasado e:1 
la escritura de constitUCión de la hipoteca. Que es la 
can11dad de 45.000.000 de pesetas. no concurriendo 
postores, se scnala por segunda vez d proximo dia 5 
de novicmbre, con el úpo de tasaCJon del '5:~r lt}(l 

de {"sta ~uma: no habiendo postores de la ml~ma. se 
sciula por tercera vez. 5111 sUJeción a uro. d dla 4 d~> 
(llciembre ~lguientc, eclcbrándost' en ~1I caso e~ta<; do,; 
últimas a la misma horJ que la primcra. 

CondiCIOnes 

PnmerJ.-No ~e ddmltlran p()stura~ alguna que >,,-'a 
mknor a la canudad de ..l-5.üÜUJJUn de pC«l'tas. que .:s 
el tipO pactado l'n la mencionada c\l'fllura: ... n cuantc) 
a la ó,cgunda 5ubasla. el 75 ~'Jr l lit] dc c:..:a suma. :-' 
~'n su {'a~o. c'O cuanto a la terccra ~uba~la. ~e adm¡¡i
Jan Sin sUJ('Clón a tipo . 

SegunJa.-Saho el derecho que lll'lk la parte actora. 
en todos los casos, de CO!1curnr como po~tor a la~ 

~uba~\a~ sin venficar tales dcpo~no~. todos los demá~ 
pmlon.·s. sm exccpclón. ddlerjn l'onslgnar en la 
('Ul'nta ,orriL'nt;.' de este JUIl;ado <,n el B;.¡nco Bllbao 

I Vi¡ra)a. numero 418. ullcina prinCipal dl' Ibiza, una 
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c;¡nlldad IgHaL por lo m('no~. al 2í, por 100 dC'! tipO, 

lnl'tn en IJ. primf:ra corno en la ~cgunda ~uh"q;). ~i 
hublcL' IUI':lr a cl!p, pafa lomu parte en la5 rni\mus 
[n 111 ~C¡>:lIndil ~uba\la. el depósito consistirá en el 2(l 
por 100. por lo menos de! tipO fijado para la sctund .• , 
~ In di"pUCS1(¡ e:; el p:ir~afo anKrlor ~('ran taml"cn 
~,r!I(,:lhlc a ella. 

1 creer;1 -1 üda~ la~ ro<;tura~ podran hac';'fsC' a caÍ!· 
,in,1 d,- t:cdc: d fcm:.!!c a un ll'fccro :- h'ailz;ln:: po, 
c"cr!\(. en pliego enfade:. desdé> la publ¡¡::lCl()fi dc'; 
r>p>'~,'n¡c cd!(w h¡j~l¡¡ i:l cc-lcDr¡¡nón de la ~Ub:ISl;l de 
{~,W se lr,:¡lt, acompañando el n:~gu;:lnjo de hahcrl;:, 
h,-bu en d cstabknmlcnto ank~ mdicado 

Cl.lafla.-Lo~ aUlv~ \ j¡¡ n,.rt:ficat'¡ón del Rt'g!\tro oc I 
1;1 I'roplcdJd n que.: Se' rcfíen: la regla cuarta del 
:;rllú¡]o!J1 de la Le\ HlpOIecari:l e:S\::i1l de mafllfic:\\o 
\'11 b Sccn:taría: se. {<ntend¡;rj que todo heltadOl 
~K,'pta como bastante la Jitulanon. ~ que la~ cargas o 
l'fa":imc:ocs anteriores } los prC'fcrent{'~. ~j los 
hubiera. al crédllo dd actor continuarán suhsi~lcnlCs, 
lTitcndll:'ndose: qUe d rematante los acepta! queda 
whlopdo cn la responsabilidad de los nll~mu~. sm 
d.:dlCarsl· ¡¡ su extinción ('1 prec10 del remale. 

Ouinta -Se pre:\ lene que en el ac¡¡¡ de la subasta ~ 
nara comlar que: el rematante acepta las ob!lgac1Ones 
:ml('5 c .... pr('sadas ). si no las acepta. no le sera 
adml1lda la proposición: tampoco sc admitirá la 
po~tura por' escritu que no contenga la aceptacion 
c)..p:'e,>a de l3.~ obl¡gaelones_ 

Sl'\la.-Sm perjUicio de la que se lleve a cabo en la 
fmca hlpotC'cada conforme a los art1C'ulo~ 262 al :;'74 
de' la U:.C de no ser hallado en ella este edlc10. scrvlfa 
ig.lIalmr:ntc para notificación al deudor del triple 
!>eoalamieo10 dd lugar. día y hora para el remate. 

Finca oojcto de suba,>ta 

Parcela de terreno de la misma situación que la 
<1otCf!or, de la que se segrega. de una supcrfit'ie 
dc ! hettárea 53 áreas 50 ccnti¡jrcas de tierra campa, 
con árboks, y linda: Norte, Bartolomé Juan y herma
no~ Prats; sur, «Urbecoza, Sociedad Anónima», servi
dumbre de paso, resto que constituye remanente 
finca; este, restante finca; oeste, restante finca, camino 
mcdi;mte. en pane. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propit"dad 
número l de Ibiza al folio 143 del tomo USO, libro 
29! de Santa Eulalia, finC'a numero 20.566. 

Dado en Ibiza a 21 de mayo de 1991.-La Secreta
ria.-3.292-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cedula de requcrimjCJ/fo 

Por tenerlo así acordado en resolución de esta 
fccha, dIctada en las actuaciones de juicio de faltas 
numero 2017/19&9, en trámites de ejecución de 
~cntcncia (392/1989), seguidas contra don Fulgencio 
Gonzálcz Ródenas, cuyo paradero se desconoce, por 
la presente se requiere al mismo, para que haga 
dectiva la tasación de costas practicada en los refen
Jos autos. ascendente a la cantidad de 25.465 pesetas, 
más los intereses legales, a razón de 7,48 pesetas 
di:nias. desde el día 14 de octubre de 1989 ha!>ta la 
fccha del pago. apcrcibiéndolC', que de no verificarlo 
cn el termino de tres dias, se procederá al embargo de 
¡'ie!les de su propiedad ha!>1a cubrir la cantidad 
requerida. 

Dado en Jerez de la Frontera a 21 de Junio de 
19')I.-EI Secretario judicial.-9.234-E. 

L-\ eORUNA 

Edictos 

Por la prC'"5.ent(· SC'" haC{' publico, para dar cumpil
nw:nlO a lo dispuesto por el Maglstrado-Juel de 
Primer<! InstanCJ¡¡ número 6 de los de La Cormia y su 
partido. don Juan Luis Marlínez Lópcz. que c~m
plicndo lo arordado por providencia de esta f<.'cha. 
Jlc,:¡Ja en los aUlo,> de procedimiento judiCIal ,>uma
rio del articulo 13i de la Ley Hipotecaria r.úmero 
63/1991. promovido por el Procurador $Chor Fernán-

Jueves 1 ¡ julio 1991 

dez .l... .. "ca 'vlart;nez. ('n repr('''~:11lal'!ón d'~ "h¡,:--!LO 
HI .. pa~() -\ml'ncano. SOCiedad Amimma». contra don 
lrd: \1,,~12 VaL: D;:¡7 \ dona Man;¡ Irene Frei)e 
Ah'arel. !>~. S¡:Ka a pública' ,>ubasw por J::¡~ \ cc.::s que ~l: 
dIrán \ lerr:1Jno dt' vemle d;as cada una ce cllas. la 
fmca Illp .. ,¡e:ad3 que al tinal dd prescnte edirto <,~' 
espcClfica conó<,;¡t11('n:c 

L;¡ ~uhaqa tendra lu!!.ar en !a Sala de ·\udlcntja~ de 
e~tc J l!/pdo por pn~é'ra q:z el prOX1nlO dI.: j de 
~eptlcm!:lfl.'. d las dlCl. de su~ hür¡¡~. al tIpO • .kl prnw 
1.;¡~;:I,b rll l;¡ ('scrllura d~' Olfl\lI:LlC¡ón de hlPotel"~, que 
l', la ~;¡nt,J3d oc 17 .¡<;S4.01)1j pc<eta~. no cOllcurrio::ndo 
P()~l(>¡"L'" S~ s..:r¡al3 por ~cgund¡¡ vez el dia 30 ée 
",.:plj(.:mhr'~. con c1tlpo de ta~a(ión dd 75 por ¡U(I de 
la cant¡d~J ~er,a¡ad¡¡ ankriorme11te. )- no habll'nJo 
pnqon's cr: la r:1isma. ~e senala por tercera v,ez. ~m 
SlI¡C{Jnr¡ ,1 tipo. d día 2X de oClubrr. :clcbrana(1~c en 
~u- ~'aso estas dos ultlma~ a Id misma hora que: la 
pnmcra. 

Condiciones 

Pnmer¡¡,-;-'¡o se admitirá. postura alguna que ~':¡I 

inferior a la canlldad señalada :mteriormentc. que C" 

el tIpO pacl.ldo en la mencIOnada escritura: en cuanto 
a la ~egunda subasta. el 75 por 100 de esa sum:\. ~, (")" 
su ca~o. cn cuanLO a la tercera subast.:l. se admitirá SlD 
SUjeClQn a tIpo. 

Segunda.-SaIYo el derecho que tiene la pal1e actora 
en todo~ los casos. de concurrir como postor a la<' 
suhaqas SJn verificar dcpOSllOS. todos Jo,> dem¡¡~ 

pOSLOrcs, Mn excepción, deberán consignar en L:t 
cuenta de consignaciones de- e~te JUlgado una canti· 
dad igual. por lo mcnos. al 20 por lOO de! tipo. tanto 
cn la primcra como en la segunda subasta, si hubJ\;tC' 
lugar ;] ello, para tomar parte en las mismas.. La 
mencionada cuenta es 1519-18-63-91 de la sucursal 
número 2.200 del Banco Bilbao Vizcaya. sita en 
Cantón Pequeño, 18-21, de La Coruña. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tereero y realizarse por 
escrito en plicgo cerrado, desde la publicación de! 
presente edicto hasta la cclebmción de la subasta de 
quc se trate. depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hlpott.'Caria están de manifiesto en la Secretaria de 
este JU:lgado y se entender:'! que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
nédito del actor, quedarán subsi!>tentes, entendién
dose quc el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
$U extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito quc no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. conforme a los articulo!> 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este cdicto servirá igualmente para notifica
ción del deudor del triple señalamiento de lugar, día 
:. hora del remate. 

FJnca objeto de la subasta 

Casa dr seml~6tano, sin divisiones. r planta baJa 
parJ ,iyienda. sIta en cllugar de Peralto. parroquia de 
Lampón. mUnlCiplO de Buiro. de la superficie de 115 
metro~ cuadrados. con terreno unido hasta completar 
1:: c;:b¡d:l de" 3 área~ 43 CC'ntiárea!>. Form:l todo una 
solJ finca. que linda: Frente. camino vecinal; espald<: 
Jo~c ~1uml Vila: derecha. entrando. Francisco P:;,rez. 
l' izqulcrda. Jase Munlz Noal. 

I n!.crna en el Registro de la ProPIedad de Noya al 
tomo 604. libro 94, folio 27, finca número 9.081. 

Dado en La Coruña a 15 de abril de 1991.-El 
Secretario.-5.1 97-C. 

Don F("\" f'Otn3S >\JI:-.. \1a?-I'):-ado-Jucz dd Juz"adp 
o'.: Pnmcr;J ¡m.t:mn" numcro ..¡ de La C~lrun;l. 

Hace ~:Jb~·t: Qüe en d jUl(\O C}('('Utl\'0 l1\ml~l' 

~Q-!'!(¡(¡,\ !lwmu\"\do ro~ ci "Banco HI~r::L~.'1 ·\m¡:fI
C;¡;-"~'. S,)é'lnb¿ -\no;)\m:¡>,. ~C' :lI.'.lrdu p~oc:ed('r ¡: :.., 

\Cnt;l ,'¡; núbllcd '>Uk,~:a PiJf pnmera ',c': ~ l",rf'ln':(; 
lÍe \ un\e Ji;¡~ J.: 1l>~ ble1ll'~ cmb;Jrg:ldo\ ~I lo~ .. km ,U)· 

cl3r.!o\ d,-¡!' J(¡~C h.-wo~o \lunoz VZ,lqUCl \ d(\¡1;" 
['2;.¡m;, D¡"l (aqnnt'rde Ikn:>'-c·nl'-'. rara (';J:,(, :lC':c) 

~e ~Ch:¡';; d 01:1 6 (k <.crll'.'mbre. ;\ \:i~ once hm'¡¡s. L'n 
b ~,¡¡;J de .\udlen~·I¡¡ de e\tc JUZt.;,d0. ~lto en la c.llk 
Dur<in Lórig¡L número ¡(j. pre\'¡~lcn¡jt) a los liotad,'
rc~ que 

Pnmcro.-Dcber;¡n COnS!!'fl::~ e!' ];1 \¡{e .. a J(.! .Juz
gadu u cstahkc,mle!11o de~\)nado al decto una canu
dad ¡gil:l!. por Iv mrnüs. ;:¡1 2(' por i (l'¡ dd upo ti<. 
\\ébast:L ~][l cuvo rcqu\!>11O no scrall ddmilid"s 
plH.llendo hacers( pO'>lura~ por csc:ito, en pliego 
tTrrado. deoo~¡,andü cn la Mesa del Juzgado. Junto a 
aquéL el impone de la cons¡gnatlón o acompaf¡andll 
fC\guardo de haberse hecho en e! cstahknmient0 
d{'"~tmado al efecto. 

::"ec.undo.-Scr\"!rá dl' tmo p3ra la ~uh.il.st¡\ rI v;!lor 
a~I\!~adD a jo, bIC1WS. no adm¡üéndosr postura~ qUé' 
no -cubran bs dos terceras partes. 

TntTro.-QUC la suba~13 podr¡1 haecr<,c en calidad 
de ceder el remate a terceros 

CU3no.-QUI" lo~ autos y la certificación det R:;,gi~
lro a que se contrae la regla cuana están de manifie!>lo 
e¡~ la Secretari.::., quc se entender¡j que todo hciwdo: 
acepta como bastante la ti¡ulacion y qUt· las cargas ~ 

i gr;¡vámenes antenores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito de! actor contmuarán subSIstentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sunrogado en la respomabiiidad de los mismos, SIn 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso dc que la primera subasta resulte desicrta. se 
senala para la segunda, con rebaja del 25 por lOq ~el 
Yalor de su tasación. subsistiendo las demás condICIO
nes, el día 4 de octubre y hora de las once cuarenta y 
cInco. 

y para el caso de Que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sín.suJeción a .típo. 
el dia 8 de noviembre, a !as once horas, en el mIsmo 
lugar que la!> anteriores. . 

Si por causa de fuerza mayor no pudlesen cek
brarsc las subastas en los días y horas señaladas, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes Objeto de subasta 

Un vehículo tipo turi!>mo, marca «Renau!t), 
modelo R-19, matrícula C-5389~AM, valorado en 
825.000 pesetas. Depositario don José Francisco 
Muñoz Vazquez, con domicilio en La Coruña, San 
Sehastian. numero 1, Séptimo derecha. 

Un medio indiviso de la finca piso septimo dere
cha, tipo H, de la calle de San Sebastián, número 1, 
quinto, de esta ciudad. Se destina a vivienda y está 
situado en parte de una planta aha de su denomina
ción de las que ink-gran el cuerpo con acceso desde la 
calle de San Sebastián, numeros 1 al 5, esquina a la 
avenida de Finísterre, de esta ciudad. 

(}cupa una superficie util aproximada de 93 metros, 
97 decímetros cuadrados. Le es inherente un derecho 
conjunto de copropiedad con las demás plantas del 
edificio sobre los elementos comunes necesarios para 
su adecuado uso y disfrute. Linda: Tomando como 
referencia la fachada del inmueble a la avenida de 
Finislerre: frente. la citada avenida. derecha. el ala 
centro de este cuerpo)' planta. cañón y rellano de 
escaleras. izqUlerda. ala izqulerda de eSla planta. 
correspondiente al cucrpo. con acceso desdt" la aH:
nida de Fimstcrre ~ patIO central de luces, y espalda. 
las alas centro e izquierda de este cuerpo :- planta. 
patio central dc luces. cañón ~ rellano de escaleras 

La "i"ienda está distnbuida en vestíbulo. cocma. 
tendedero. un estar-comedor, cuatro dormilOnos. un 
bano \ un aseo. 

Valorada en 6.500.000 pc¡,etas. 

Darlo en La Coruna a 6 de juma d, ¡ 99 l.-E! 
MagIstrado-Juez. Feb, Tomá" Adin_-La Secreta
rm.-5. ¡95-C 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado--Jucz del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Lev de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 89"5/1990. a 
instanóa de! ¡<Banco Hipotecario de Espaila. Socie· 
dad Ancimma», representado por el Procurador don 
Jose Luis Pinlo Marabotto, contra José GuardioJa 
Caballero y Maria Pilar Garda Caballero, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
termino de quince días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones,: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el proximo dia 9 de 
octubre de 1991. a las diez y diez horas de su 
manana,-en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de. 1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de noviembre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pamla tercera subasta el próximo día ti de 
diciembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas,. los licitadores deberán consignar previa
mente el' 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licilllclón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depoSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instan¿,ia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU.lgado, numero 41,000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla. sin número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245\)00018080690. En tal supuesto debt:ni acompa
l'¡:;¡rsc el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados St! encuentran suplidos por las correspon· 
dient('s c('rtificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la St.ocretaria del Juzgado pará que 
puedan ewminilrlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendicndose que todo licitador los acepta 
(:amo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 'j 
que las .:argas y gravámenes anteriores y preferentes 
al cr..!Jito del actor, si los hubiere, continuarán 
~Ur.~lstcnl<'s y sin cancclar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
neccsJdad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
cion el prrclO del remate. 
S~ptima,-Podr:ín hacerse posturas en pliego 

cerrado y d remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse fual
qluera de las tres subastas, se traslada su cekbraeión. 
~l la misma hora, para el viemes de la misma semana 
a aquella den/ro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condicion primaa de este edicto, la subasta suspen
dida. 

~ovena.-Se devolverán las consignacione'l efectua
das por los particIpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda ai mejor postor, las que 'iC rescrvarán en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gaclón y. en su caso, como parte del precio de la 
"enta. 

Décima.-Si se hubiere pedldo por el acreedor hasta 
el tnlsmo momento de la celebración de h, subasta, 
tambH:-n podrán reservarse en depósito las consigna· 
cion,'s de Jos participantes que asi lo acept~n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacilln y desearan aprovechar el remate los 
otros pos!c.res y siempre por el orden de las mismas. 

Jueves 11 julio 1991 

Bien objeto de subasta 

En Chirive!la (Valencia), plaza de Espaila, 7, 5.°, 
puerta 9; ocupa una superfióe construida de 129 
mctros 4 decímetros cuadrados. Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad numero l de Torrente. al tomo 
:.744. lioro 125, folio 148. finca numero 9.753. 
lflscnpclún segunda. 

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 1 990.-EI 
Magl\trado-Jucr, Junn Un'da OJeda.-EI S~-crcta
rJo .... ],295·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! JUlgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2011/1990, a instan~ 
cia de don Manuel Manzaneque Romero y otros, 
representado por el Procurador don César de Frías 
Benito, contra María Mercedes Calvo Mondelo, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en públíca 
subasta, por termino de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describiran, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autori7a la regla 
7.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 10 de octubre de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 11.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible poSIUr.l inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de noviemhre de 199!. 
a la'i doce treinta horas. Tipo de licitaCión: 8.250.000 
pe~.;:tas. sin' que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 dc diciembre de 1991, a 
l-as doce horas, sin 'suj{"{'lón a tipo 

Segunda.-Par:l tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandanle
deberán consignar una cantidad igual, por lo mcnns, 
,11 :!O por lOO del tipo scilalado para la ~nmera y 
<¡egunda subastas, 'j en la tercera, una cantidad ¡gua!. 
por lo menos, al 20 por 100 dd tipo seljalado para la 
segunda. 

los depÓSItos deberán IIcvarSt' a cabo en cualqUIer 

BOE núm. 165 

-a la misma hora- para el viernes de 13 semana. 
dentro de la cunl se hubiere señalado -según la 
condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

O..:tava.-Sc d~'volverán las consignaciones ef~'ctua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corre~ponda al mejor postor. las que s(' rcsn_aran en 
depóslIo como garantía del cumplimiento de la obli
gaclon. y, en su l·nso, como parte dd pre(lv de J¡¡ 

.... 'rnta. 
Noven3.-Si Sl' hubiere nedido por el acreedor hasta 

el !lllSmO momento de la cdebr::loon Je la subasta. 
lamtm~n podra reservarse en depósito las conSignacIo
nes de los participantes que aSl lo ac~pten y Que 
hubieren eubil,rto con sus ofertas los pfl.'cios de la 
subasta, por si d primer adjudICatario no cumpll(:s(" 
con su obligación y dl·searan aprovechar d remate los 
otros postores, y siempre por el ordcn de las ml~mas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta baja de la casa sita 
en Madrid, numero 16, de la avenida dt'Juan Andrés. 
con una superficie de 67 metros 56 decimetros 
cuadrados. inscrita en el RegIstro dc la Propiedad 
número .n de los de Madnd, tomo 420, libro :!89. 
folio 27, finca numero 22.718, inscripción sexta 

Madrid, 1 de lebrero de 199L-EI Magistrado·Juez, 
Juan Un'{la Ojcda.-El Sccn::tario.-3.29X-3. 

* 
Don Juan Uceda OJeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primero Instancia número 3 ¡ de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc 
procedimiento judicial sumario del artin¡!o 131 de la 
Ley Hipotecaria, baJO el número 1.902fI9(jO, a ¡n~j¡¡n
cia de doña Rosa García Andrade lope;r, reprc!>en
Inda por el Procurador don Jesus Verdasco Triguero, 
("ontra don Fernando Carranza Pl'reI y dona Meree
dt~ Rodas \-lurcia. en ¡05 cutllcs se ha acordado sacar 
a !a venta en publica subasta por término oc \t'inte 
dins, el bien qUt· al final dd presente. edicto se 
describirá, bajo !a~ siguientes 

Condiciones 

Prímer.L-EI remate se IIe\-ara a ..:al1o en una () 
vanas subastas. hnbh:nd()~e deouado d s('liabml.:n· 
10 slmult;in .. ·o de las tres primeras que ¡lUtor!J;¡ la 
regla 7. J dd arta:ulo 131 Jc la L..:! H¡p01Cl'nna. 
(onforme n las ~lguientes íech3s y tlp05 de liut:1l'lon· 

o!icina de! Banco Bilbao Vllcaya. a la que el d'-'po~l- Primer.l \Ubasln: Fc..:ha 3 de pClubre de !G<~L 3 b'i 
tante deberá facilitar los sigUientes datos: Juzgaao d~ 1n'('t' horas, Tipo de !icllaóon: 9.(}O¡).OIlU Je pl'<;da~. 
Primera InstanCla numero 31 de :\1adnu. Cuenta dd sm que so admiSIble postura mkrior 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Cnstilla. ~m! Sl'gund::l ~uba~ta; Fecha 7 de noviembre de 199 L ;¡ 

numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal i las trece treinta. hma.s. Tipo de Lci13ci6n: f..7~O.IJCi) 
~úm("ro de expediente o procedim:ento: PCSt't;¡s. Sin que sca aJmlslble posl'Jra mf.:-rior. 
2459000000:011/1990. En tal supuesto debc ;¡eomp3- Tercera sllb::lSla: Fecha 5 de Jl":ll'lllbr.: de 1941. :; 
ñarse el resguardo de ingreso com_-spondiente. la<; dDn~ horas. Sin ~uJeción a tipo. 

Tcn:er:l.-En \Odas las subastas, desd~' el anuncio 
hasta su celcbraoón, podran hacerse posturas por 
l'scrito en pliego cerrado, venficando'>C los depu<¡ilOs 
.:n cualquiera de las formas cstnbJccida<; en el numef;¡1 
antenof. El ~'SCrI10 deberj contener necesariamente la 
.lcerwoón nprcsa de las oblig:lClON.'s ron~lgnada" en 
la condlóón sexta del presen!e eJido, Sl1l CLlyO 

rcqu!\llo no st'ra 3dmitida la po~tura 
('t;ana.-las posturas podrán harcr~'! ;¡ rn!id¡¡j de 

n'dcr d rcmak> a un tercero, ceslon (jUl' d..::bera 
..::fi.·du3r<;e en la formJ y plazo j)re~istm en la ,('gla I..J. 
dd Jr1KU!O 1]1 di: la Ley HIpotecaria. 

t.)mnta,-los au!O~ ~ la certlfícnóon \ki Regis¡ro de
la Propicdad. a que se rdiere- la regla -+,,¡ del artj{ulo 
131 de la ley J-:llPolccaria. estan dc mnnifiesto en 
SeHe\aria, l>ntendlendose que todo ilcitador ac..::pta 
como h3Slante la titulación. 

S"::,\ta.-las cargas o gra\ámcn~s anteriores y ¡as 
prefá..::ntes -si los hublere- al cred!to JI!! <lelOr 
eon\muar.ín subsistentes. entendil'ndow que el rema· 
¡;.tnte los acepta y queda subrogado en la rt'sponsahlj¡· 
dad de los mismos, sin des.tmarse a ~u ,':\.tinc¡ón el 
preclO dd remate. 

S':ptlma.-Caso de- (jue hubiere de sll~¡xnd~'f<,c c·ual
qui..::ra de las lrcs ~ulxlstas se tra~ladil. su celcbra<.:Jón 

Segunda.-Para lOmar par!": ~'n la SUb;lSl¡¡. IOdo~ l\!~ 
po~tore~ -a e,\Cepclón del acn:eoor JcmanJante
dehcran consignar una cantldaJ igual. por lo meno~. 
al 10 por 100 del tlpo "";:lÍa!ado para la primer;:¡ 
s<.'gunJ;¡ \ubastas. y C:l la 1ercera una c:m\!\hd !gu<\:. 
por h) menos. al ~O por ](lO del t¡PO ~cnalad() para I:¡ 

segunda. 
Lu~ dermito~ deberan lk, arse a {'abo en cUillqtl!Cf 

ofinna dd Banco Bilbao \'ilCa)a. n la que el dl.:p')~I
tantc d~·b¡,;fa bolllar ¡O~ 5lgU!enL:s dato~: ]ulg<ldo d, 
Prlmcra lnslan'-'lil numero 31 de \ladrid. (".lenta d,·! 
Jtllg.,do; :-'¡úmero 41.000. en la plan de Cl~tl;Ll. 
~!!1 numero. <."dlfiL·1O JUlg¡¡du~ d~ Instrucción 
p,'nJi. ~umero de e\pl'dienl~' o procedimienl p 

:!4SGf;OGOooI902¡1 <;'lO. En lal ~upueSl() d<.'bera nCCn1-
pan~~sc el fCsguardu de jngr~'so corrcspondlcnte 

T crc\.'ra.-[n todas las "uba~tas. desde el am.ll1Clü 
ha<,¡a ~u eekhracion. podran hal't'rse posturas pcr 
escrito, en p¡¡~'g() 'xrrado. \,en!i..:¡Índosc los deposl1o~ 
l'n cu;:¡lqui,'ra dl' ];¡s formas eSlabkcidas en el numnal 
anlCflor. El e~x;nto dd)!.·r;í cont<.'ner necesan¡¡1llentc la. 
;)c<.'ptaeion e,\prL'sa d.: las oblig3nones consignadas ~'n 
la. uJnJi,'lún '>l'.\ta Jd pr..:\Cnte l'dicto. Sin '-U:O 
Kl.juisilO no ser,l admnida la pO~lura. 
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Cuana.-las posturas podrán hacerse a caliddd de 
\'cckr el remate ¡¡ un tercero, cesión que dcbeni 
t:f..:nuanc en la forma \ plazo previstos en la regla 14 
del af11culo 131 de la "Ley Hipotecaria. 

QUlnla,-Los autos y la certificacion de! Registro de 
L Propiedad ¡¡ qU{' se refiere la regla 4.<1 dd articu
le, 13! de la Ley H!polt'cana están de manifiesto en 
~lYrl'lana, cntendie-ndosc que todo ¡¡citador acepta 
como h:.l~¡antc la titulaCIón. 

Sl.'.\t¡¡,-LJ~ carga~ o gravámenes anteriores y los 
llr,:!l:n:nlc'i -si los hubicre- al nédito de! actor 
(',tnunuaran subsistentes, entendiéndose que el rema-
1.!!l1l' los aecpta ~ queda subrog:¡.Jo en la respon<,abdl
'~;id d~' In~ mismos. ~ln deslinar!>c él ::.u cx:linCJon d 
:l1TCIO del remate. 

",eporna.-Caso de que hubiere de sus¡X'ndeo,e cual
('Ulcr;1 de las. tres \uhas.las, s,e lra~¡ada s.u cckhr;¡óón 
<1 la misma hora- para el viernes de la Scman,¡ 
lkntro de la cual se hubiere sen.::!Iado. segun la 
('ondición pnmera de este edicto, la 5.ubasta suspen
,Í!da. 

Octava.-Sc dC'volverán las consignaciones efeClua
da~ por lo~ partiCipantes a la subasta. salvo la que 
,'orrcsponda al mejor postor, la que 5.e resenara en 
Jepúslto como garantía del cumplimiento dc la obll
gJX¡OI1 }, cn su caso. como parte del precIO de la 
, cnta. 
~O\Tna.-SI !>e hubiere JX-.J¡do por el acreedor hasta 

,,1 mIsmo momC'111O de la cc!ebración dc la subasta, 
tambien podran rc>.ervarse en deposito las con5.igna
clones de los participantes que a5.í \o aceptC'n y que 
!;:lb:::r::r: CUbl::rto con sus ofertas los. pli!cios de la 
subasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
l'(m su obltgación y desearan apro\'echar el remate los 
o:ro~ postores y siempre por el ordl'n de las mismas. 

Bwn objeto de subasta 

En Coslada (Madrid). Piro segundo número tres del 
porta! dos dd bloque primero de la urbanización 
f'R YCONS-\.. sita en la manzana B del poligono de 
"jvlenda\ Vallcaguado. Calle Venezuela, número 9. 
[sta situado en la planta segunda del edificio. Tiene 
una superficie aproximada de 104 metros cuadrados. 
SI? distribuye en vestíbulo, comedor-eslar, tres dormi
torios, cuarto de baño, cuarto de asco, cocina, terraza 
y tendedero. Su cuota de participación en los elemen
tos comunes es del 2,114 por 100, resplXto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Regislro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares al folio 181, del tomo 
784. del archivo, finca 18.989, de la sección tercera, 
del Iihro 244 de Coslada. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-5.! 19-C. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
micnto especial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hrpotccaria. con el número 3/1987. promovido por 
(,llaneo Español de Crédito. Sociedad Anonima». 
contra «Conde Bandrés. Sociedad Anónima de Fabri· 
c:lción de Harinas y Derivados», en los que por 
re501ueión de esta fecha se ha acordado sacar a la 
,enta en pública subasta el inmueble que al fmal se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
.\..ud!encia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En prim{'ra subasta, el dla 15 d{' octubre- próximo 
: dlcz horas de su manana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipotcca, aseendente a la 
wm;¡ dc 8.70U.000 pesetas. 

En Sl'gunda suba~ta, caso de no quedar rematados 
¡O~ bIenes en la primera. el día 1]. de noviembre 
¡mnlnlO )' die7_ horas de su mana na. con la rebaja del 
:;:' po:' 100 del tipo de la primera. 

\' en tl"lTcra subasta, si no se remataran en mnguna 
Je las anteriorC's. el día 10 de diciembre pró>.lmo , 
(hez hora:. de su mañana, con todas las demá~ 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a llpo. 
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Condiciones de la subas!,l 

Primera.-N"o se admitmin p()s.lt:ra~ que no cuhran 
el tipO de subasta_ en pnmera ni en sC'gunda. pud¡en. 
do~e hacer el rematc cn calidad de n:dcr a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tornar parte en la ~uhasta. 
a e.\cernón del acreedor e)Ccutank. deheran ('omig· 
llar Pi':, iamente en la euC'nta pro\ l~ional de cnlhlgna
Clone" de el.te Juzgado {BHV\ d 50 por lO(1 dd tipu 
é"-,¡m:<.ado. sin cu~o rcquislto no scran admllJdos a 
li{·ítilcion. 

Terccr.! -Que la subasta se celebrara en la forma de 
pUJa~ a la llana. "i bIen, adC"mj~, ha~la el dta ~("nal¡-¡do 
p:lra remate podrán hacerse pos.1Uras por escnlo en 
p¡¡ego ccrrado. 

Cuarta.-Los. autos y la cerllflC;1(;101l del Rq~lstro a 
que se rcfiere l¡-¡ rcgla cuarla del ar\lcu!(, j) j dc' la Le' 
Hipotecaria estiln de manifiesto C'n Sel'fl't:ma. rntcn
dicndose que todo licitador acepta como hastante la 
titulación, y que las carga~ o gravamenes al'llT!Ore~ y 
las preferentes, SI las huhlCrl'. al Cledilo del aC!o~ 

continuaran subSistentes. enlend¡,:ndose que el rema· 
tante las acepta y qucda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin dC'stinarsc a su extlnelón el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Linares. Parcela número 8 del po]¡gono 1 de! 
Plan Espeelal de Reforma Interior número 4, con una 
extensiún superficial de 2.598 metros cuadrados. 
Lmda: Mirando desde la calle D, al fr;;-nte, con esta: 
a la derecha, con la pareda número 1 L en un<i linea 
de 66 metro::.. y con la cane C; a la izqui\:rda, ron la 
parcda numr:ro 7 y con la caBe F. y al fondo. con la 
calle E. Cuota urbanística: 12 cnteros \' 72 ccntesimas 
fl{lr 100. ¡menta C'n d Registro de 1; PropiC'dad de 
Lmaresal tomo \'180, libro 678, folio 37, finca número 
36.120. inscripcion primera. 

Dado en Madrid a I de marro de 1991.-EI Magi~
tmdo.-EI Sccretario.-3.32&.3. 

* 
Don Juan liceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 3 I de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se s.íguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.486/1990, a instan
cia del Banro de Credito Agrícola,. representado por el 
Procurador don Nicolás Muñoz Rivas, contra don 
Roman Dompablo Fernandez, don Juan Francisco 
Dompablo Fermindez y dona Rafada Fcrnández 
Ayuso. en los cuales .se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas.. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 7.3 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de octubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Finca 4.402, 
1.000.000 de pesetas: finca 4.401. 6.000.000 de pese
las. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecba 6 de noviembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: Fmca 
4.4m. 1.500.000 pesetas: finca 4.40[. 4.500.000 pese· 
ta.,. sin qUt' sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Ft;Cha 11 de diCiembre de 1991, a 
las dicz cuarenta horas. Sin sujeClon a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. lOdos los 
postorc<, -a excepción del acreedor dcmandante
debc-rán consIgnar una cantidad IguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo st'llalado para la primera y 
segunda subastas. :. en la tercera una cantdad Igual. 
p(¡f lo menos. al 10 por 100 dd t! po ~eñalado para la 
segunda. 

Los dep6sum debcran IIc\"ar::.C' a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao Vi7ea\·a. a la que el depos.i· 
tante deberá facilitar los siguie~tes dalos: Juzgado de 
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PlIm";f,l Instant'Ía nun!i.:Jl' :;¡ Je \1adr,d_ Cucnta del 
Juzgadu_ '\iúmero 4t.(f}(, en la plaNl de Castilla 
sm nUiTK:ro. edlli,io JU7pOOS de ¡nS!rucClofl \ 
Penal. l\;umero de n;~dltnle (> procedImiento· 
2459000()(JOI4SIi/¡'i90. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el re*uanJo de !n~re~o correspondiente. 

T!?rü'r¡¡,-En :odJ~ las s.ubasta:._ de,>de C'1 anune:o 
ha~la s.u cch:br,Klon, podrán hal'L~rse pmluras por 
e"cnto. e11 pl'cgo cerrado. Il:nr!candosc ios dcpusJlo~ 
en ('u::tlqulera de bs. jorma~ ~'s!ablcelda~ en {"! numeral 
anlt'ríoL El c'>nilo JctY.;ra contcner nen:sanamenlC la 
aeeptac'ón t':>,.pré'Sil dC' las (lbJ¡g;:¡cione~ consignadas el1 
la C0l1dl('lo11 se,-ta del presente ul!eto. sm l'U)'O 
lequl~¡W fll\ scr,¡ admitida la poslUra. 

Cu¡¡rIJ.-La~ posturas pnJrjn hacCTsl' a calidad de 
ceder c, n;matc ;J un tClcero, Cl'sion que debt:r¡¡ 
eknuar~e ,'!1 la forma} p!;,vo pre\'islO~ en la f{'gb 14 
del artICulo !51 de la Ln H!potecana. 

QUl!1!a.-Los autos ~ hl éendícaClon de! Regl'>tro de 
la Prop!cdad a que se rcfiae la regla 4.~ de! articulo 
: 31 r.k la lc~ H¡¡)OleCana estan dc manifl(:,>lo en 
Scnetaria. e11tendicnd05c que todo llcnador acepta 
{'omo bastante la tltularion. 

SC'>.ta -Las e¡jrga~ o graVá¡;WllCS anlef!or('~ y lo~ 

p!dCre11tcs -~i lOS hubieff,:- al crCrlno dd 2t'tor 
contmuaran subst~tell1es, enlendicndosc que el rema
tante lo~ acepla y qu~d¡j ,>uhro¡;.ado en la re~púnsabi]¡
dad de los mlsmo~. sm destmarsc a su extincion el 
precio de, remate. 

S¿pllma.-Caso de que hubiere de suspender::.c cual
qUlC'l'il U..-- las tres ~ubaMa~. ::.c ¡ra~latla su ce!ebraciún 
-a 13 misma lwra- par¡¡ el vierncs de la semana 
den¡ru de la cual se hubiere scnalado, según la 
condición pnmera de esle edICto, la subasta suspen
dida. 

OCUl'-a.-S(' devo!\.:rán la~ mn~!gn¡¡ciones dectua
das por 103 parllcipantes a la subasta. !>lllvo la que 
{'orresponda al mqor püstOL la que se reservará en 
deposito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aefl'Cdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depósito las cOllslgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preo:ios de la 
suba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación} descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por e! orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l; 

Finca rustica. Parcela 8 del polígono 1 del plano de 
concentración, en térmmo dc Cubillas de Santa 
Mana, de secano, al sitio de El Tomillar. Mide 8 
hcctareas 42 úreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la PropIedad de Valoria la Buena, al tomo 
1.289, libro 37, folio 141, finca 4.402, inscripción 
primera. 

Lote 2: 

Finea rústica. Parcela 7 del polígono 1 del plano de 
concentración, en término de Cubillas de Santa 
Marta, de secano, al Sitio de El Tomillar, que mide 7 
hectáreas 15 áreas 61 centiá.reas. Inserita en el Regis
tro antes indicado. al tomo 1.189, libro 37, foho 140. 
finca 4.401. inscripción primera. 

Dado en Madrid a : de abril de 1991.-8 Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.296-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. MagIstrado-Juez del Juzgado 

de Primera lmlancla número 31 r.k los de Madrid. 

Hago sabt'r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdlm)e~lO JudiCial sumano de la 11')' de :2 de 
diciembre de IB72. baJo el número 1.65¡¡¡9QO, a 
instanCIa del «Banco Hipotecario de España. SOCIe
dad Anómma». representada por el Procurador don 
Albito Martínez Dícz, contra don Jose Robles Velasco 
)' don Pedro Rovira Martínez, en los cuales se ha 
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acordado sacar a pública subasta por término de 
quince dias. tos bienes que luego se diran. con las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
scptiembre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el lipo de 1.908.117 pesetas respecto de la tinca 
registra! número 12.131, y 1.963.245 pesetas respecto 
de la finca registral número 12.139. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seftalado para la segunda subasta el 
próximo dia 24 de octubre de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
noviembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admítirán posturas que sean infcriores a las dos 
1erteras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calcuhindose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio JU2gados e Instrucción 
y Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
245900000 01651-90. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir n¡ngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero, 

Octava,-Caso de que hubiere de suspendcrse cual
qUIera-de las tres subastas, se traslada su celebracion, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 
~ovena.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los pantclpantes a la subasta. salvo la' que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósilo como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vent:!.. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreroor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta. 
tambi~n podrán reservarse en depósito las consIgna
CIOnes de los participantes que 3sí lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig;¡.clón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vlv!enda centro, tipo F, de la tercera planta del 
pOrlal número 1. que mide 89 rnt'tros 30 dedmetros 
cuadrados construIdos, de los que son utiles 74 
metros 51 decímetros cuadrados. Cuota: 4.80 por lOO 
en el valor total del bloque, elementos comunes y I 

gastos, y 6,90 por 100 de los elementOS comunes del 
portal numero 1. Inscrita en el Registro de la Propie-
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dad de Santa Pala, tomo 883, libro 132, foho 222 
,-udto. 'j finca n.'pstral número 12.131, inscripción 
segunda. 

Vivienda izquierda subiendo, tipo G, de la cuarta 
planta del portal (de la calle del General Mola, 
número 1), que mide 91 metros 88 dedmctros cua
drados construidos, de Jos que son útiles 75 metros 55 
decirnetros cuadrados. Cuota: 4,85 por 100 en el total 
del bloque, e1emcntos comunes y gastos, y 7,60 
por ! 00 en los elementos comunes del portal número 
1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, al tomo 883, libro 132, folio 230 vuelto. finca 
registra! número 12.139, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de abnl de 1990.-El Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-5.171-C 

* 
Don José María Fcmández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio del artículo 131 de la ley Hipotecaria, con el 
número 1.074/1987, promovidOS por Caja Postal de 
Ahorros, representada por el Procurador señor Ortiz 
de Solórzano, contra don Joaquin Hemández Bel
monte y doña Josefa Sánchez; en los cuales se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencía.-Juez señor Fernández Rodri
gucz.-Madrid, 30 de abril de 1991. 

Dada cuenta. El anterior escrito a sus autos, y como 
se pide: procédase a la venta en pública subasta, por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez y término 
de veinte días, de la finca perseguida. 

Para cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se señalan los dias 24 de 
septiembre, 22 de octubre y 26 de noviembre, respec
tivamente, y todos ellos a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para la primera 6.588.480 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anunciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado". "Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid" y "Boletín 
Ofiei::ll de la Provincia de Murtia", Juzgado Decano 
y éSlc y fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; haciéndoS<! constar, además. que lo,> ¡icita
dores debenin consignar en el Juzgado, en melálíco, 
medianle chequc conformado. o en el estableCimiento 
de,>unado al efecto. el 30 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo retjuiSllo no serán adm!!¡dos; que, desde el 
anuncio hasta su celebración, podran hacerse posturas 
por l"sento. en pliego cerrado. depositándose en la 
;"'1<:5a del Juzgado, Junto a aquél. el importe de la 
conSignación o Jcompaiundo d resguardo de haberla 
h<:cho ,,'n el establecimIento destinado al efecto; que 
b~ pO~lUras podrán hacerse a calidad de ceder el 
rcmatc a un tcrcero: que los autos y la c<:rtlficación del 
Regl'>lro se hallaan de manJlicsto en Secretaría: que 
Ivs liótadores deberán aceptar como bastan les los 
¡¡tulos y no tendrán derccho a exigir ningunos otros, 
a\1 como que las cargas antenores ) prc1crentes, al 
lTetJ¡¡O dd actor scgumin subsistentes y Sin cancdar, 
cn!endiéndose quc d rematante las acepta y queda 
~uhrogando en las mi .. mas, sm destinarse a su extin
c!ón el pn:clO del rematante, 

Dcscnpcion de la finca 

Crbana 1. En la Villa de San Pedro del PlIlatar, calle 
l."nlOnio R:lmos Carr:Ha]j. Local de negonos, situado 

.:n planta sÓlano del edilicio de que forma p;Jfte. (un 
acceso dlrl'Cto por la <:alle de su situación; con una 
~up(,fficic construld3 de 1.098 metros g decímetros 
cu,"drndús. Consta de una 5013 nave con d~'pósitos de 
agua en s<:rie y su .;orrespondiente grupo de preston 
c]L'Clrobomba para abastec!mlento del total edificio. 
LID{j¡¡. A.l freme, calle de su situación: derecha, 
l'll!ralldo, calle Los Delgados: lZqUlerda, Maria de los 
.... nge!es ..... Ivarez Orsí, y fondo, calle Tablada. Cuota: 
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10 por 100. Inscrita en el Registro dc la Propiedad de 
San Javier. libro 114, folio 96, linea reglStral número 
8.654 de Pinatar, inscripción primera. 

Lo manda,! firma su scnoría.-Anle mb) 

Dado en Madrid a 30 de abril de !'Nl.-EI :Vlagls
trado-Juez, lose María FL'rnanda R()dríguez.-El 
SecrctariO.-5.! n-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del JUIg;¡.do 

dc Primera Instancia numero 31 de los de \bdnJ., 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judicial sumano de la Ley de ::: de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.025/1990. a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espaúa. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albita Martinez Diez, contra don Francisco Vera 
Garre y doña Fuensanta Sánchez fernándcz, en los 
cuales se ha acordado sacar a púbilca subasta por 
termino de quince días. los bienes que luego se diran, 
con las -siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 4.725.540 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 23 de octubre de 1991, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del !ipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tereera subasta el próximo día 20 de 
noviembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala dc Audiencia de este Juzg:¡do. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que scan inferiores a las dos 
tereeras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar partc cn cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente ellO por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcem 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depó~¡tos deberán llevarse a cabo en cua!qUler 
oficina de! Banco de BIlbao Vilcava. a la qu<: d 
depositantc deberá facilitar los sigUientes datos: Juz
gado de Primcra Instancia número JJ de Madnd. 
Cuenta de! Juzgado, numero 41.000 de !a agencia slla 
en plaza de C.lstilla. sin número. dificlO JU1~adcs 
InstrUCCIón v Penal. :-!úmero de expedieme o proc<.'tll
miento: 245900000202590. En tal supuesto od'era 
acompañarse el reguardo de ingreso corrcspondi('1l1t.:. 

Scxta.-Los titulos de propu.'dad de los inmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las c()rre~pon
dlemes certificaciones reglstr3Jes, obrantes en 3ul';5. 
de manifiesto en la Secretaria del JuzgaJo para que 
puedan c:\ammarlos los que desecn tom3r parte en 1.1 
subasla, ent('ndicndose que todo licttador los ac..'pla 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, ~ 
que las cargas y gravámenes antcnorcs y los preferen
tes al credito del actor. SI los hubH,'rc. n'nlmuar¡u' 
subslstcntcs y sin cancelar . .:ntendlcndose que d 
adjudICatario los acepta y queda :-.ubrogadu l'll tI 
neceSIdad de satistilcer!os, sm destinarsc a ~u ;.';o,I:n· 
ción el prcciu dd remate. 

S<.:puma.-Podrán hacerse posturas .:n plll<g'.> 
cerrado. y el remate podrá \'erificar.e en c;:¡!ldad ,'., 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse euo!, 
quiera de las tres subastas. se traslada su n'kbraclol'. 
a la misma hora, para el viernes de la ml,>m3 \<.'!1lJna 
a aquella dentro de la cual se hubiere ~.:flabd0. ~eg'.d1 
la condiclOn primera de c~te edicto. la subasta ~mpl'n· 
dlda. 

Novena.-Se devolveran las conslgnacíolles di.xlu.\
das por los particlpantcs 3 la suba~t3, salvo la quc 
corrcspond3 al mejor postor, las quc se rl'Serv;uan en 
depOsito como garantía dd cumplimiento de la obh
gaóón y, en su ca~o. como pan.: dd preCIo d: la 
venta. 
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Décim3.-Si se hubiere pcdldo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las comigna
('Íones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con w obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas, 

Bien objeto de subasta 

En San Javier (Murcia), partido Pozo Aledo Sevilla: 

2, Departamento numero 2, Vivienda unifami
liar. la primera que se encuentra en dicho edifiCIO, Que 
Ilcne su fachada a calle SeYiHa, entrando por la calle 
sin nombre situada al norte del inmueble. forma parte 
de! bloque!: es de tipo B. ticnl' su acceso Indepen
diente por la zona de ensanche de! inmueble reea
vcnte a ealle Sevilla; tiene una superficie construida 
de 181,03 metros cuadrados, de los que 160,1 S metros 
cuadrados corresponden a la viVIenda propiamente 
dIcha v 20.88 metros cuadrados a cochera. siendo su 
wpcrr;cie útil y exclusiva la de 129.42 metros cuadra
dos. Consta de planta baja. distribuida en hall. 
mmedor-estar, distribuidor, aseo, salida. cocina, des
pensa y terraza solana; planta alta que se accede por 
una e!.calera ubicada en su interior. que está d¡stn
buida en recibidor. cuatro dormitorios. cuano de 
baño v terraza solana; dispone también de cochera y 
patio interior para su serVIcio exclusivo. InSCrita en el 
keg!stro dc la Propiedad de Murcia numero 2. 
Sección San Javier. libro 249, folía 52, vuelto, finca 
número 2L745. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Sccretario.-5.1n-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo I31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.871/1990. a instan
cia de don Ernesto Gómez Castro, representado por el 
Procurador don Cesar de Frias Benito, contra doña 
Josefa Gandía Sanz y don José Gandía Concha, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 3 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 8.300.000 peseta$, 
sin que sea admisible postura inferioT. 

Segunda subasta: Fecha 7 de noviembre de 1991, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.225.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de diciembre de 1991, a 
ItlS dIez diez horas. Sin sujeción a tiPQ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos Jos 
postore!; -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta!;, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del B,mco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001871/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente, 
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T erccra_-En todas las suhastas. desdt' el anuncio 
ha<,la su celebración, podrán hacerse posturas por 
e!.crllo. en pliego cerrado. '-'crifícándose lo~ Jepósno!> 
en cualquiera de las formas establecida!. en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
¡jet'planón expresa de las Obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. ~in cuyo 
requiSitO no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesIón que deberá 
cfcctua~e en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo DI de la Lev Hlpotcraria. 

Quinta_-Los auto!. y la certificauón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipolcrana están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogadO en la responsabili
dad de los mIsmos, Sin destmarse a su cxhnción el 
precIO del remate. 

Scpuma.-Caso de que hubIere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
-a la mi!.ma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera dc este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y.siempre por el orden de las mismas. 

Bief!. objeto de subasta 

Edificio situado en Onteniente. calle de PeJayo 
Pérez Canea, sin número de policía; mide una superfi~ 
cie de 224 metros cuadrados. Consta de planta baja, 
destinada a local comercial, con puertas a las dos 
calles, y de dos plantas altas, con dos viviendas por 
planta, o sea. en total cuatro viviendas que tienen su 
acreso por puerta, zagUán y escalera generales. 
Módulo: Es del 28 por lOO. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Onteníente, tomo 493, libro 266, 
folio 44, finca 8_508, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda_-El Secreta· 
rio.-3,293~3. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 31 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el numero 
1.061{1985 a instancia de la Caja Postal de Ahorros 
contra don Pablo Alfando Vega Gutierrez )' doña 
Encarnación Pinilla García, y se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por termino de veinte días 
los bienes hipotecados segun el precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 5_000_000 de pesetas. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre de 199 l. 
a la~ once horas, sirViendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera subasta el día 17 de octubre 
de 1991, a las onCt? boras. con las mismas condiciones 
de la primera. sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 
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l.' en tercera ~uha5Ia_ ,1 no se rematar;:¡ en mnguna 
de las anteriort's ni 'ie pidn) adjudIcaCión conforme a 
derecho por la panc aClOra el dia 21 de no\"!embre de 
199 1, a las ol1ce horas. ron la, nll'imaS condiCione~. 
pero sin sujeción ¡¡ tipo 

Se ad\'ierte a lo~ liClladores: 

Pnmero.-Que no !>c admllirá pO!.lUra en pnmera y 
segunda suba~las que no cubwn 1m tipm de linta
cían. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
los lKuador~'s en la cuenta de con!>lgnaóone!> prov¡
slOnaics de este Juzgado. Banco de Bilbao Vizcaya. 
cucnta cornente numero 20000/4. sucursal 4070_ 
Juzgados, una cantIdad igualo superior al 60 por JOO 
de lo!. n.'SpeellvoS tipos de licitación. 

Tercero.-Qut' ¡a~ subasta" s~ celebraran en la form;:¡ 
dc pUjas a la Hana, SI bll:n además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado pr('via consignación del 
depósito. 

enano.-Que podrá licitarse en cahdad de ceder el 
remate a un tercero. cesión Que sólo podrá haccrse 
prena o Simultáneamente a la consignación del resto 
del precIO del remate 

Qumto.-Que a mstancia del actor podrán reser
varse los depósllos de aquellos que hayan cubierto el 
lipo de la subasta) que 10 admitan a fin de que si en 
la primera el adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus rcspectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en Secretaria y que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes anteriores y jos 
preferentes al crédito del actor contmuarán subs!sten
tes y sin cancelar, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo día 
de la siguente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Octavo.-EI presente edicto sirva de notificaciÓn a 
los deudores en el caso de que la notificación de las 
subastas haya dado un resultado negativo. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

En Coslada, Madrid, edificio número 122, sito en la 
parcela 71wB del polígono 5, piso segundo, letra D. 
Situado en planta segunda. sin contar la baja. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 74,50 
metros cuadrados y está distribuido en diferentes 
compartimentos y servicios. Linda: Por todos sus 
lados con resto de la parcela de la Que procede solar 
y además al frente, meseta de planta _ y hueco de 
escalera. e izquierda, entrando, vivienda C 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares al tomo 799, libro 252 de Coslada, folio 106, 
finca número 19.880. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 21 de ~yo de 1991.-5.174-C 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1.860/1983 a instancia de 
don Marcelo Vilanova Tufet, contra don Ramón Diaz 
Alvarez, y en cumplimiento de lo acordado en provi
dencia de este dia se anuncia la venta en pública 
subasta, por tCrmino de veinte días, de Jos bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 42.261.120 pesetas, 
cuyo remate tendr.:i lugar en la Sala de AudienCIas de 
este Juzgado, silO en la plaza de Castilla, número 1, de 
Madrid, en la foona siguiente: 

En primera subasta el día IS de octubre de 1991, y 
hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 14 de noviembre de 
1991, y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera, 
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y en ten;era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de diciembre de 1991, y 
hora de las once, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación, Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantídad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación, Que las 
subastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el dia senalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podra hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignación del precio. Que a instancia 
del actor, podr.in reservarse los depósítos de aquellOS 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y 
que lo admitan a efectos de que si el primer adjudica· 
tano no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse 
e! remate a favor de los que le sigan, por orden de sus 
respectivas posturas 

El bien embargado y que se subasta es: 

Finca del paseo de la CateUana, número 151, 1.° A, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la PTopiedad 
número 7 de Madrid al tomo 153, folio 217. finca 
número 7.770. 

Madrid, 21 de mayo de 1991.-El Magistrado
Juez.-3.329-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.490/1990, a instan· 
cia del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó~ 
nima», representada por la Procuradora doña [nma~ 
culada ¡bañez de la Cadiniere y Femández, contra 
don Migue! Valera Martínez y dona Ana Maria Rozas 
Martinez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en públiea subasta por término de veinte días, e! bien 
quc al final del presente edicto se describira, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se l!evara a cabo en una o varias 
subastas, habiéndose efectuado el senalamiento slmul~ 
L.mCO de las tres primeras que lutonza la regla 7Y' de! 
articulo !JI de la Ley Hipotcraria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de octubre de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitaCIón: 7.200.OIJQ pesetas. sin 
que sca admisible postura Infeflor. 

Segunda subast::!; Fecha 19 de noviembre de 1991, 
a las uoce treinta horas. T¡po de licitaCIón: 5"'+00.000 
pe'iClaS, sin que sea admiSible pOSlUfa mferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de enero de 199~, a las 
doce treinta horas. Sin sujecion a tipo. 

Segonda.-Para tomar parte en la sutmsta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deh~'rjn consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al :::>r) por IDO de! tipo senalado para la primera y 
~egunda subastas. y en la tercer::! una canttdad igual. 
rX)f lo menos. al :::>0 por 100 del tipo señalado para la 
s<.':?unda. 

Los dcpósitos dcber.ín !levarre a cabo en cualquier 
olkina del Banco Bilbao Vi1:eaya, a la que el Jl'posi
¡an!e deberá lacllitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra InstanCia número 31 de Madnd. C'uentil del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castli!a. 
'oln número, edificio Juzgados de InstruccIón y 
Penal. Númcro de expt."diente o procedimiento: 
24590000001490/1990. En tal supuesto deberá at.:Om~ 
pañarse el resguardo de ingreso correspondl<:nte. 

TcrceT:l.-En todas las subastas. dl'sde el anunclO 
husta su celebración. podrán haccrse posturas por 
t'scri!o. en pliego cerrado, venficandose los depósllos 
cn cualquiera de las formas estableCIdas ~'n el numeral 
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antenor. El escrito deben! contener necesariamente la 
aceptaCIón expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, sin cuyo 
reqUisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lu posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse e-n la forma y pla.w previstos en la regla 14 
delurticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificaCIón dd Registro de 
la PropIedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que toJo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preteren tes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preciO' del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado. segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se rerervará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacion y, en su caso, como parte dd precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
(iones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las misma~. 

Bien objeto de subasta 

Rústica, Trance de tierra secano a pastos en el 
Llano de Martín Jiménez, sitio de los Caracoles, 
térmmo municipal de Zurgena, provincia de Almería, 
de 85 áreas aproximadamente, dentro de cuyo perí
metro existe una casa-cortijo compuesta de diferentes 
habitaciones en planta baja y alta, sobre unos 9() 

metros cuadrados. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad de Hutrcal

O\oera. al tomo 806, libro 110 del Ayuntamil!'nto de 
Zurgena. folio 54, finca numero 9.614. 

Dado en .'vfadrid a 27 de mayo de 1991.-EI Magls
traJo-]uI!'Z, Juan Uceda Ojeda.-EI Sl!'creta
no.-:U27·3. 

* 
El \laglstrado-Juez dd Juzgado de Primera InstanCia 

¡\limero i S de "ladnd, 

Haú' saber: Que en este Juzg::¡Jo se tramita secues
tro numero 43/1989. a instanCIa de ,,8;lncO Hipoteca
no de E~pana. SocicdaJ Anómma». conua don 
Rafael C¡'uz Camacho. y en cJecución de sentencia 
dictada cn ellos se anuncIa la venta en públil:a 
~llhas¡;¡. por lamino de quince días, de los b!en,:-s 
mmucbk~ cmhargados al dem:tndado, que han ~IJO 
tasados pencialml'nte en la cantidad d(' 10.07 LODO 
jlt:<,'w,>. ,O}O r('matc tendra lugar en la SalJ. JI.' 
-\udlelll'IJ dI.' ..-~te Juzgado. sito en la plala de Clslilla. 
numero 1, tercera planta. en la forma sigUlcnte: 

En pnmer.a ,ubasta, el di:!. :3 de onubre de 1991 
1'1'0\li1") ! hora dI.' bs don' d,' 5U manana: no 5<." 

adnll:lran po,lura~ qu~' no cubran !J.~ Jo,> terccra~ 

partc~ de! preCIo dd remate. 
En ~~'2unda ,>ubasla. caso de no quedar rematados 

10\ hl~'n;~ ~'n lil pnmt'ra. con rebaja del 25 pur 100 de! 
tipo. ,'i dla 12 de nO\'H~mbrc d\.' 1991 pró.\imo y hora 
de las doce d.:: su mariana. 

y cn l<.'fITra ~ulx!~t::¡, ~l no ~' rematara cn ninguna 
~k la ... anh.'f10r..-s. d día lO de dICiembre de 1991 
pfO\:mn. dC' las Jili:C de ~u mallana, ~in ~l!JccJün a 
tl¡)\!. p,'ro con ]:¡s dem;¡~ (ondKiüncs <..k ;a \cgunda. 
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Se advierte que no se admitini postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran ¡as dos terceras 
partes de los tipos de licitaCión: que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tul efecto una cantidad igualo superior al 50 por I(}O 
de los respcrlivos tipos de licitación: Que las subastas 
se celebraran en forma dc pujas a la Hana, si bien, 
además. hasta e! día senalado para el remate podr.in 
hacerse posturas por escrito. en sobre cerrado: que 
podrá licitarse cn calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 
consignación del precio: que a instancia de! a(;tor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
quc hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
los efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por e! orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certIficación registral, estaran de mani~ 
fiesta en la Secretaría de estc Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio de! rematc. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso vivienda numero 95, primero, tipo L-5, de la 
casa numero 1, portal L Está situado en planta 
primera del edificio, a la izquierda y al fondo 
subiendo por la escalera de acceso. Ü<."upa una super· 
ficie de 90 metros de 68 decimetros cuadrados útiles 
y consta de cuatro dormitorios, salón-comC'dor. 
cocina, cuarto de bano y vestíbulo. Linda: Derecha, 
entrando, con el piso K.7; por la izquierda, con el piso 
L·6: por el fondo o trastero, con el patio central. y por 
su frente, con patio de ventilación y la caja de escakra 
~y ascensor por donde. tiene ,.,u entrada. La cuota de 
participación en relación con el valor total de la casa 
en que radica es de 0.903 por 100. y en tal porcentaje 
pa!'licipará en las cargas y beneficios por razón de la 
comunidad. Inscrito en el Registro de la Propiedad dc 
El Puerto de Santa Maria, al tomo 1.064. libro 512, 
folío 167, fin('a número 23.349. 

Sirva él presente edicto de notificación en forma al 
demandado don Rafael Cruz Camacho, para el ca50 
de resu!t;lr negau~'a la notdicación que sc le hace 
medianle exhc!'lo dirigido al Juzgado de El Puerto de 
Sanla \1aria e igualmente a la esposa. de éstc, dona 
Dolores Camacho ¡>erez. 

Dado cn Madrid a 19 de mayo dc 1991.-EIl'<.·Iagis
trado-Jucl.-EI Sccretario.-3.294-) 

* 
Don Juan L'ceda Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de !'nmera Instancia numero 31 de los de l' .... fadnd. 

Hago saber: Que en este JU.lgado se siguen autos de 
procedimiento ¡UdlClal sumano de la Ley de 2 d~' 

dicíemhre de 1872. baio el numero 00037/1989< a 
inslancla del «Banco Hipok'cario de Espana, SOCie· 
dad Anónima». representada por la Procuradora dona 
Maria Rosa Garoa G0n7il!e7, contra ((Hcrmanm 
Vera. Sociedad AnÓnima», en los cuales se ha acor· 
dado ~acar a púb]¡ea subasta por termino de qUince 
día,.,. los bienes Que luego se dlriln, con las sigwentC's 
condiCiones: 

Primcra.-Sc hu seflalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 1 de 
Ol:lUbre de 1991. a las doce treinta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este JUlgado, por 
d tipo de 45.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desien;:. 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 5 de noviembre de 1991, ::¡ las doce 
treinla horas de su manana, en la Saja de Audiencia 
de <.'sk' Juzg;.¡do. con la rdxlja del 25 por 100 de! tipo 
que lo fue par:l la primera. 
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Tcrccra.-Si resullare desierta la r.egunda, se ha 
~{'iía]¡¡do paro la It'rccnl subasta el próximo día 10 de 
diciembre de 1911!. a la!. doce treinta horas de su 
m;,¡ll;:¡na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
<,uj~'ción a lipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean ¡nrenores a las dos 
LTCCl1!S parte!> de! tipo. 

Qumta.-Para tomar parte en cualquiera de !as Ire:. 
\lIh;¡sla!>, los licitadores deberán consignar previa
ment\.' el 20 por lOO de! tipo, para ser admitidos a 
!>cltauón. calculándose esta cantidad en la tercera 
"~JhJ\ta. respecto al tipo de la segunda. 

Lo;, depósitos deberán Ue\'arse a cabo en cualquier 
nficina de! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
L.!nll' dcbcra facilitar los siguientes dalos: JuzgadO de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta de! 
J [lIgado numero 4!.000 de la agencia sita en plau de 
(·a~ti!!a. sm numero. edificio Juzgados e Instrucción 

P<:naL Número OC" C"xpedlentc o procedimiento: 
~4SQOO()00 003790. En tal supuesto deberá acompa
narsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
~uhastado5 se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra!es, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
pu..:dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
:'omo bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
quc las cargas y gravámenes antenores y los prcferen. 
¡t.:~ .Ji crédito del actor, si los. hubiere, continuanin 
suhsistentcs y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin· 
óon el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
rerrado, )' el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

(ktava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Nover.a.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
,:orresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DCcíma.-Sí se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamhien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con l>U obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Malina de Segura (Murcia). Urbana, nave 
industrial cubierta de chapa, sin distribución interior 
alguna, de 3.640 metros cuadrados, de los que·2oo de 
cHos. situados al viento de levante de la misma. están 
destinados exclusivamente a oficinas, con sus diver
sas dependenCIas. La nave está orientada al viento del 
este y tambien al del oeste. Se halla ubicada sobre un 
wlar' siturrdo en ténnino de Malina de Segura. partido 
de La Polvorista. que tiene una cabida 4.000 metros 
cuadr:ados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mula. en el tomo 657, libro 173 de 
MDlina, folio 239. finca numero 22.531, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 4 de junio de 199L-EI Magis-
undn·Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
na.-3.287-3. 

* 
Don Ju~n Uceda Oje~a, Magistrado·Juez de! Juzgado 

de Pnmera InstanCia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzg.ado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Le\ de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 1.387/1990, a 
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instancia del ,(Banco Hipotrcano de Espatia. So('!{'· 
dad Anónim'N. represi'ntado por la Procuraónra doña 
MariJ Ro,>a (' .. reia Gonzákz. contra don Eduardo 
Barbenin Blasco )- doña Maria Ah'arez Clemen1e, en 
10<; cuales ~(' ha acordado sacar a pública suhasta por 
lámmo dt' qumcc dias. f'l bien que Jucgü se dlr:i, con 
¡a~ síguH:ntes CCondíl,:lones: 

Pnm..::ra -~e ha ~eiia¡ado para que tenga lugar el 
remate en pnmcra subasta el próximo día 1 j(' 

ocmhre dt· 1991. a las doce horas de su manana. en 
la SrJia de Audll:'ncia de eSle JUlgado. por el tipO de 
6.380.000 pesetas 

Scgunda.-Para el s.upues!o de que resultare deslena 
la primera. se ha senaJad(, p3ra la segunda subasl:l el 
próximo dla 5 de nOViembre de 19i.¡ 1. a ias do\<.' 
horas de su mana na. cn la Sal¡¡ de '\udicnCl3 de este' 
Juzgado. wn la rebaja del 25 por \00 det lipo qw: lo 
fue para la primera 

Tercef3.-S1 resultare desierta la segunda. se ha 
5.Cnalado para la tercera subasta el pró;l.imo día 10 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su manana, en 
la Sala de AudienCia de este Juzgado. sin sujeción a 
llpO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitmin posturas que sean IOferiore~ a las dos 
terceras partes del tipo. 

QUlOta.-Para tomar parte en cualqUIera de' las tres 
l>ubastas. lo~ licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admilldos a 
licitaCión. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Lo¡, depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilhao VIzcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera InstanCIa numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado, numero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin número. edifirio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi· 
miento: 245900000 138790. En tal supuesto deberá 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si Jos hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exun· 
ción el precío del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el viemes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señnlado, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen~ 
dida, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
tambicn podrán reservarse en depóSIto ¡as consigna
cIOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubleno con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Un edificio en Minglanilla (Cuenca). com
puesto de planta baja destinada a local comercial. y 
alta destinada a vivienda. sito en la caBe paseo de las 
Escuelas. sin número de orden (hoy número 4): con 
una extensión superfiCIal aprOXImada de 300 metrOS 
cuadrados, de los que 133 metros cuadrados corres· 
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ponden a lo edificado v el rcslO a corr"!. ln"cnta en 
el Re.e:istro de b Prop¡c'dad de Mntilla dd Palanca.r al 
lOmo &30. lihro 2"7. folio 58. finca l1umcrü 3.52·1. 
inscripCión segunda. 

Dado en Madnd a t\ de Junio de 1'?41.-D i\l.lp'. 
trado·Juez, Juan Uceda OJeda -El Scnt'la
r:o.-:;.2~S·3 

* 
El \Iagi~trado·Jue¿ dd JULpd0 de Pnmera In'ottin{"l<l 

numero ¡.; d: 'ladric 

Hace saber: Que en este JUlg¡ldu de TIH car!,'.C'. haJo 
.. ¡ numero 4SU/197t;. ~ st~ucn auto~ dc .IUKIO CJl'Ck 

llnl, a instanCIa de la Pro{·uradora Jona Mana 
Rodríguez Puyol, en repres...::ntacion de «Setrisa. 
~ocicd<ld Anómma»). contra don Manud Gonzálel 
Scolln Gkndnwvn. en reclamación de cantidad. en 
ruyas actuacIOnes sc ha acordado sacar a la venta en 
primera y publIca subas!3. por término de veinte dias 
\- preClO dt· su avalúo. ID. finca embarg;¡da al dL'man· 
dado don Manuel Gonz:ílcz Scotto Glendonwyn: 

Urbana. piso tercero izqUIerda del cammo Viejo de 
Lcganés. numero 180, hoy número 130. con vuelta a 
la calle Falcinelo, en Madrid. CarabancheL 

Inscflto en el Registro de la Propiedad numero 31 
de los de Madnd al tomo 144, folio 215, finca numero 
15.959. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, numero 66, el 
próximo día 15 de octubre. a las diez treinta hora'.>. 
con arreglo a las siguientes condiCIOnes: 

Primera.-EI lipa del remate será de 5.600.000 
pesetns, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa dclluzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo con aquél, el 50 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiel>10 en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día l2 de noviembre. a !a~ diez 
treinta horas. en las mil>mas condIciones que la 
primera, excepl0 el tipo del remate que sera del 75 
por 100 del de la pnmera. ~ caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se cekbr:mi una tcrcera. Sin 
sUJt~lón a t!po. el dia JO de dICiembrc. tamblen a las 
dla treinta hora~. rigiendo para l;:¡ mismas bs restan
tes condiCIOnes fijadas para la segunda 

Hacicndost" extensivo el presente edIcto a fin de 
que sirva de notificaCión al demandado a lus efectos 
del articulo 1.498 de la Le~ de EnjUICiamiento CrviL 
d~do su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 12 dt> Junio de lQ9J.-EI Magis
trado·Jucz.-El Sccretario.-3.301-3, 



23218 

El :V'laglstrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instanna 
numero :) de \ladnd, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero .'63/! 486, se siguen autos de futcio e.ie<::u. 
\I\\), ~\ mstanCI.J de! Procurador don C:sareo Hidalgo 
S<;,m:n. en representación de <~Banco de Santander. 
Socidad -'.nontma. de Crédito», contra don .-\ntomo 
\I;:nm Tomas y dona Antonia C:enfucgos Rodnguez. 
.:n redamacion de cantidad. en cu)'as actuaciones se 
ha .lcordado ~car a la '{enta en primera y publica 
subasta, por termino de \-Tinte días y precio de su 
avalúo. la sIguiente tinca embargada a los demanda
dos don '\¡HOnlO Martín Tomas y dona Antonia 
C¡cnfucgos Rodnguez, Sita en la caJle Ribadesel!a. 
bloque número 2, PISO prunero derecha. letra A. de 
66.32 metros cuadrados, que consta de tre5 dormito
rios. cocina, aseo, «ha!!», comedor-estar y terraza, 
inscrito en el Registro de la Propiedad número! 7. al 
tomo 526, libro 155, folio 191 y numero de finca 
11.55 !. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, de Madrid, 
segunda planta. el próximo día 26 de septiembre de 
1991, a las once horas., con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-E! tipo de! remate será de 6,800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha ·suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los lícitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 50 por 100 del tipo de remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
r:m subsistentes y Sin cancelar, ent.::ndiéndose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabllidad de los mismos., sin destinarse a su extinCión 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
iJ primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
"egunda el pró~imo día 29 de octubre de 1991. a las 
nncc horas. en las mismas condlclOncs que la pri
mera, cxccpto d tipo del remmc. que sera de! 75 por 
100 del de la pnmera. y caso de resultar desiena dicha 
'i('gunda subasta, se celebrara una tercera. sin sUJecIón 
a tipo, el día 28 de nOVIembre de 1991, lambicn a las 
once horas. ngicndo para la mIsma \as restantes 
,'ondiCloncs lijadas para la segunda. 

Dado d Ignorado pared.:-ro de los demandados, don 
\nHmio :>.lartin Tomás) doña AntonlJ Cien fuegos 
Rodngucz. SIrva el presente de nottfkación en forma 
dc 105 scnalamit:ntos de las subastas 3 los mismos. 

Dado en !vladrid a 13 de junio de 199!.-EI ~agjs
~ r3do·Juez.-El Secrctario.-5.133·C. 

* 
El llustrísimo ~eñor \Iag¡strado-Juez de P:lmera [05-

1<H1Cla numero ::: de Madrid. 

Hace saber: Que en auto eJecuti\-o numero 
: '11); 1979. promo\ ido~ por el «Banco PaslOr. Socie
dad -\nónima)). contra don Juan Boli:l Bruguera ~ 
<lIfOS. se ha acordaJo sacar en pübJ¡ca subasta en el 
!o,,:¡¡l d.: este Ju¿gado {CJpilan Ha\a. numero 6tJl. :I 
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;,!!; once de ~u mañana, cn primera convocatoria el ! 7 
de octubre de 199 l. en segunda el 19 de no\iembre de 
1 ')q l. y .:n tercera el ! q de diciembre de 1 <N \. 

ripm: En cuanto a la primera se dlfan !;¡s pesetas 
~n que ha sido valorada: la segunda. dicha ,urna con 
la rebaja dd :::5 por 100, y ia última sin SUJcTlon a 
lIpo. lleblcnJo los hcnaJores consignar pre\!amcntc 
d :'0 por 100 de! tipO, sm cu)'o requisito no 5crdn 
¡¡JmitiJos . 

Titulos, cargas y gravámenes: Los autos, titulos y 
certiticacJOnes del RegIstro de la Proplcdad estarán de 
manific'ito en Secretaria y las cargas y gravámenes 
anteriores quedaran subSIstentes, ~in destinap.se a su 
e;..ttnClon el preCIo del remate. Este remate podra 
hacerse a calidad de ceder. 

Igualmente podrán realizarse posturas por escrito. 
haciendo ct oportuno depÓSito en la Mesa del Juz
gado, junto con la oferta, contorme previene el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiclamiento CiviL 

Finca que se subasta 

Urbana, número 2. Vivienda izquierda posterior, 
en la segunda planta alta, con entrada por la calle de 
los Caídos de la Felguera. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pola de Laviana, al líbro 535 de Langreo, folio 96, 
finca número 45.768. 

Valorada pencialmente en 6.359.400 pesetas, 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI SeerctariO.-3.331-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos l."On el numero L342/l988 a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima», contra dona Carmen Femández Montal
vilo, don Gonzalo Sesena Diez y «Gonzalo Sesena, 
Sociedad Anónima», y en cumplimiento de lo acor
dado en providencia de este día se anuncia la venta 
en publíca subasta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 53.680.000 
pesetas, cuyo remate tendnl lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día l de octubre de 1991 y 
hora de las once treinta. por el tij}O de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de noviembre de 
1991 y hora de las once treinta, con la rebaja de! 25 
por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 4 de diciembre de 1991 v hora 
de tls once treinta, con todas las demás condi~'iones 
de !a -;cgunda. pero sin sUJe<::ion a tipo. 

Se advierte: Que no se admitmi postura, ni en 
pf1mera ni en segunda subasta, que no cubra tas dos 
lercera~ partes del tipo de licitación. Que para tomar 
pane deberán consignar previamente los Ilcitadores 
en 13 \1esa del Juzgado o en el e5lablec¡miento 
Je~tinado al efecto una canlid¡¡d igualo superior al :::0 
por 100 de los respt.'tIl\Os tipos de licitacion. Que las 
"ubastas se celebraran en la forma de pUJas a la llana, 
~l bIen. además. hasta el día '5enalado para el remate 
;1\x:lr;in h3.cerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
Que podrá licitarse en calidad de ceder J un krcero. 
ceSlon <¡ue sólo podrá hacerse preV!3 o slmultanca~ 
11elll(' a la consIgnacIón del precio. Que a lnstancla 
j\.'! Jctor. podran reser\'arse los depós¡{os de aquellos 
po~tores que ha)-an cubleno d tipO de lu subasta y 
'-lue 10 admitan a ekclos de que s¡ el primer adJudica
\ano no cumpliese sus obhgaoones, pueda aprobarse 
el remate a lavor de los que le sigan. por orden de sus 
rc<,p..:etr..-as posll.lras 

El bIen embargado y que se subasta es: 

Casa ('n Chamarlin de la Rosa, barrio de T t'luán. 
krmmo de :\1;¡Jnd. (¡¡lle AntoniO. numero .t3. que 
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cunsta de planta baja dedicada a nave, y que ocupa la 
total superficie del Solar. o sea, 218AO metros cuadra
dos, y un piso de lOO metros cuadrados de supertioe. 
C'úmpuesto dc -+ Jorm1torios, comedor. cocina, .:: 
serviCIOS y una lerraza. Linderos generales: Los mIs
mos del solar. o ~ca, frente o ~·ste. en linea de jO 
metros, dicha calle: dere<::ha, entrando, o none. en 
línca de 21.30 metros. caJle de \-lanue! Gutierrez: 
lzquierda o ,>ur, en linea de 22 metros. casa de AguSlln 
Docal, ~ondo ti oeste, en linea de 10 metros, finca de 
los senores de Bascones Taranta y Alonso Sanz. 

Inscnta en el Registro de la PropIedad numero 3-l. 
de Madrid, tomo 337, libro 59 de la seccIón tercera. 
tolio 64, linca numero 3,43-l.. 

y ~irviendo el presente de notilicación en legal 
forma ;l la Entidad demandada "Gonzalo Sesena. 
SOt'iedad Anónima>1, en ignorado paradero. 

Dado en Madnd a 21 de junio de 1991.-EI Magis
trada.. Juez. - 3,286-3. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 14 

de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tromita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 854f!989 a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra Miguel Angel Maceda López e Yvette Josefina 
Maceda Montíe!. y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de este dia se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 14_385.600 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, numero 1, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de septiembre, y hora 
de las once, por el tipo de tasacíón. 

En segunda subasta, caso de no qUl.'rlar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de octubre. y hora 
de ¡as once, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de noviembre. y hora de las 
once, con todas las demás condicionl.'s de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se adrnitira postura, ni en 
primero ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación, Que para tomar 
pane debenin consignar previamente los licitadores 
en la \1esa del Juzgado o cn el cstablecimiento 
desunado al efecto una eantidad igual o superwr al ::0 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que las 
subastas se celebrarán en la lorma de pujas a la llana, 
si bien, además. hasta el día st:ñabdo para el remate 
podr.:in hacerse posturas por e~cnto .:n pliego cerrado. 
Que podrá licltarse en calidad de ceder a un tercero. 
ccslón que sólo podrá hacerse prCVla <J ,imulIanea
mente a la consignación del precio. Que a inslan~'la 
del Jctor, podrán reservarse los depóSItos de ,1queUos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 'v 

quc lo admitan a efectos de que si el primer adjudica. 
tano no cumpliese sus obligaclOnes. pueda aprobar~e 
el remate a favor de los quc le sigan, por orden d.: ~!.l' 

respectIvas posturas. 

El blen embargado y que se subasta es: 

L:rbana. 65. Vivienda umfamiliar número 65. (jI.:": 

,~s dd I¡po cuatro-s del conjunto número 3. Integran~(' 
de la Comunidad dc PropIetarios 'ILos Corzo9>. 
enclavada en la manzana XVIII, al sitlO de L:J. 
\1ot.lli'Ja, en AkoOendas ¡Madndl_ Superficie utíl de 
89 metros 9! di.'c¡metrm cuadrados, dIVididos ~n 
p!:tnla baja. con una super/iele de .f6 metros <J"; 
decímetros cuadrados útiles, y una plantu alta. con ~2 
metros 97 Jecimelros cuadrados útdes. aproximaoa. 
mente. Tiene :ldemas 59 metros cuadrados de jardín 
pn\'ativo y partl..:ular. In~nta en el Rcglstro' de la 
PropIedad de Akobendas al lomo 480. libro 424, folio 
! 39. finca número 27.361. 

Dado en Madnd a 27 de .'umu de 199 l.-El \bg¡s~ 
traJo.J uel.-El Secretario. -3.363·3. 
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Don Juan Uccda Ojeda. Magi!>lr¡¡do-Jucz de! JU7gado 
de Primcra Instancia numero 3 ¡ de los de- Madrid. 

Hago saber: Que en e~!c Juzgado se ~igucn autos de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 
Lc: HIpotecaria. bajo el número 1.659/1990, a instan
cia de ~(Banco Hispano Americano. SOCiedad Anó
mm,m. representado por el Procurador don EmilIO 
(;;:¡rcía Fcrnande7. contra dona Maria Sol San Juan 
Vekz) don Juan Manuel Lara Sáenz. en 1m cuales se 
ha tKordado sacar a la venta en publica subasta, por 
lúmino de veinte dlas, los bienes que al final del 
prc:~C'nle ediCto se descrihirán. bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Pnmcra.-El f('mall,- se llevará a cabo en una o 
,>¡¡rías ~ubastas.lw.bicndosc efectuado el señalamiento 
"mmltaneo de bs tres primeras que autonza la regla 
st'ptlma del artICulo !JI de la lev Hipotecaria. 
coníorme a las SIguientes fechas y tipOs de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de septiembre dc 199L 
a I;JS dlcz y diez horas, Tipo de licitación: 30.000,000 
de pe~etas. Sin que sea admisible postura mkrior 

Segunda subasta: Fecha 14 de- octubre de 19YI. a las 
nueve cuarenta horas, TIpo de licitación: 22.500,000 
fX"~etas. sin que sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha I1 de noviembre de 1991. a 
las dlCZ y diez hor.as. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. lodos los 
pOSlOres -<1 e;>,.cepción del acreedor demandan le
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
;.;1 20 por 100 del lipo senalado para la primera y 
segunda subastas. )- en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del hpo seilalado para la 
segunda. 

Los depósitos debt.'rán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante dcberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado: Número 41.000, cn la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
PenaL Número de expediente o procedimiento: 
24590000001659/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
:lnteriOf. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ced€'r el remate a un tercero, cesión que deberá 
ekrtuarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
b Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanh:: los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Septin13.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se Ifaslada su celebración 
-a la misma hora- para el vIernes dc la 1>emana 
d,nlro de la cual se .hubiere 1>dalado. según la 
t'(Hldlción primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octav<l.-Se devolverán las comignaciones dectua· 
d;]< p<)r 1m partiCIpantes a la subasta, salvo ia que
t'orresponda al mejor postor. la que 1>C reservara en 
,kposilO como garantla del cumplimiento de la obh
pClOn ), en su caso. como parte del preCIo de la 
'·cnta. 

l"o\'ena.-Si s(' hubiere pedIdo por el acrecdor hasta 
ci mismo momemo de la celebración de la subasta. 
tamblcn podran reservarse en depóSIto las consigna· 
Clon,!; de los participantes que así lo acepten v que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios 'de la 
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Wbaq;L por si el pnmer adjudicatario no cump!te'>C 
con ~u oollgaclón y descaran aprovechar el remate los 
otros po~tores ~ siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Tit'rra en termino de Arcicóllar (T okdoL al sitie de 
Lo~ \Janos, de caber} hectareas. $oort' e5la finca 
e;>,.l.,te (onstrm·Jo un ('diflóo compuesto de dos 
vJ\"!cndas. denominadas B" C, unidas por un porche 
cuPlerto en el centro. La' B ocupa 117,37 metros 
cuadrados. el resto no edIfIcado se destina a finca 
ru~tlca de rqwdio. Inscnta en d Regl5lrO de la 
Propiedild de Torrijos (Toledo). en el tomo 1.564, 
libro 24 de A.rocóllar. follO!. finca f('g¡stra\ 2. I 17. 

Dado en Madrid a 28 de .iunio de 1991.-EI Magls, 
tradv-JueL Juan Uceda 0Jeda,-EI Secrctario.~.190-C. 

MAL-'\GA 

Edic!(O 

Don Jos(' Aurelw Pares Madroñal. Magi~trado-Juel 
del Juzg;¡do de Primera Instancia numero 3 de 
M¡jlaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 701/1 Q87, se tramIta expedIente de declara
ción de fallecimiento de don Manuel González 
Serrano. inst;¡do por su hija dona Francisca González 
-\riza no pudiendo constatar la fecha de- nacimiento 
por haber desaparecido los archiVOS correspondientes. 
aunque al parecer segun los testimonios de la campa· 
reciente ) te~tigos. el señor González $crrano nació 
alfl:dedúr del año 186i, el útimo domicilio conocido 
fue en el calle Mendoza, número 37, en Málaga, de 
don(k según la señora González Ariza fue sacado por 
las Fucrzas Armadas en el año 1938. no teniendo 
noticias de! mismo hasta dos o tres anos más tarde en 
que unos parientes dijeron que había fallecido, aun
que ignoraban el lugar, 

Lo que se hace público mediante el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publ;cará en el 
«RoleHn Oficial del Estado», en el periódico «El 
Pajs», de Madrid; en Radio Nacional de España, y en 
el «Diario Sur de MálagID), por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efcetos dispuestos en el 
articulo 2,038 de la Ley de Enjuiciamiento ('jvil, para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Málaga, marzo de 1991.-EI Magistrado
Juez. José Aurelio Pares MadronaL-La Secreta· 
ria.-9.372-E. La 11-7·1991 

MULA 

EdiclO 

El Juez de Primera lnstaneía numero I de los de Mula 
(Murcia), 

Hace saber: Que el día 27 de septiembre de 1991, 
a las doce horas, se celebrará primera subasta pública 
en e~te Juzgado de los bienes que luego se mencionan. 
ó\.Cordada en los autos número 319 de 1989, instados 
por el Procutador senor Conesa Aguilar en represen
tación de! «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra «Carpintería Las Torres. Sociedad 
Anonlma). )- ~(Carp1nteria Genesis. Sociedad Limi
tada) 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los artlculm. 1.499 v 1.500 de la Le\" de Enjuicia-
miento Civil y demás "pertiencntes. . 

L;¡ tltulaclón de los bienes podra exammarse por 
1m liCItador<.:,> en la Secretaria de este Juzpdo, 
sUPl"ogando\e eslOs en las carga~ y gra\'amenl'S ante
nore~ \ prekrentes. 

SI e~:a subasta se dedarase desl{'fl,a, se anunCIa 
segunda subasta para e! dla 22 de octubre de 1941. a 
la~ doce horas. en la Sala de AudienCIa y por e! iS por 
100 de! precio de tasación: si esta tambH.':n íuest' 
declarada desierta, se sciíala a la tercer;:¡ subasta sin 
sqkcion a tipo el día 15 de noviembre de 1991. a la~ 
doce horas, en el cÍlildo local. 
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Relación de bienes Onjeto lit' '.U.basta: 

l!rbana. 1\:l\"!': mJustríal ~ilJ t'n el parll(!c d~' la 
Hoya I>loren3. termino municlp.¡! ele Los ·\Jcazare~ 

Su superficie dificada t·~ de :>10 mctros ;. 6 dl't·¡me· 
IroS cuadrados. Sus !indero~ son: Por el ~ur. calle 
panicular: 31 e~tc. con propied¡¡d dr don Cíndld(' 
\'alcárcC"! Maninez. y por d oeste. con propIedad dc 
don Ju;:.¡n \"alcarcC"! j\fanlncz: por el norte paSIllo 
particular. 

lnscnta al iibro 377 d« P¡:i.'hl'co. ft'l1ú 141\, finca 
númere> 25.716. 

Valor:.tda en 3.000.000 de pe~téta~. 
l'rhanJ. Trozo ,h: terreno ~!l(l l'n d Pilrtld<..' de b 

Hoya \1orena. termino muninpal de Lo~ A,.kazilrc~ 
de eanlda ¡ yJl metro~ 33 deome1ros cuadrildo~ 

Ll1lda: -\1 norte. tlUlO tité t::lT<:1l0 dC~l!n¡::do ;1 ;.al!L

partieu!¡¡r: sur. propiedad dé" don Cúnd¡do Va!cúrl:el 
Mnrtinez: este. camino de Hoya Morena; oesle. pro
piedad de don A.guslin ~br~ín{'l RO~lquc 

lnscnta al libro 377 de Pachcco. folio J42. finca 
numero 25.710. 

Valorada en 2.500.{)()O pcscta~. 
{-'rhana. Terc{'rJ. parle mJnlsa de un trofO de 

lCrreno SJlO en el partido dc ];¡ Hoy3. Morena. h'rmmo 
mUnicipal de Lo~ Alcazare~. de 10 metros de ancho 
por 50 metros de largo. e~ denr unil superficlc de 50l! 
mctros cuadrJ.dos. Linda: Al norte, con naves indu~
trialcs: sur. finca de la vendedora: este. cammo dc 
Hoya Morena, y oeste, propiedad de don AguStin 
Marlinez Rosique. 

Inscrita al libro .177 de Pacheco, fO;1O 144, finca 
número 25.712 

Valorada en 150.000 pc~Cl3.S 
Un vehlrulo tipo furgonela, marca «NIssan Tradc 

2.8». matricula MU-2202-AD. 
Valorado en 600.000 peseta~. 

Dado en Mula a 20 de mayo de I 991.-EI Jucz.-La 
Secretaría.-3,335· 3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 
número 4 de Palma de Manorea. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
164j1991.A de Registro, se sigue procedimiento judi. 
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
HiPOtecaria, a instancia de doña Inés Jaume Escalas, 
representada por el Procurador don Miguel Nadal 
Estela, contra doña Margarita Thomas Alvarez y don 
Antonio Vives Albcrti. en reclamación dt 27.159.833 
pesetas de principal. mas las señaladas para intcrés y 
costas, que se fijarán posteriormente, en tuyas aetua
dones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por término de veinte djas y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Porción de tierra denominada «Can Ulle\)¡, proce
dente del predio «Torre d'en Hudm, comprensivo de 
una casa sita en termino de eSla ciudad y paraje de 
Son Sardina: de cabida 2. hectáreas 23 areas. Lmdante: 
Al none. con finca «Torre d'en Huch»; al este. ticrras 
de Jaime Morro y camino: al sur, con el mismo 
camino y con tierra de Juan Martore!!. ) al oeste. con 
~60n Rípol!». dc dona Catalina Morel!. lnscrítil al 
l"ollo 36. libro 499 de Palma Ill, fmca 5.663 triplicado. 
inscripción decimocuarta. 

La subasta tendrá lugar ('n la Sal;¡ Audit'ncia de este 
Juzgado. sito en callt' Gene-ral Riera. 113. de e~ta 

CIUdad. el próximo día 14 de seplK'mbre 199:. H la" 
diez horas 

En caso de quedar deSierta ];¡ pnmera. SI.' ('ckhrara 
una segunda "uba~ta, cnn rebaJa del ~5 por Hle. el d¡" 
lB de OClubn: d>? 1991. a !a mIsma hora quc l" 
ilnlerior. 

y para el caS0 de rr,,>ultJ.r dew:rta esta sq:unda se 
celebrara una ttrcera suhasta el dI;) j ¡.; de no\"!cmbre 
dt, 1991. a b mlsmil horil. baJO las slguicntts condlcio, 
nes: 

Primera.-El IIpo de! remate es de 36.344.175 pc~c
las. no admitiendose postura~ que no cubran dICha 
suma 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 

Jueves 1\ julio \99\ 

Bien objeto de subasta 

Bilbao Vizcaya. sucurS31 plaza Olivar, SlO nlimero, de Vivienda o piso tercero, letra e de la escalera 
Palma. el 20 por 100 del tipo del remale en el nlimero derecha, de casa sin numero, hoy seilalada con el 
de cuenta 04540001&016-191. numero 19, en la ralle hoy denoffilfiada de ¡fugo 

T<.:rcera.-Podrá hacerse el remate J. calidad de AnSIa. antes de nuevo trazado sin nombre. soJar uno, 
cederse a un tercero. pohgono grupo residenCIal número 5, de la wgunJa 

CWlrla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su lOna de! ¡¡¡ Ensanche; tiene una superticie útil de 109 
celebraCión podran hacerse posturas por escrito, en metros 77 decímetros cuadrados. Lmda: Por frente, 
pliL'go cerrado, haciendo el depÓSIto a que se refiere el con GlJa de escalera y vivienda D; derecha ..:ntranJo. 
apartado segundo. caja de escalera. patio y vivienda B: izquierda. calle de 

situacion. y fondo, vivienda C de la escalera Lentro. 
Los autOs y la certificación registml están de mani- '1 

fiesto en Secretaría, y los licitadores deberan ¡¡ceptar l' 

como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al cn~dito de actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma ,de Mallorca a 13 de mayo de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.174-3: 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle VidaJ, Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 5, de Pamplona 
y su partido. 

Hace saber: Que a las doce horas del los días 1. de 
octubre; 30 de octubre y 27 de noviembre tendrti lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera vez, 
respectlvamente. la venta en publica subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés
tamo que se reclama, en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
numero 929/90. a instancia de «(Banco Intercontinen
tal Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador senor Taberna, contra don Julio María 
lmñda Maya y Angeles del Campo Senosiain, hacién
dose constar que el tlpo de rernJ.te es de 25.000,000 
pesdas. 

Primero.-Que para tomar parle en la subasta, 
Jeher:ín (omign3r los licnadon:,; l'n la Mesa de este 
Juzgado o estableCImiento de~llnJ.d(j ,11 decto, el 20 
por WO de la ,alor:lClón en la pr:nlt'ra y segundJ., y, 
<':[1 ia k'rcera. d 20 por ¡ljI! Jd t¡po lijado para la 
<;c'gunda, sm cuyo rcqulS!lO no scr:;lJ1 admniJos. 

S"gundo.-Qlle no se admillf,lll ¡)ostums que no 
cuhran en la pflmera subasta. el precio de tasac¡(m: en 
'a \egllnd;¡, el 75 por lOO de! ' .. l1'or. y. la I(TCna SC'ra 
~In StlJeclOn :;l tipO. 

L'rccro.-Que los aUlOS y la .:~r~ii!cleión ,k'¡ Regls
\ rQ a que ~t· rdíae la regia l'u::.rD k dICho amculo. 
C<;!;lf<1n de mamfiesw en la Scocn'18ri:l Jl' este" Juzgado. 

'o: l'n1endera que tojo helador .Kepta como h;¡s
',;;o1e 1.:1 titulanon, 

QtlC' 1.:Is cargas 0 gr;lv:imcn~s :l:llcnores, SI jos 
"~.¡h'fC. al ('Truno de! .1Cter. :t'nl'¡)u;nan ~Ubslsh?'ntes, 
.~l1:(:ndICf1d,)sc que d rem~!\:liH~ " \ .\CCp':l qU(!3 
).I>r0g:Hlo en 1.:1 re~pon5a[1¡hj:!d e: Ir:~ Illl~m()s, 'ID 
,k';ln<1r~c a ~u ~'xtmClón d rr,'(!'! \~e: r,'mat,' 

i~Llartü,-Quc podran h;~,·'.'r',' ~'''':~lra~ por ·,'~cril,) 
"1 piiCOgO ccrr;ldo, depmll¡l:H,:O ,'11 ::1 \kS;1 del JUl- I 

l-,H:'l, junto a aquel. él irnr'wc' c<¡ablcuJ(] .:n '.'1 
.');:rt~lJo primero o aeompan:ln(~F -:1 re~guard() de 
'ui,er!ü hecho eo b cut'n¡a ,~e ,'\lc JUlgJ.JO. ,o ¿oi 
~b;1CO Bilbao \'l7C;)\a. a :111ln>re l.:~' ,;<1<' .lU7il.:Jdü. 
,::1'.',' .;;n,:. IndIC;¡nd;)~c: la ~,":~L'nC!;¡ Jc: IUICO ;la5'.1 

'11!)IT1CnlO dc ~a ü'kbraeiün ,jl' la ~ur;lsw .. En dH"hJ.~ 
'>h1u:~~ dcbera !1Jcerse cC'r:~lJr _¡lk' l'i rO~j('r Jú'pia 
,'\;:"resJ.mente!as obi:l!acn)l1;'~ .:<, n.,:~nad;!~ ,'11 la re:;,l;] 
O(l;¡va dd artICulo 131 de la Le\ ;-{:potecna, ~¡n cu-"u 
rcqui,J!o no seran admnidas . 

I)uinto.-El rematenh: deber::; .'ú·pta; dier':lS (óh~a· 
C¡',rlCS, no sienfo admniJa ,\; :1rc:nOSH:llln ~I no lo 1 
;ll('lele: y poddn hacase en c;¡it",l:ld J~' Ceder d 
:\:m;.¡1\: a un ten:":rll 

Dado en Pamplona a 
Mag!strado-Juez. Ernesto 
rio.-5,176-C 

:!5 de junio de !99!.-EI 
Vitallc Vida!.-El Seereta-

PLASENCIA 

Edicto 

Dona Mana Teresa Cuesta Peralta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 1 de los de 
Plasencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
311/89. se tramita procedimiento judicial sumario d('] 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, 
con domicilio social en Cát."Cres, representada por la 
Procuradora dona Asunción Plata Jiménez, contra 
don Juan Rastrallo Viseas y dona Isabel Martinez 
Marín, en reclamación de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos, con esta fecha he acordado sacar la 
finca hipotecada. que al final se describen, a primera 
y pública subasta, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipot;.'Ca; y de no concurrir 
a la misma postores, en segunda y pública subasta 
para la que servirti de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco concurrieren postores a tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Para d remate de la pnmera subasta, se ha seila!adú 
el prt'n:lmo día 1. de octubre de 1991, a la~ once horas; 
en su caso para In segunda el dia 4 de nO\'lembre 
de 1991. a las once hot.ls, y de no concurrir postores, 
pat.lla tecera, el próximo día 4 de diciembre de 1991, 
a las once horas. en la Sala de AudienCIa de este 
JUlgado. 

Condiciones 

Primera.-Que par3. tom3.r parte" en la subast3. los 
[¡citaJores dcbcrjn consignar prn iamente en la \-lesa 
J.:I J u¡'gado o establecimient() públic() de,<;tinado JI 
de'ellJ, una cantidad ¡gua!. por lo menos. al:O pnr lOO 
ud UDO, tanto '~n la ¡:mmcra como en id ,c¡!UnJJ 
"'Ubd~¡;}.:,' en b ¡el'(:ra cl depósito .:onsi~¡lLl ~'n ,:1 20 
pOI i !)f}. [Jor lo menos, dd tipo fi¡ado pJ.f lJ segllnd;l. 
\m C,l, n rcqui~;¡o nI) ~c:r:in admlt¡J,)~, 

S .. 'gulllb,-Quc el tipo rnc:ado en la \"~crilUra Ol' 
.'t)!~,·'l:,!l'IÓ[) iÍC' 'llpOh:ea -:~ de :!),,~!~() onu p~~Cla'i. no 
:ldl~ll:l.:nlk\e ,'n la pl'imCn1 \ubasta po')tura illgu¡1::t 
,tll<' ,,';1 micl'1or a dicho tlpO. :. en la seg\lnd;,¡ la qu~' 
~<:,l IIlf('~'.,'r ::tI 75 rOl' ¡¡lO d,'¡ mlsmo. 

TC'fe ... 'ra.- Que ,ksde d JnUllem h;}~la!.:l. cdebraClon 
"eJr;ln ~l"ccf<;e p()stufa~ por escnto c'n pl;t'~,) ,errado 
:l'pn',:undo en !a \1c~a del JU7g:1do, junio J .¡qud d 
Im~',:r1t: de la con~lgnac!On <) .1,·ompan:lIldo d r,'~" 
;;L.,rdo Je It::tb,'r!o hecl:q cn cll'~¡:lhlcc:ml~'n:·) ,l .. ~t'· 
n;¡dn:ü dI:':!,). pU(J¡cnd1' h:;¡cer<..{' ,'<.IJ~. :ll\'n ,'l'r~"l1a,

'~l(!\l<.: '.) ;J<), ,'\U'liJ. dl ,'Jildad ec n:\~cr ,~; ','n\;llc ;1 

( uarta,-(\¡c U~ J.ut()~" iJ ú:ni¡icaoon ,k: Rc,?<i'" 
,;.: w ,dlcTe" ~J. r(';;1:I CIJ:la ,1-:] ,1:,(n,],) ¡.~; d·:," !., 

L" i [¡W'le;·JrI;J. ,:qjn dc' m,mlli'.>~;,) _'1' :;. \~'('f~,Jf< 

,IUt' l'n(e~HJcr;i qllC ;ndo lll'!uu'\' ~ce01.l ':um,) 
><1" 1:1;,' :.t ::lUl,lCion.: _¡u-: :J.s ,'Jr;J~ 'j ,f:l,:;¡m":lICi 

"¡,.", \ !.;~ ::>f'.'I:.'ITn,," -~l ,,)5 In"'I!.'!'· ,! ',,,".'Ur:, I 

,1-': :':,nllnt,:¡r:1I1 <',l"Sl\:t'n:·~'s, Cl1k'nd,< ¡,;I,"'~' ·,:<'.V 

c'l T.:l,'n!t: In~ ,1(~'Dl;; \ (j\ll'd;¡ ~J.¡hr'JS:1Jc' 'JI 1.1 

il'.li.tlldJd d·;' iL·~ ml~mo, :,I!l JC\t:I~Jr~l' J ,u 
:1;, !\l!l c'l PHX!Ü ¿..:I r,'n',!l;: 

i ('1,;:la. en \'j!\\.'r":;: ele L:g,Hh> .• ;u;¡J:¡ -:0 d 
,'.Ii.c', !.I~;¡du ,~.' Hcurr.1 '- 1,I:l1'JIl'n de h)~ \,,:lil~'

:n, ,.'\;It;· :'1 d~'\unJ.J().l 01<...1,111' (~.' JCellt', ~'~)P '1<'!,", 
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sus anejos y dependencias y un pedazo de terreno 
Unido al mismo que le sirve para Jesague. en cu)o 
11!HCnO existen cinco o!ivo~ situados todos en d 

callejón llamado de Becerra y también de los -\stine
ros. sw numero de goblerno, ocupando en junto un¡¡ 
extensión superfiCIal de 3,864 me1ros cuadrados. 
Linda: por el norte. con cancjón de Becerra, o de los 
-\st!l!cros: oeste, con callejón Je la carr"ra: sur, l.:on 
ol!\'af de hercdcros. de Ramona RlldngueL Morales y 
de Or1iz, y este. con olivar de los mlsmos herederos. 

Hlpote"a inscrita en el Registro de la PropiedaJ de 
Oli.'enza. al (amo 597. libro 67 del Ayuntamiento de 
V:dverde de- Leg:mcs, foho 56, flnca ! .555, inscflpcJOn 
decimoctava. 

Dado en Plasenc¡a a 11 de junio de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Cuesta Peralta.-Ei 
Secretario,-3.~91-3 

SALAMANCA 

Edicto 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número l de los de 
Salamanca, publicado en el ~(Boletin Oficial del 
Estado» número 163, de fecha 9 de julio de 1991, 
páginas 22957 a 22959, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación; 

En la pagina'J2957, apanado segundo, linea quinta. 
donde dice: « ... , contra don Andrés Gutierrez, .. )', debe 
decir: « ... , contra don Andrés Stmchez Gutlé
rrez ,.».-3.3:!O-3 ca. 

SAN SEBASTIAN 

EdiCtos 

Doña Yolanda Domeno Nieto, Magistrada-Juez acci
dental de Primera lnstaneia número 1 y Decana de 
la ciudad de San Sebastián j' ~!J partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
625/1 Q90, penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caja de Ahorros Municipal de San 
Sebastian, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Ignacio Pfrez Arregui Fort. contra la 
finca especialmente hipotecada por don G¡;¡spar Gon
zález Lope,. y otra, en los cuales mediante provid,~n_ 
ci:;l de! dia de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública. por pnmera H·Z. termino de 
vemte dias y precio esp('Clalmente senalaJo en la 
escntura de hipoteca, el lflmUl.'hlc cuya JeseripClon ,e 
('~p('ellicarj :11 lina\. 

Para el acto de la subas1a. que tendra lugar ante la 
Sala dc Awja;nc:as de este Juzgado. SltO en el P:.I.lacio 
de Justicla. ,')!anta 2>1. de ~sta eapnaL se ha 5e:'taladü 

el Jia :;1) del pmV!110 me~ Je \epticmbrc ;, !lor:] de 
¡as doce. baJO las sltuien1cs eO:1dlri{)n(~: 

Pnmaa.-Que nú se admillr:m pOSlums que :¡IJ 

cubr;¡:n dICho tipo de ~ubJsta. 
Segunda,-Que el remate podra hacerse a calidad Je 

~T(kr a un lercero. 
T crecra,-Que para lomar parte en la suha~l;¡: debe

Dn los l¡cltadores cOllsignar pn:vmmcntc en l:l mesa 
,k! Juz::.ado o en el estahk'<:imiento dest¡¡laJo ;,JI 
,'IÓ.¡O . ..:~ ID por 100 de! lJPQ que sine p:lra!a pfln~c~a 
\uba<;tJ.. sm eUJo reqUisito no ~('rin admilld%. (on
\1~naLlont's que w dnohujn a ~us h'\pcCl¡\oS CeIC' 
';'J> ,]C'''J [ontinuo del rematc t·\ú·,.:q :a que eOH'.-,· 
pond:l al mejor POqor. la ('U:l: sc r,'sc'n arj cn 
(k;Jósl!u como gar;¡n\!:l del cUnJpLmien'.u de oLl 
ohllga':ll)o J. en su C:lS:J. corr,o partc <id precio de ::.1 

Cualta.-Quc los autos v l;¡ ccrtliíGll'lón a que ~e 
rc'!il'rc' 'él regla ~'uarta d'.·í ;n\ü(:1uu prceeplO kg.:ll, 
~,>tan J~' mamlicstü en la Se"re¡;¡<ú de c'·le JUloS:''':\):
qm' ~e entendaa qu.: todo llCHad0r al.:cpta como 
bastante la lItu!;IC¡On. '! ljue las Largas y grél~jmanes 
alllenores y los preteren tes -Sl los hubierc- ¡¡I C!'cdJ1o 

I J-:, :lctor continuarán sub~I,>lt'nlCS. cnlcndJ::ndo~e que 
d I'ematanle lü~ acepta y queja ~c;brog.ido C:l 1.1 
:\:spUI1S,lbdiJad Je los ml~mus. ,in J,'Sll¡1..lfS.: a su 
'?\1io~'ij;n ..:! prcclO <id remate 
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Lil finca especialmente hipotecada y que 11 con!'· 
nuaclón se de~cnbirá, a efectm de subasta ha sirio 
tJ.sad;¡ en la suma de ¡ 8.240.000 pesetas_ 

Descripción de la finca: Piso vivienda prim!ófO 
dncch¡¡ dt> la casa sita en la ca!le Calvo SOldo, !>lfi 

l-,úmero (en la Rctualtdad calle Sarasatel. conocida 
como «Villa Al<li))-_ en 1rún, Ocupa una superficie 
de 100 p,l'lroS cuadrados. lnscnta al tomo ~96. libro 
:;13 de Irun, follo 194 vto., finca 12.819. 

Yen preVCnCH)l1 de que no hubiera postores en esta 
pnmcra sub3sta, se sciiala, pura que tenga lugar la 
~:gunJ¡¡. ron !J reb;¡ja del 25 por 100 del vdor de 
';~S;¡n0n, el día 24 de octubre, a la misma hora. Y p:.tra 
el supuc~1O de que tampoco hubIera postores en la i 
mi<,ma. se señala. para que tenga Jugar la lercera. Sin 
~ultcion a lipo. el dia :!6 de noviembre, a la mIsma 
hora,. en el mismo lugar. 

Sl por fuerza. mayor. hubiera de suspenderse alguna 
de las suba~tas seiii¡ladas. se celebrarla al dia siguiente 
hábil. en los mIsmos lugar y hora. 

Dado en San Sebasliá a 5 de iunio de 1991.-l<l 
.\lapstrada-Juez. Yolanda Domeho Nleto.-EI Sccrc-
1;¡oó.-1,6(18-D. 

* 
Don LU1~ Bia." Zu!ct;]. Maglslrado-Juez. de Primcm 

111,;;¡11("1;] de Donostla-San Sebastián. 

Hago ~bcr: QUl' en dicho Juzgado) con el númao 
')"""1/)9()" se trmmJa procedimiento de juicio cJ<:eu
!j\ o a in~tanctn dt· «Banco Popular EspaiioL Socledad 
.l..!"J:1;.m3". Cnf!!r3 don Jestis Abrin IsUSQU1Z3 llrcel3-
\c'1:1 \ dona Maria dd Carmen Ituriza A.gJra. en el que 
por ;es0luoón de esta fecha se ha acordado sacar a 
públICa ~ubasta por primera ve? y término dr- yemte 
dta~. lo~ bienes qut luego se dirán, s.cñalándo~" para 
qut tI 3elo dd remate tenga lugar en la Sala de 
\uJícnóa de este Juzgado, el dia 18 de septiembre, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcril.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran !as dos terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
suhasl<1 .. deberán consignar prniamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, SocIe
dad Anónima», una cantidad igual, por lo menos, al 
:0 por 100 de! valor de los bienes que sirva de tipo. 
h<lcil'ndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisilo no ser<in admitidos, no 
a~Tptándose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Podran parllcipar con la calidad de ceder 
cl remate a terceros. 

Cuarta.-En lodas las subastas, desde el anuncio 
h,hla su celebración, podrdn hacerse postur<ls por 
"~crito en pliegu cerrado. hal"iendo el depósito a que 
~(' ha hecho referencia anteriormente. 

l.os autos y la certificación registral que suple los· 
lltulos de propIedad, estaran de manifiesto en la 
SecITwria dd Juzgado donde podrán ser examinados, 
entl'ndi~;ndose que todo licitador acepta como bas
tante !J litulación existente y que las cargas anteriores 
:. bs prcfen.'ntes, si las hubiere, quedaran subsistentes 
i>in destinarse a su C'xtlflción el precio del remate- y se 
entendl'rá qUt el rematante !as acepta y queda !>ubro
g,:¡do en la IT'spomabilidad de las mismas. 

Para el i>upUeSIO dr.- que no hubiere postores en lJ 
primera subasta, se senala para la celcbrnClón de una 
sc'gunda. el dla I H de octubre. a las diez treinta horas. 
qn'lcndo de tIpO el 75 por \00 del señalado para 13. 
;'nmera subasta. slcndo de aplicación las dema5 
prn enciones de la primera. 

lplillmente y para el caso de quc tampoco hubiue 
llotadores en la segund¡¡ subasta. se seña\;:¡ paw la 
ccldll".:lción de una t('rcera, el día 19 de novlI:'mbre, a 
i;¡~ JH:'7 treJn¡¡¡ h(Jfa~, cuya subasta se celebrara "In 
'>-Ulcnón a tipo. debIendo consignar qUIen desec lomar 
p;Htc en la nusma. el 20 por \00 de! tipo que sirVlo 
lk base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas aienas al Juzg<1do no 
puJwra celebrarse la subasta en el día y hora sefwla
d('\. se entendera que se celebrará d siguiente día 
bbiL a b mIsma hora, exceptuando los sábados 

Ju('ves 11 julio ]Q9L 

BWD que St saca a su~a~i.2 y Sti \aior 

Pl~(; ;)f:ITIé:rO izqui('"rd:1 {k i; (';15;; r,tHl,ú" - ti;: 1:\ 
¡1\ {,fHda dc' Navarra de ¡runo que ocupa una surL'nl,~1": 
d:: I (JI"; D1Ctrr)~ eUildrado~. \. se h¡¡!;a in~cri¡;¡ al 1<JJ":l( 

1'6;;. ]¡h~o 644. fpllo 95. lln:;¡ i ¡ 4"1 dd Rq;"I~)ro -; ti:: 
lrún 

Valorada en 1,1 suma ¿e !:: (:fJUJ\YJ d~' Ix .. ~'.:ta" 

Oad(, en Dcnr)Slia-S.w Sebaqtil'l ;J 0 d'_' !UJÚ() dL" 
q¡{¡I.-[: \l:i~JSlr:ldo-Jurl Luis RJ;1, ZuJCla.-E! S('Cf('

tan('-IJ,7D-D 

SA;\T BOl DE LLUí3REG.l, 1 

Er. \ l.tUJ dé: !O acorJado por el i:uqf1~lmO sC"flOr 
R;¡mirtz Sunu. Juez de: J:,.¡.rgado numrro 3. en 
pnn l"ldo dc eS!J kcr.¡¡ 

Hac(' saber. Quc en e~te JUlg:1Jü SIC ~igUl'11 ;mto\ Je 
pr"ü'óimlenlC' judIcial \um¡p iü dd anículu l.' 1 de ".\ 
Lé:; ¡'IIPOH't'Jfl:l, bajo ('i mime'o ~4/ijl ¡n"taJo, pe.1 
<.<Íkl!I::1 Catalana, Soci~',bd \ncn:ll;J)), ei'fllrJ du~) 

Peal"(' Belmnnte Zamora) dona JO;lquina (;onzakz 
B;l:.,m, t'n rcciamac:i;,¡-¡ :le U~'cilO ;'!lP('lC~~lf!(l por 
lmpui'\(" dc J3.141.359 ¡x·sl'la~ de pn:1npal ! de 
6.'1~ i gú I p·2~cla~. par:-: 1ll1ere~LS; co~¡as, en los que 
~'_' h:· cordado sacar ¡¡ pul~\¡c:j S\!~':l~¡a pul" pnillCi";¡ \ eL 

d rIÓ\In10 día 16 de "cpllcmilrc ~ para el ..:a~,: 
IWCeSJrI(' par:l la ~'gunda wbasta el rrtiximo dta () dl' 
octuhre. ~. en su ca::.(; para la lcn:rru. ,>] p~()\imo di" 
'-1 dc no\ lcrnbre. toda~ d!as ;¡ I¡l~ do((:: har;¡, de su 
mana na. lo~ ¡llenes hlPOKCil(ÍO, que a contlllUilcwn ~ 

~'ünci~an,":n1t ~c Id" .. utificJ.ll, con lo~ sigttic¡lIc, requI
SIloS 

El ¡'IPO que ~tf\'mi de base a 1.1 ~ub3sta l'S el p3'::lado 
en 1;1 l''>("]"ltura de constitllClón de hipoh'ca, lmpOrle de 
1:.011.076 pesetas. 

Los autos y la certificación de! Registro a quc se 
rtfiere la regla 4.u del articulo \31 de la Lc\ Hipott"ca
na. están de manifil'sto en la Secretaria de {"ste 
Juzgadu. 

Se entenderá que todo licllador acepta como bas
tante la titulacíón. 

Las cargas o gravámenes anteriores. y los cn'ditos 
preferentes al del actor. continuarán Subslstente~, 
(>fl\('ndicndosc que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado ..:n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preCIo del remaK. 

Bienes que se subastan 

Fin~'a numero 34. Local comercial número 3, 
pbnlrl haJa. sito en calle (hiedo. hoy, número 24 de 
~upcrf¡n{' 79 melros el loc¡¡l comcrt'ial ~ 30 m~'trm el 
al!nacl'n. [n!>(rito en el Registro de la Prüpicdad de 
Sant B01 de Llobrcgat al tomo E97. libro 357, follo 
180. linca número 30.889. 

Fmca número 35. Local comercial número 4. SIto 
en calle Oviedo. hoy. número :2. compuesto de una 
nave, almacén al fondo ~ asco, de superficie 72 
metro~ cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Sant Boi de L1obregat, al tomo 897, 
hbro 357, folio 182, finca número 30.891 

La publicaelOn del presente cdlCIO sernrj dt notifi
cación en forma. sohre los seiiaJam¡tnto~ de las 
~u¡-'astil'. a lo~ demand3dos par:1 el caso de no poder 
haecr<..c la nOtlfic3CJón tn el domICilio de la fmca 
h¡pOlecad:.L 

Dado en S.am BCll de L!nbrq;at a 17 de Junw 
(le IQt¡;.-El Juel.-[l Sccrct;¡riu.-!.o..f"'-D. 

SA.NT1AGO DE CO\1POSTEL\ 

Dona Doiorb RJ\'Cr¡¡ i-r¡¡¡!t: .lllCe d.:: JlIZg.¡¡dc, de 
Plimera ImtanCla numtn; :. {k Sanuago de' (om
poslda y su partIdo. 

Hace saber: Que Cl] el proccdimu:nto habnu;;l dd 
B;¡n-::l> Hipotecano de España. de L: .. \ d,' 2 de diciem
br,' &: lR72, que se Sl~me en c~te JuzgaJ(, cor. d 
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num:'ru"¡' '; 11'.',\1.;1 ;n~t,~-.;.·:.1 d,: «Banco HlrOl('C;¡~W 
de E~;x\J1;J, ">O(l:.:.:G ,\nnnlm3». ct'nlra con Ji.l~e 
l\jJrt;! PJ70~ Sil'rr; <.'."; f:;;:.I\('l, );I,iCl PalUS SlerrJ 
\ oln's. se aC0fJu ~:;c.:.r e!~ ~uGasw puhlica er, la S;¡l:o 
de -\udlen:lJ: ,k e',:l' Jl'IPíl(¡, p,"f primera \"el. l: J¡:1 
_'<¡ dé' ¡U!!!l J': lU~' .; las '.~n(·;; horas. en ~u G!~::>. púl 

~q;t!!1ll:L L'i C1¡J ~ (l~' '.:r:l':mo,e de 1 ;¡',l;, <l ¡a~ once 
j¡(lI"J~.:, pw ter:~,,, c-: Jia 3() d~ i>t;Jtlemhn: d:: j Ú 01. 
a b, Orle(' twrJ\. <.:: t¡e!) ¡nmuehk que 31 ¡;n;:¡l ~( 

dé~cr hc. hay_, ::..~ sil.!tr:c·:)¡e~ conJluoncs 

l'nmera.-EI preélü [1,)[ ,.: cjuC" ~ak;¡ ~t!hast;¡ ,-'~ e! (1,' 

:'i1.(li)\J'\I({1 dé' r~.'(":¡¡~ :1.la,iü~ en iJ. hrputcc<:. ni' 
aJmlilcndll~c er. v>nc;, ., ~q:und8 ~UhJ~t8c rO~\lir;;; 
1!11lTjl)re~ a lo~ dv, k·rCJO.' de! ur:> H.'sflt'ctivl 

.... egund:L-QtX !;.~ r;hlclf.!~ podran il,ll~'r~e ~'n ..:;:.;,
dad d .. ü'd.::r ,-: H.11l::.t;: ;: tcrcer;: pcr~ona 

Ten.\.'ra -I';,~;¡ :l',ma~ ran:: en la nllsm,). !cy, [¡eH;!

dores d(:b;:r~lfl cUlls:¡cn;:¡r prn ¡amente l'n l<l ,\lcsa de! 
JULgado (O tstable(Í:m::nl(, destinodo al elc-ctu. un<l 
c<lnl!JaJ Igu3:' [Jül k, DK!lm. al 20 por 100 dtl tIPC) 
pur ci que sale ;:¡ ~lJb¡;~w 

l"uarta.-QlJ~ k' 11lu!os d~ propicdad. suplid'15 p~,: 
(('r(If¡(aClijr; r('~lSl~:.l. Si.. h:dian dv nl<lnirlCS,,_, u; 1;, 
Sl'U;:t;¡r,:; t~('! ~¡ l;:pdc. ckb!enJ" C(\!1formar~( ,',,)1 

dio 1m L(:I!adore~ Que no ltndran dtred10 ,) CXlp~ 
otru" y que la, c;ugJS :- p:l\anKné:~ rmt:::'iorn ;,! 
,'r,;dl1o dd aClOL s¡ los hutl'ne. contlllLaran ~Ub"l"
tenlt: .. entclllij(':néu~c que el renl<llame lo~ ;}("«pla : 
queda subrr'g::do en la r{"5ponsabilldad d{" 1m m;~
nlll'" Sir destinarse ;:. ~!.J C.\1mllon el pr,:cj{\ Je! 
remal,·. 

Hi,'n que se subasla 

Inmueble Finca urbana. en el lugar de l'a10\
POUSi.l, parroquia d.e [na, paraje K-\gro de A(;st("¡;·,)> 
que flgur;, lHpütcc;¡d8. IC!, el Registro de la Propitdad 
dL Padrón al tomo 426. libro 106, folio 3 J, finca 
numero 8.676. 

Dado en Santiago de Compostela <l I de JU]¡o 
de 199L-La Jlle7, DoJoITS Ri .... crn Fradc,-EI Secreta
fJo.-5.345-C 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael eeres Gareia. Maglstrado-Juez titular de! 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los dc 
Sevilla, 

Hago saber: Que cn este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jud¡ci<ll sumario de la Ley dc 2 de 
dll'íembre de 1872. bajo el número 75J!1990-R. a 
Instancias de! «Banco Hipotecario de España. Socie 
dad Anónima», rcprcst"l1lado por el Procurador don 
Luis Escribano de la Puerta, contra don José Garrido 
Lópcz, en los cuales se h<1. acordado sacar a pública 
subasta, por término de quince días los bienes que 
luego se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Se ha ·señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 18 de 
octubre de 1991, a las once horas de su mañana, en 
la ~J¡¡ de Audie'lcJils de I!~te Juzgado, por el ti po de 
14,000.000 de pesetas 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha seflalado, para la ¡,egunda subai>t<i el 
Jia l¡; de noviemhre de )991, a las once horas de w 
m::ñana. en ü¡ Sab de ~udlencia¡, de ""<:sle Juzgado. 
c:m tu rebaja del 25 por 100 de! Ilpo que 10 fu~ p:1ru 
la pnmcr<l. 

Tereera.-Sl re<;ult3re dl'i>lerta la ;,egunda, St' lw 
seflalado para la lrrcer;l ~uhasta. el día 1 ¡; de dICiem
bre de 191)1. a l<l~ onrc hnr.ls de su mailaml. en la $al¡¡ 
dc Audlencias de c;"le JUl.gado. sin SU.leClOn c. ¡¡PO 

LI.<:lna.-En (;j~ ~Ub¡¡SlaS ;:¡omera y segund;.L no ~~' 

¡¡dmiUran pO~lum .. que s;;an mfenores a la, ao~ 
lcrce-ras parto del ,¡po 

Quinta -Para lOmar parle (;:n cualqUIera de la~ tro 
Siloastas. los hcit;¡dorl'~ lidKrán consignar P!"('\"l;)' 
mc'nte el 2ü por 100 del tIpo para ser admilldo~ a 
¡iótaóon. cakuJ.md;)~e est:l cantidad en la terccr,] 
!>u"oast.<:., resp~cw rr\ t:po dé I~ st'gund ... 



Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
provisional de este Juzgadu en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia 6.013, a la que el depositante 
deber:i facilitar los siguientes datos: Juzgado de Pri
mera InstanCIa numero 14 de Sevilla. cuenta del 
Juzgado numero 4,036.' numero de expediente o 
procedimiento y bajo rderencia '¡036/000/18jnumcro 
expediente/ano, En lal supuesto deberá acampanar el 
resguardo de Ingreso correspondiente. 

$exta.-los titulos \Íe propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en 
las subastas, entendiendose que lodo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sm cancelar, entendiendose que 
el adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, del siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la que 
('Qrre~ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósüo como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudícatario' no cumpliese 
con su obligación, y desearan aprovechar el remate 
los otros- postores y sicmpre por el orden de las 

~mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda unifamiliar situada en la calle 
Almeria, numero 42, en la urbanizaCión «Las Alme
nas»). parcelas 42 y 43 D, del plano de urbanización, 
termino de Tomares (Sevilla). compuesta de dos 
planla~ y semisótano, en las primeras tiene cinco 
dormitorios, dos cuanos de bailo completos, cocina, 
salón-comedor, vestíbulo, distribuidor, porche, 
terraza y escalera de acceso, y en el semisótano tiene 
estudio, taller, lavadero. despensa y aseo 

Tiene una superficie de <)34 metros SO decímetros 
cuadrados, de los cuales estan edificados 321 metros 
36 dccimetros cuadrados, y el resto a jardines y zonas 
libres en la que hay una piscina con sus <,lementos y 
;leeesonos. estando su pt'nmctro cerrado. 

Inscripción en el Registro de la PropIedad número 3 de 
\.'sta clpítal. al tomo L52~L libro 27 de Tomares. folio 
40. finca 1.757, ínscnpnón primera. 

Dado en Sevilla 3. 4 de junio de !99L-EI Magis
trado-Juez, Rafael Ccrcs Garcia.-EI Secretario, G. 
Cobüs Amo.-3.332-3. 

TARRAGONA 

EdiOiJ 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo scnor 
!\fagi~trado.Juel del Juzgado de Primera Instancia 
numero j de Tarragona, en 10:' autos de procedi
ml~'nl\) judlClal sumario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria nÚml"TO 346i1988. Instados por Caja dé 
.I,horms Pro\'lnclal de TJfrJgona. representado por el 
Prorurador seilor Cokt contra finca cspCl'lalm{'nle 
IllrotCGhb. por Jon Juan Cinta~ Rodriguez v doña 
\ L:in,llsabel Garda Carcl:L por el presente se ánuncia 
la publica ~ubasta de la finca que se dlra. por pnml."ra 
\'0.. para cI prüximo di;) 1 dI." octubre de 1991. a las 
elleL :lOras 0, en su GIS,). por segunda \"e/, ¡ammo de 
\l'lnl..: di¡l~ y rebap d..:1 25 por lfin J..: la \aianon I 
"~crllu:"<ldJ. para el pró.\lnlO diJ 31 dI." onuore ele 
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1991, a IJ$ diez horas, y para el caso de que la misma 
qUl'dase deSierta Sl' anUllCla la pública suba~ta. por 
tercera vez, términO de veinte dias y 3m sujeción a 
tipo para el próximo día 28 de nO\1Cmbrc de 1991. a 
las diez horas. 

Lls subastas se celebrarán en la Sala de AudienCIas 
dI." este Juzgado. haJo las condIciones est¡lbleCldas en 
cI articulo I ~ I de la Ley Hlpotecana y com:ordantes 
de la L~y de EnjuiCIamiento Ci"'ll, haClendose C(lnslar 
cxpresamente que los autos y certifkaeionl."s de tltulos 
) cargas ~e hallan de manifiesto en Secretaría. que se 
acepta como bastante la !l1ulación obrantt' en autos, 
y que bs cargas anteriores y preferentes ~ubs¡,¡tmin, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos d rcma· 
tante sin destinarse a su extincIón el precio del 
remate. Sirva el presente de notificación en torma, en 
su caso. a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta, se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en Rambla Nova, número 109, 
de Tarragona, cuenta corriente número 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.650.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Entidad número 2: Vivienda unifamiliar pareada, 
señalada con la letra B, sita en Torredembarra, 
urbanización maritima residencial, calle de Creus, 
con una superficie útil total de 84 metros 15 dedme
tros cuadrados, distribUIdos en dos plantas, consta de 
planta baja de porche de entrada, vestíbulo, baño. 
cocina, comedor-estar, dos habitaciones y terraza; y a 
la planta piso, a la cual se accede a través de una 
escalera interior, consta de una habitación y terraza. 
Linda: Por el' frente, con jardin privativo de esta 
vi vienda que la separa de la calle de Creus; por la 
derecha, entrando, con jardín privativo de esta 
vÍ\ienda que la separa de la parcela [).4; por la 
izqUierda, con vivienda letra A. de este mismo 
edificio. y por el fondo; con jardín privativo de es!:! 
vi"ienda que la separa de la parcela D-2. Anejo: tiene 
como anejo, el uso exclusivo de la zona de jardín, sjta 
al frente, derecha y fondo de la vivienda. 

Inscrita al lomo 654, libro 136 4e Torredembarra. 
folio 144, finca número 8.817. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de la 
subasta a lo" deudores en el lugar de la finca hipote
cada. sirva también el presente de notificaCIón com
plem('ntaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a ¡ 7 de junio de 1991.-El 
Secretario.-3.289_3. 

TOLEDO 

Edictos 

La !\.tagistrada.Juez &.:1 Juzgado Je Pnmera Instancia 
numero 2 de Toledo. 

Hace saber: Que ('n este Juzgado se sIgue pnJCedi
miento I:."'ipecial sumario dd artículo 131 de la Lc,! 
Hlpou:earia, con el numero 3tJ2/1990. promOVIdo por 
Caja de ..I,horro Provlnnal de Toledo, contm don 
\lanue! Gúmcz (Jarcia. doña Isahel Gómel Garcia
Ricn, don \1Jriano Gómcl G::lrn;J-Rlco y dona Juana 
Barb;¡~ Fucntes. ~n 10<, que, por rC50!unón de eSla 
tt-cha, ~e ha acordado sacar a la ,enla en publICa 
suh;l',t;\ cI inmueble ,we :tI fin;¡1 ~~' describe, cuyo 
remat<.:: tendr:i ]ugar en 1..\ S;¡];¡ de :"udicncIJ de este 
JUIg;.ldo. en b forma slguH:nt,': 

En pnmera suhasta, el dia 15 de octuhrc pro;>.imo, 
) <in.'1 trcmta hora~. sin lendo d~' \!po. '-'1 panado ~'n 
la ':~ ... ntura de hipoteca. ascendlcnk' a la wmJ de 
5.31\(1,1J00 pesetas. 

En ~egunJa ~uba~ta. ca~o de no quedar n:matados 
105 bi"lK~ ..:n la primera. el dla 15 ,1..:: no\ ¡emhre 
pn,¡\imo, y diez trelHU horJs. ú)[1 la [<,'baja del :::S 
por ! ;)0 Jl'l tipo de 13 primera 

y .:n ¡"rc.:m ~ubJsta, SI no ~c n:ma\aran en mnguna 
de iJ,> anterlorc~. el dia 12 d~' dlti"mbr\.' pró.\lmo. ~ 
tila ¡¡-elll!a horas. ron \Oda~ ;.ü d.:más L'o!lthnonc¡ de : 
\J ,~gllndJ. pero ',¡n <,uj<:c:on aupo 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No '>(.' admlliran posturas que no cubran 
d [IPO dc subasta, en primera ni en segunda, pudil'n
dose hacer el remate en catid3d tie n:dl'f J h:rr("ro~. 

S.:gunda.-Los que deseen lOmar parte ~'n la subasta, 
a .:xn:pnón del JcrCt'dor qecut;¡nte, deherán consig
nar pIT\'i::::men!e. en la \1csa de! Juzgado o en IJ Cala 
G<.::ncr:ll de Depósito~, el 20 por lOO del tipo aprc
sado. sin cu:vo reqlllSlto no seran JJmitldo~ a iint.;¡
clOn. 

Tercera.-Dcsde el anuncio de c~\as suba~tas h,1sta 
su ~T!cbraclón podrán hacerse pO<;1Ura~ por escrito. en 
phego cerrado, depositando ~'n la Secretaría del JUL' 

gado, Junto a aquéL d importe de la consIgnacIón. o 
acompañando d resguardo de hatx'rb ct" .. ctuado en d 
cstablcnmlcnto destmado al e!Crto. 

Cuarta.-Los autos y la cel1dicaClón del Registro a 
que se refiere la regla 4.;] del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria. están de mamfiesto en Secretaria. entcu'
dicndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiendose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabih
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Tierra, en término de Portillo de Toledo. al sitio 
Tierra Gorda, de caber 14 aIT'as; parcela 564 dd 
poligono 5; linda: Al norte, con Cecilia Diaz Guerra: 
sur y este, con herederos de Robustiana Nombcla, y 
oeste, con Andrés GÓmez. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad de Torrijas. al tomo 1.545, libro 61, folJo 
52, finca 4.206, inscripóón segunda, 

Dado en Toledo a 12 de junio de 199L-EI :>'-Iagis
trado-Juez.-EI Seeretario.-3.302-3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera h:.stancia 

número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 130/1990, se siguen autos de ejecutn-D-
otros titulas, a instancia de! Procurador don José Luis 
Vaquero MO!ltemayor, en representación de Caja de 
Ahorros ProvinCIal Toledo, contra doña Emilia Mata 
del Cerro. don \llanue! Ruano Perez. dona Carme1a 
Serrano Aguado y don Cándido Ruano :\1ata. en 
reclamación de cantidad, en cuvas actuaciom::s se ha 
acordado sacar a la venta, c~ primera y pública 
subasta. por térmtno de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas {'mbarg¡H,bs a !es Jem:m· 
dados. 

l. Urbana: ViVIenda tipo C, en Villalucnga de iJ 
Sagra, en cJlle de Nuevo Trazado. numcro 16, super
¡kie de las dos plantas d~' que e0nstJ, 115 metros ::5 
decimetros cuadrados. Inscrita al lOmo 1.417, 110m 
77, folio 22, fint'a 4.827. anotauón .-.1,. VJlor:lda en 
2.000.8RO pesetas. 

2. Crbana: Solar en Villaluenga de la Sagra, y ",u 
ealk Tala~era. Sin núm{'ro. SuperfiCIe Sil metro,> 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.·4.17, libro 77. folio 23 
tinca 4.9<1b . ..I,notaclOn ~. Valorada en 2.555.W!J 
pesetas. 

3. Crbana: Solar en Vlllaluensa de la Sagra, sonr,' 
e! ~lue se hJ construido una C:is.;:}. en la caile Lepanto 
numcro 13, SuperfiCIe de! solar 303 metros 35 ,Íl'rJ

m,'tros cuadrados. ¡nscrna al lOmo 1.41 i. !Ihro 7"1 
folIO :.1. linea -ti)]. "notación A. Valor¡¡da el" 
5.520.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SJIJ de AudienCIa l.le 
\.'~tc JUlgado, sito ,'n calle San \1Jfchos. numao j} 

el pro.\lmo día 16 de odubre. a las once horas de ,H 

mañana. ron arreglo a las ~¡gUlen1es t'ündlclO11es: 

Pnm..:ra.-EI (¡PO de! remate ~('fa de IO.955.li(jO 
pcSdJS. Sin que ~e admitan po~turas qut' no cub,;!!\ 
las dos \ern'TJS park~ dI.' dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la kit;:¡ojn 
d~'bcran h)~ hcÍ!~ldúr(:s romlgn:lr pre\iJlnl'nll' en b 
\1c~a del JU/g;¡do o ,'qabkumiento ljW': \~' d<'>linl' al 
et~clO el 20 por ]ilO dd upo d<.' n.:'lDak. 
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T "fccra.-t'odran hacerse posturas por escnto. el1 
r<lq:ü ccrradu, d('~d(' el :munciü de la subasta has1<l Su 
"':Íc'n:'<!ción. depOSitando C'n la Mcsa del JU7[;llÓO 
}l'nl(\ con aql1el. el 2[, por 100 del ¡ioo del remate. 

( unrto.-Fodra ha::('rs~ el r<.:mat~ n calidad de ceder 
tlr ¡nCTfO. 

()~lnla_-Se resen ará en depósito a instancia del 
a: r,'\.',br la, consIgnaciones de ¡os postores que no 
r"~U:\:lfCr. fC'malantes \' que lo adml1an " h;:l\-an 
('l:~l:":-to ti I!po oC' l;-¡ súbasl'L a cfcctos de óuc. s'i el 
,,~::-:;,:r au}udica\ario no cump!ic~ ia obltgacior:. 
¡)'IC'd" aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
:lCll 'o'! orden de su:' respectivas posturas. 

~;:,).[a -Los ¡¡lUlos de propH,'dad. suplidos por certl
:-¡::J,ion dci RegIstro. se encuentran de manifit'slO en 

S:cr('taria del Juzgado, debiendo los licl1adofe~ 

,,,'liDrmar~'.: con dlm. Sin que purdan exigir 01 ros. 
Stpllma_-Las cargas ~ gravámanes anteriores \ los 

:-~l!(,¡'(,fl'nt('~. si lo~ hub¡re, al crédito del actor. queda
'-0;-; SUhS!SICn1C~ y sm cancelar. enlendiendose que el 
¡<:lllotantc 1m acepta y queda subrogado en la rcspon
~,;¡bill(iad d.' los mll.mos_ Sin destinarse a su ex.tinción 
é', pfCOO del f{"matc. 

ÜCl¡l\'¡L-Para el supuesto de que resultan;" desierta 
p:illlt'f2 subasta. se ~ehala para que tenga lugar. la 

~'.:~unJ~. d proximo 1& de noviembre, a la~ once 
I)(l~~~~ de Sl.: manana. en la~ mismal> condicione'. que 
::. rmmcra. excepto el tipO del remate que será del 75 
p'Ji 10;1 de; de la primera; y, caso de resultar desierta 
elc};:! segunda subasta. r.e celebrará una tercera. sin 
~\j¡.:cion a tipo. el dia 1 i de diciembre, a las diez 
lrCIt1W horas de su mañana, nglendo para !a misma 
i::~ rcSlante;; condIciones fijadas para la ~unda 

Dado en Toledo a 21 de juma de 1991.-El Magis
lr" lq-Jué'z,-EI SecrctariO.-3.330-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Carlos Altamba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario artíc-ulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 1086/90. promovidos por don Antonio Gar· 
cía-Reyes Comino, en nombre de la Caja de Ahorros 
de Valencia, contra don Camilo, doña Ana Maria, 
don Francisco y doña María Isabel Masia Catala, se 
ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta las 
fincas hipotecadas siguientes: 

Urbana: Piso sexto, que comprende una vivienda 
cuya superficie es de 112 metros cuadrados 20 decí
metros' cuadrados. con una terraza de 78 metros 
cuadrados y 30 decímetros cuadrados., que recae a las 
calles de Isabel La Católíca y Perú y al chaflán. Forma 
parte de la casa sita en Alcoy, calle de Isabel La 
Católica y Perú, número 34. hoy 38, de la primera de 
dichas calles y 45 de la segunda. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Aleoy, tomo 781, libro 494 de Alcoy, folía 98 
\-uc]to. finca 16.507. inscripción séptima. 

Valorado a cfectO!i de subasta en la cantidad de 
10.440.000 pesetas. 

Se ha scnalado los días 21 de octubre. 18 de 
noviembre y 16 de diciembre de 1991, a las once 
hor as de su mañana. para la primera. segunda y 
tercera subasta. o al día siguiente. cuando por causa 
no imputable a la paMe actora no pudiere celebrarse 
en el dia señalado. sirviendo de tipo la valoración en 
1::: primera. c-l 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda ~' celebrando la tercera sin SUjeción a tipO, 
dchicndo los licHadores consignar en la cuenta 
número 4441 del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anonima» (urbana calle Colón. número 39). con 
im1JcaClón del número y año del procedimiento el 50 
por 100 del tipo en la dos primeras y tal tanto por 100 
del tipO de la segunda en la tercera, presentando en 
este Jwgado el resguardo que se facilite para ser 
admitidos como ta!es y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales, 
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Los nutos y la cenificacion del Reps¡ro lo. que ~c 
refi('~e Jr¡ regla cuarta del articulo DJ de ia Le:
Hipolecaria se entu{'nlran de manifiesto e~ la SeCTe
tana a disposición de Jos liCItadores que no podran 
exigir otra titulac-i6n_ Las cargas ~ grnvámenes ante
nares y prefer::nte,> al credito de-! actor contmuaran 

i SubSIS¡en1cs. sin destinarse a!>u extinción e! preclQ del 
remale_ entendiéndose que el rematante 10l> acepta ~ 

que(Í;: subrogado en su responsabdidad 

De !¡I propiedJ.d dr: dO:1 Joaquir: RomCH' Molero 

Lote dos_-LTban",. Dos. V1Ylend~: oc-, PISf' prlf.1C'( 

puerta 2, tiP0 A del :z.aguan. numero ~ de ¡;" plaza C;:;'j" 
de Ahorros, ha) Mtguel Hernande:>:. d~ Alfara,. COL 

1" una SUperl!ele con"tfuida apro,",!mad~ de l:j3.0~ 
metros cuadrados. Cuota 1.2~ pM 1 ¡:J:I. 

¡nsenta er, ci Reg.¡stro de ¡J. Proplcdad de Türren: 
2 a: tomo 1.821, !ibiO 14" el: A.lfaía,. folw 20; .. -ue!l<_' 
Íln;ca mirnere B.l56. 

S¡~Y<.\ el presente edicto de notificación de dicho~ i 
senalalmentos a los deudores, en el caso de que no l>e ' 

¡ l<:~ puedan nouficar d~ la íorma acordada er; aUlO~. 

Yalorad .. en 4.950.08G pesetas 

De la propiedad de don AnlO!1w Gonz.ákz Igk,,¡J.s; 

Lote tre~.-V!\-<¡cnda ¡¡pe' B. de: eentre, ¡lquterd;;. 
5,ublcr¡do el piso cuarto, puert~ 14_ dei edifICIO ~ilO er. 
Ph:an~a. calle San Vicente. número R. 

Dado en Valencia a JI de abril d.e 19G: __ El 
Magi~trado-Juez. Carlos Altarnb;¡ Cano,-E: Secreta
rio_-:U33-3, 

* 
Dona Maria Jase Julia ¡guaL MagIstrada-Juez del 

Juzgadll de Primera InstanCia número 4 de Vaicn
Cia. 

Hago saber: Que en los auto" del JUicio dedaratn-o 
de mayor cuantia que se sigue en este Juz.gado cor; el 
numeTCl 1 J4&/EJ. a instancia dl.': Procurador don Juan 
Francisco Gonzálvez Benavente, en nombre de don 
LUIS Pérez Garaa. contra don Juan FranCISCo Rodrí
guez Pascual. don Juan Gómez Quiró5, don Juan 
Pedro Gama Manínez. don Joaquín Romero MolerO, 
don Antonio González Iglesias. don Luis Rivera 
López, don Juan Orive Molero, don Julián Pozuelo 
Delicado. don Angel Rodríguez Munoz y <iSociedad 
Cooperativa Limitada Transport-Moble>~, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez. con veinte días de antelación, por el va!or de su 
tasación. los bienes que se dirán, para lo Que se señala 
el dia 23 de septiembre de 1991, a las once treinta 
horas, en la Saja Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 23 de octubre de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda. 
se señala para la tercern subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de noviembre de 1991. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Sí cualquíera de las subastas tuviere que supenderse 
por causa de fuel7..3 mayor, se celebraría el siguíente 
día hábil respectivo, sin neceMdad de nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en los articulos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes. es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no: serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
ex.presada; los titulos de propiedad de los bienes., o 
certificaciones que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan ex.aminarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni despues del remate; las cargas o gravam~ 
nes anteriores y los preferentes.. al crédito del actor. si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

De la propiedad de don Juan Orive Molero: 

Lote uno.-Vivienda tipo B. puerta dos. del ediflcio 
en Valencia. numero 8 de la calle en proyecto, hoy 
Aleixandre Laborde, de la primera planta. Ocupa una 
superfici(" construida de 93 metros 49 decímetro~ 

cuadradol>. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 

g al tomo 1.735. libro 281, de Afueras, sección terrera. 
folio 27, finca 27.193. 

Valorada en 4,650.000 pesetas, 

Imcnta en c: RCgJstro de L' Propledac d(' .\lJa:~. a: 
libro 70 de Pica!lva, folJO 233 \'uello. finca numcn 
5.454 . 

Valorada en 4.600.000 pesela~. 

Dado en Valencia a 2;:) de Jl.mio d::- 199 L-u:: 
Magistrada.Jucz, Maria Jase Julia Igual.-El 3CtrCla
rio.-3.418-5. 

* 
Don AmonlC Ferrer Gulterrt"Z. Mag¡s¡radv-Juc-z dt': 

Juzgado de Pnmera Instancia numero 1 dt· Valen
Cia, 

Hago saber: Que en !o~ pre~ente~ aulo;, dc dcdar,,
clon de ausencIa número 739/1991. promoYldos pOf 
dona Maria Dolon's Bellran Domcnech, rcpresentad~: 
por el Procurador don ,10,,& Antonio Peiro GUIDOt. 
wbre declaración de ausenCIa dc dor. Moharnctl 
AbdulhatifBece¡, el cual. en el mes de agosto de ! 989. 
~ ausentó de! domicilio conyugal sito en Vdcncia. 
avcnida del Cid, numero 124, puerta 44, donde 
residía. y desde dicha fecha no se- han tenido nOtlClas 
de su paradero, lo que se hace saber a los fines 
procedentes. 

Dado en Valencia a 2] de Junio de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Fcrrer GutiCrrCL.-EI Sccre-
tario.-3.422·5. 1.:1 ll~ 7-1991 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento el>pecial sumario del artículo 131 de la Le\' 
Hipotecaria. con el numero Ll26fl989, promovid~ 
por «Banco de Crédito Industrial, Sociedad Anó
nima», contra don Alejandro Blázquez Rodríguez y 
dona Maria Cruz Lecha Guillamón, en Jos que por 
resolución de esta fe<>ha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el bien inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma síguicntt: 

En primera subasta, el día 17 de octubre de J99J 
próximo, y a las doce horas, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.437.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia J 8 de noviembre 
de 199] próximo: n las doce horas. con la rebaja dd 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día ]- de diciembre de !99: 
próXImo, a la" doce horas_ con todas las demás 
condiciones de- la segunda, pero sm SUjeción a tipO, 

CondJCiones de la subasta 

Primern.-l'\o se adrnl1lflin posturas que no clIoran 
el llpO de subasta. en primera ni en se¡wnda. pudIén
dose hacer el remate en calidad de ceder a lercero~ 

Segunda.-Los que deseen lomar pan:: en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutan1e. deberán conslg
nar previamente en ia Mesa del Juzgado o én la Caja 
Genera! de Depósitos. el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a hCJta
cian. 
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Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
p;lra el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Registro a 
que se refiere la regla 4:l del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. C"nten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que d rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab¡li~ 
dad de los mIsmos, sin destinarse a su extlflClon el 
precio del remate. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
para el caso de no poder ser notificado,> en las fincas. 

Bien objeto de subasta 

Partida de: tíeITa secano, algarroberal, en termmo de 
Bechi. partida de Monscrrat; ocupa una superlicie 
de I:! ;;H'as 47 centiáreas; lindante: Norte, camino; 
sur, uon Francisco Franch Gonzalbo; este, un vecino 
de Artana, cuyo nombre se ignora; sin linde por el 
oeste, por ser 'de forma triangular. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villarreal numero 2, al 
tomo 388, libro 85 de Bechi, folía 28, tinca 7.200, 
habiendo causado la hipoteca la inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 21 de junio de 1991,-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-3.421~5. 

* 
Don Edilberto Narron Lainez. Magistrado-Juez acci

dental'de Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
593/1990, se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Julio Cintas Verdejo en nombre y 
representación de «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», contra doña Francisca Duran 
Gordón, don Miguel Bordería Alemany, doña María 
del Carmen Vaño Domencch, don José Juan García, 
doña Rosario Castelló Asesio, don Joaquín Periguell 
Sempere, doña Carmen Vicedo Belda, don Aorentino 
Gutiérrez Sanz, doña Amparo Garcia Pla. don Jeró
nimo Ferré Silvestre, doña Josefa Pérez Silvestre, don 
Vicente Pastor Bodí y Cohílopen Coop. V., en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que al final se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 10 de diciembre, a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: 

Al Para tomar parte en la subasta deberán los 
llcitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
VizcJya, agencia de la calle Colón, de Valencia, 
número de cuenta comente 4443. establecimiento 
d~stinado al efecto, una cantidad IguaL por lo menos. 
:JI 20 por 100 efectivo del tipo señalado para eSia 
'>uhns!a, si cuyo requisito no ,>eran admitld05. 

BI No se adrnnirán posturas que no cubrJn la dos 
terceras partes de! tipo señalado para la subasta. v las 
postura~ podrán hacerse a calidad de ceder d remate 
a un tercero. 

el y si se suspendIera. por CllUsa de fuena mayor. 
s.: celebrará al ~iguienle dia a iJ misma hora \' en 
,>uccsivi)<; días si se repitiere o subsí~tlcre lal HnPedi~ 

D) Los autos y la certifican,)n de'l ReglS¡ro preve
nid:¡ por la Le"', así como los ¡¡tulos -de propwdad, en 
~u ..::aso. están de manitíesto en 13 weretar>a: v ~e 
\~ntt'Nkra que los licitadores aceptan como h;¡~tJn;", 
la titulación y no lendran derecho a eXIgir nlllguna 
otra. 

E) Las cargas <) gravamL-nes anteriores} los preJi;
remes. ~i :os huhiere, al u":Jito JeI actor conunu,lfán 
subsistentes, entendIéndose que el rt'matante los 
acepta y Gueda subrogado en la rcsponsablilJad de los 
mismos. sin destmarse ¡¡ su c:\tlncwn el pn'Cl\J ,je\ 
remat.:. 

Se hace constar. en prevcncion de que :JO huhiere 
po~tor en la primera subasta. ljUl .. ' 1.1 \(gunda wbast3. 
de Jichos bienes tendrá lugar ~'n la 531a Jc .. -\uJ:~ncia 
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de este Juzgado el día 10 de enero. a las om-e horas. 
con la rebllJa del 2S por 100 de la tasacion, y no 
habi{'ndo postor que ofrezca las dos terceras p;¡rte,> de! 
precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, !endrá lugar en el mismo ,>nio antes 
indicado el día !O de f<:brcro, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para .:¡ue ~Irva 
de notificación al deudor del Jugar, día y hora 
>en¡¡lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Local para usos industriales (nave mdustnal) de 
600 metros cuadrados de superficie constrUlda. cons
truida sobre un solar de 1.625 metros cuadrados de 
superfiCIe. sItuada en la carretera Villena-L'Akudia, 
kilómetro 27, en el térnBno municipal de Bocalrent, 
linea registral 5.422. Valorada a efectos de subasta en 
7.147.902 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz, Edilberto Narron Laínez.-El Secre
tarío.-3.419~5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario. del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.239/ 1990, instado por «Financieras Agrupadas, 
Sociedad Anónima». contra don Joaquín Zaragoza 
Bcnavides y doña Maria del Carmen ColI Ballester, he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera vez, y,en su caso. por segunda y·por tercera 
vez, por termino de veinte días, las fincas hipotecadas 
que a! final se describen. fonnando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
senaJado el próximo día 18 de septiembre de 1991. a 
las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y para la segunda y tercera subastas, en su 
caso, para los dias 18 de octubre y 14 de noviembre 
de 1991. respectivamente, a la misma hora y lugar; si 
alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora. si persistiese el impedi. 
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca: para!a segunda, el 75 por 100 del anterior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tIpo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artlCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, ~e .::ncuentran de mamfiesto en Se{'reta
na. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. ~ que las cargas o gravamene,> 
anlenores J los prekrentes, ~i Jos hubiere, al credito 
d..:! actor. conunuaran sutmstenlcs. entcndiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de los mismm, sin destinar'iC a su 
extinCIón el precio del remate, 

Po.fa :ornar p:lfte en ia ~uba~ta deberán consignar 
los lintadores. prcV!amenle. en la cuenta de consigna
e1\lnl.'~ de cste JuzgJll(). siL:! en d ,(Banco Bilbao 
\·i/l·ayJ, SüClúbd '\nc'n¡mJ'~ urhana de la ,'alk 
C"loo. numcro )4, numero ce ~'uenta .l.44X, una 
cant!d:.¡d :gual. por lo meno<;, 3.1 20 por !(lO de! upo 
\en;dadc para In sllb;Jsta. ~1.'1!ún s.:: trate de I;¡ primenl 
t) _egllndJ. y para 101 tercera. igual cantlf.bd que para 
la segund:J :.ub;¡~t:l: sin (u¡-o reqUlSlto r.o seró'n 
;,dmltldo~. d~',,()I\'!endosc Ui.'t,) ~l'guIIJo dd (cm:He. 
L.\CLpto la ljUC corrcsponda al f<.'m:H:Jntt'. 

El remate podra harer~e ... n caildJd de ceder a 
tercero,>. y dl.'sde el anuncIO de ¡J ~ubasta hasta su 
rdcbration poJran hacerse pu<¡luras por I'scrit0 en 
pli('g<l cerrado, depositando el Importe de la consigna
lwn e'n la fórma ya establecida ('(Jn ei resguardo de 
hab<.:riJ hecho <:n el ('sLlbhx'wÜl.'nto destmado al 
d,'C!o 

.\ »~ di:ctos de eumpl;!lll.'ntar lo prl'V¡slO <!n la 
I\.';i..l -". parraio ultimo de:! m\.'!1clünado articulo lJI 
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de la Ley HIpotecaria (modificado por Ley 19/1986. 
de 14 Je mavo. «Boletin Oficial del EstadO), de! :0). 
se entcndera que ('aso de no ser poSIble la notificae!ón 
personal al deudor o deudores respecto al lugar. dia y 
hora de! remate, quedan aquellos sufici<!ntementc 
enterados de tales particulares ron la ;mbliGlclOn dd 
presente edicto. 

L'l finea objeto de subasta es: 

1. Vivienda en segunda planta atta, puerta 6. _lue 
forma parte de! edIficio sito en La E!i'ma. con 
fachadas a las calles de Yillamarchante, Virgen dc! 
Rosario y ,-\badía. sm numero de polida, Inscrita en 
el Registro de la PropIedad de Luía. al tomo 554, 
libro 1I de L! Eliana, folio 1 S, finca 1.l37, inscnpóón 
tercera. Tasada a efectos dc subasta en la cantidad Je 
9.436.600 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de junio de 1991.-La 
Magistrada~Juez.-La Secretaria.-3.420-5. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

TOLEDO 

Edicto 

Don Nazario Jase Maria Losada Alonso, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Socíal numero 1 de Toledo 
y provincia, 

Hace saber: Que en los autos número· 167/1985, 
seguidos en este Juzgado, a instanCia de don Emího 
Gonzalez Carrasco, contra «Lupirino, Sociedad Anó~ 
nima», sobre despido. hoy en trámite de ejecución. se 
ha acordado sacar a la venIa en pública subasta, PO" 
término de veinte dias, los bienes embargados como 
propiedad del apremiado «Lupinno, Sociedad Anó
nima»; dicha subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Carlos V, sin 
número, de esta capital, señalándose para la primera 
subasta el día 3 de septiembre de 1991: para la 
segunda subasta. en su caso. el día 27 de septiembre, 
y para la tercera subasta. también en su caso, el dja 22 
de octubre siguiente, todas ellas a las diez qumce 
horas. 

Las personas que deseen partICipar {'n las subastas 
debt'nín observar las sigUIentes t:Ondicionc<¡: 

Primt.'"ra.-Serviní de base como tipo de subasta el 
de {asación dado a dichos bienes, 

s.;.gunda.-Los licitadores debcran depo<¡il¡¡r previa
mente en Secretaría. o en el lugar destinadu :1!-t'feclO. 
el 20 por 100 en efectivo de! tipo de tasaCIón. sin cu~o 
requiSIto no serán adm!lidos. 

Ter,era.-¡"';o se admItirán po<¡!uras qu{' no úllmln 
las dos terccras parte,> del precIO que SIrva de tlP] 
para la ~uba$ta, pudiéndo~e hacer el rcm3.t..:: a calIdad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta su cc!ebración 
podrán hacerse posturas por eSl'fito, en p[¡ego 
e'crraJü. Jepo~!tándose ..:n la :\lcsa Jd JUIgadl) ,> 

eSlahkómlento dcstm:ldo al etCClO el importe del 2(' 
por lOO l'fcc!Ívo del tIpO de ta~aciÚn. 

QUlnta.-En segunda suba<;w. cn su c:!so. íos blencs 
~ldr3n ('on una rehaJa dd 25 pN 100 JI.'! Ilpo d..: 

tasacIón 
Scxta.-En tercera suba.,ta, SI fuera lK'1.·esario cek· 

brarb. ios bienes no podr:ill se adjudicados p'-}; 
menos dd 25 por IDO Jd precIO 

s.,'puma.-Los Illulos dc propiedad () certlficacioncs 
de! fC'gistro se hallan de mani!i<.'slo en la Secr~'taria d~': 
JUlgado. dondc podrán 'it'r cx~min3dos por 10dn 
aquellos quc quierall parti~'lpar en la subasta, pre\']· 
ni..:ndosl' a los IKitadores que dcberan conformar'l' 
con ello, \ no tendran derecho a exigIr otro ~ que ia~ 
r:lfg;ls y. gra\'anh'ncs anteriores y preccdcntes al 
crédilO dcl anor cOnlJnuar;in ~ubSISl1endo, erHcndlen
dos(' que d rematan!e lo,> acepta y quedn '>Ubfogado 
tn las r<:~ronsab¡[ld~d..::<' de lo,> ml~mos, sin de~li!lar"<.' 
a ~u c-xtinl·ión el pn'clo dd fl'mate. 
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Bienes objeto de subasta 

Edífírio en el angulo de la carretera de Madnd
C;¡dil con la carretera de Vi!lacanas, con varias 
lmla!;¡,lOncs. de 1.940 metros cuadrados. In~cri¡xión 
al tomo 873. libro 258. folio J05, finca número 
:'·tBl, inscnpcion primera. Valorado en 19.260.000 
pesetas. 

Solar descublcrto con porche al sitio dd antenor. 
con \.44! mC'tros cuadrados. InscripCIón :11 !omQlr' 3. 
hbro 258. fmea número 24.132, foho 106, inscnpción 
pnml'ra. Valorado en 4.323.000 pesetas. 

y para su puhhcacion en el (Boletm Oficia! del 
hladm, ) «Bokttn Oficial~) de la provinClií., \ ~u 
fiJ;¡\ión en d lahlón de anuncios de este Juzgado. } 
para COnOClnl1cnto .de las panes y cualquiera otros 
¡n¡{Tesados. expIdo el presente en Toledo a 21 de 
JUnIO de !991.-Lo mandó y firma su señoría ilustri
,,¡ma. Doy fe.-E! Sccretario.-5.933-A, 

REQUISITORIAS 

Bay' aperC/bunte/JIn de St'T declarados rrhefdcI .1 de II1currir 
("/: las ddl/U.' T('J¡Jf)//.labil¡dade$ legales, de no prc'sel1lane 
¡al procesado; que a CO/1/lnuacíón se expresan en el pia:o' 
quc se' les /üa "mnlar desde l'I ¿ia de la puhllcacicm del 
anuncIO en CSU" peruxi/Co ofiCial y ante rf Ju:gad(J () 
Tr¡bl<nal que le sena/a, u' 'fes nla. llama r empla:a. ' 
t"flfargandose (l /udaJ las Autoridades y Agente.l dc la 
PC'fÍl'ra .1,.[umclpal procedan a fa I>/I$(:a .. capwra J' c(''Jduc
nOI1 de aquel/us. poméndoles a dispOSICIón de dICho Jue; o 
Tribullal con arreglo a los aT/¡"cu{os correspondtenu.'s de la 
Le)" de Enj¡" ,;J./lZIenlO Crimma!. 

Juzgados civiles 

Por la presente. Manuel Serrano Soriano, docu
memo naCIonal de identidad 31.183.673, nacido el 29 
dl' octubre de 1947, natural de Chidana (C:idiz). hijo 
de Manuel y de Catalina, con último domicilio 
conocido en Matadero 1, Matadepera, robo, en causa 
procedimiento abreviado 344/89, compareceni dentro 
de! termino de diez días anle el Juzgado de Instruc
t:Íun numero 1 de Terrassa (Barcelona), con el fin de 
practicar ~íligencias jud¡ciales, apercibiéndole de que, 
de no verificarlo. será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Terrassa (Barcelona), 10 de abril de: 199L-E! 
Magistrado.-El Secretario.-816. 

* 
Don Joaquín Ignacio Delgado Baena, Magistrado

Juez de! Juzgado de Jo Penal número I de Algeciras, 

Por la presente requisitoria, que se expide por 
haberse acordado en procedimiento abreviado 71/91, 
sobre daños, se cita y llama a Carmcn Tcjada Onega, 
hija dc Doroleo y de Carmen, nacida el 31 de julio de 
! 960 en Algecíras (Cildiz), domiciliado u!timamente 
en Príncipe de España, bloque 21, segundo A para 
Que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción, para constituirse en 
prisión. bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser 
dcdarada rebelde, ' 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
Judi¡;l,ll quc tan pronto tenga conocimiento de! para
dero de la menCIOnada. procedan a su captura y 
tra!>lado, wn bs seguridades convenientes, a la pri
~!ón corrcspondiente, a disposiCIón de este Juzgado 

Algeciras. J6 de ahril de I 99!.-El Magistrado_Juez. 
Joaquln lj'!naclO Delgado Baena.-El Secrctario.-84 l. 

* 
Don Jcsú~ Alfonso Poncc!a Gurda Juez del Juzcado 

tk lmtruccion número ::2 de Bcrgara, -

Por la prescnle, que se expide en ml'ritm de 
tlillg!'no<ls previas 736/1989. sobre robo de chcquc 
cometido en Eillar. se Cita y llama a Rosa Mana 
b~'olant;; CrislOho, cuyo ultimo domicilio es el de ia 
C;ll!C Man;l Ange!a. número 6, Quinto ízquierda. para 

Jueves JI Julio !991 

(,\Ic::n el termino de dlu d:as_ comparezca :HJ1': eSle 
JUlgac\(, de !mlrun'lón, halO apcrclhlmienlo. Sl no lo 
\'('nfl':a, d',' ser declarada n·belde. 

-\! propio tIempo ruego )' encargo él tol~;¡~ l(l~ 

al!t0r1dade~ : orden0 a los agl.'ntcs d,; I;~ Policia 
Jmj¡nal que tan pronto tcnga conoc¡mienl0 dd pam
dcro dt' la mencionad~ inculpada, procedan a su 
captura ~ presentación ante este JUlgadu 

Jkrgara. II dl' abnl de J441._Ei Juel, Jesu!> Aifumo 
hmcda (,aftta.-La Secretana,-S .. tj 

* 
p()~ h:Üx'r~l,.' al'oniad(, por prundc nC!.l dictad;:¡ en el 

d¡a J. 1,1 fíxha en aulOS de proc.:dlmlentD ahre, .ado 
tra:¡wado,> en estc .luzendo baJO d numero ó'-i 1 WfU. 
por un pre~u11lO dehlO de Tt'1:cptuciún conlra Viceme 
RUt>H' S,'Y\lla ~ olros. se hac(' publICa, por medlc, dd 
presente edicto, la s!gulente requiSitoria. por d~scono .. 
cnSL' e! actual domiclho del acusado antes cnado 
V!ccnte Ruhw Se\'il!a, y haber resultado mfructuosas 
hls gesliones realizadas en su busca, 

Apel!!dm ! nombre del acusado: RublO Se. i!la. 
\'¡centt: hIjo de LUIS y de (¡regona. nacido en Cil"Cfes 
el día ¡g de nOViembre de 1939, domlCihado última· 
mente en calle La~ Monjas, numero JO, Fuenmuyor, 
La Rioja, acusado en este procedimiento <Ihn.'viado 
comparecerá, dentro dcl término de diez días. ante el 
Juzgado de Instrucción número 6 de Logroño {La 
RiojaL con e! fm de deSIgnar domicilIO. notificarle 
auto d{' apertura de Juicio oral, darie trwJaclo ("on 
entrega de copia del escrito de acusación para Que 
designe Abogado y Procurador )' prestar fianza en 
cuantía de 206.000 pesetas, aperCIbiéndole de que, dc 
no comparecer en el plazo Que se le señala. será 
declarado rebelde )-' le parara el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Logroño, 2 de abril de 1991.-La Magi!'>trada
Jucz.-La Oficial en funciones dt' Secretario.-846. 

* 
Por resolución de fecha 11 de abril de 1991, en el 

procedimiento abrevi<ldo número 52/90, se acuerda 
llamar por requisitorias a: 

Jenara Sánchez Bcrnardos: Sus datos filiatorios no 
constan, salvo su último domicilio en calle Alférez 
Provisional, 35, de Talavera de la Reina, Toledo. 

Raúl Ajcrjo $anlÍbáñez: Sus datos fiJiatoTÍos no 
constan, salvo su último domicilio en calle- Serrani
llos. 8, de Batres, Madrid. 

Rosendo Francisco Martín Varcla: Sus datos filíato
ríos no conslan, salvo su último domicilio en Pinar 
ROlas. bloque, 1, de Las Rozas, Madrid. 

Jesús Vázquez Iglesias: Con documento nacional de 
identidad número 5.358.329, no constando sus demás 
datos [¡¡iatorios, salvo su último domicilio en plaza 
Monterrey, 8, de Madrid. 

Al objeto de Que comparezcan, dentro del término 
de dic7 días, ante el Juzgado de Instrucción 6 de 
Valladolíd, con el fin de constítuirse en prisión y 
responder de los cargos que les resulten, apercibiéndo
les de que, de no verificarlo. serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Valladolid. ! I de abril de 199L-EI Maglstrado
Juez.-El Secretario.-817. 

* 
Don Roherto Esteban Pradas Ju~z d~ Primera lnslmi

oa ~ lnslruccion número 1 de Ejc:> de los Caballe
ro~ (Zaragoza). 

Por la presente. que se o,plde cn merito, de' 
ddlg('n('ia~ PfCc\'ta~ ti: rroceJ!miento abrn-13do 
1l1lm¡;rO 195 iq0. sobre rot>,.., con íuerz~ en la~ eosa~ en 
grade de frUSlfJCwn. cometido el q dc oCluhre dc' 
lliCl() cn ('SI;, loca1id3d, se CIta \' llama al acu~,;:¡do 

R,'mJlma Huudn.:, natural de ~1arruecos hijo de 
Mustaf;i y Dj;:¡mita, nacido el ~5 de abril de 1974. 
dormóliado últimamcn!e en RC'4UCI;;lS dc Mar (Alme
r¡¡¡l, p¡lra que dentro del termmo de diez día, comp::J.-
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fU::, ant(' (''>K JULgado dl' lnSlrun:¡Ór, par::J. comt' .. 
lUl~~C en priSIón (om,) comprendido en k~ númrfOs 
1 \ .. ' dd artículo S~5 de 1:: Ln de EnliJIU.1m¡c-nlo 
Cr-uninal. hajo apefClblm!CnlO, sl'no in \ cnüc¡¡. de ser 
dL'cL:llado rebcldc 

Al propIO tiempo rut'go ~ encargo :, todas bs 
:lutor)(.lad~~ y ordeno a lo;, Agcnte~ de l:l I'oílua 
Jud,ú¡ü que tan pronto tcngan conllClnJl\:n10 de! 
p;¡radS0 dd mcnclOn¡¡do lf!Culpaúo procr':!J.ll a Sl 

c,ptura) Ir;,¡~l;:¡do. con !a~ sí.'guridaJn CO:l\~'nlen1C~, 
~, !;l pn\ión cOITeSpond¡l:Htc a dlspo~lci{)n de t~k 
JUlgado. 

EJcJ d:.: lo~ Cahall"ro:-... 12 d(' abn! de 1941.-El Juú 
,k' imlrucción. Roberto ESlclxHl Pradas_-fl ~l.'crCLl_ 
no -1\50 

* 
Ji.! \ ícr Sor¡¡urcn Erro, de eSlado ~lJl\{'r,) d:..' prole

SlUn ( amarno. hiJO de Jme v de- Lorenza. n:l1ufai de 
R'lrcdon;¡. fcch;¡ de nacimie'nto 5 dl: no\ Icrnbre de 
1 %0_ domICiliado últimamente en calle San RamÓn. 
21. ¡x:mión (Amantc!'»~> Bnret'lon¡L acus;.¡do por 
de]¡w contra la propiedad, en cau;.;:) pr0C~'~0 ora! 
5jl9SR. dcix-r¿ t'omparccer ::J.ntc e~h_' Jt.:l¡;:;¡UC dcn¡ro 
del termmo de cinco dlas. pra la notíii("a("Íón fU 
aU\(J de pri!'>íon provislOnnl y diligen{'¡a~ d\.'ri\ adas. 
intcrnando de las autoridades ciVIles y agellle~ dc la 
autoridad procedan a !'>U búsqueda e ¡ngrey' cn 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones lcgJks y 
püdé~Jr declarar rcbrldc_ 

Vilanova i la Geltni, 4 de abril de 1991.-El Juez.-El 
Sl'cretano_-RI4 

* 
Don Jesús Poncela Garcia, Juez del Juzg.ado de 

Instrucción numero 1 de Bergara, 

Por la presente, Que ~e expide en mt'ritos de 
diligenCIas previas 247/1989, sobre presunto ddilO de 
apropiación indebida del vehículo «Rt'nault~2l», 

modelo TXE, matrícula SS-8114-X. se cita y llama a 
Juan Pi'rcz Garcia, con documento nacional de iden_ 
tidad número 3.060.062, y cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en calle Constitución, númeTo 5, de 
Molina de Aragón (Guadalajara), para quc en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado 
dc Instrucción bajo apercíbimíento. si no lo venfica, 
de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes dc la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento de! 
paradero del mencionado inculpado. proccdan a su 
captura y presentación ante e!Ote JUlgado, asi como a 
la inmovilización del vehiculo antes mencionado. 

Bergara, 8 de abril de 1991.-EI Juez. Jesús Ponccla 
Garela.-La Sccretaria.-844. 

* 
Doña Honen!'>ia de Oro Pulido Sant. Magistrada-Juez 

del Juz_gado de lo Penal numero 2 de Toledo, 

Por la presente, que se expide en meritos de jUiClO 
oral numero 112i!99l, sobre U.LV.M., robo. come
tido por Antonio Cabezudo Garúa, hijo dI' Pedro y de 
Agus,ína. natural de Madrid, nacido el 18 de m3\O dc 
1940, domlCiliado últimamente en Madnd. calle del 
I'\J(IO. númcro 14, ler("Cro. paTa quc dentro de! ter
mino de dIez di.1s. ("omparclca ante eSK Juzg.ado dó" 
lO I','r"ll para ,'onStltuIThC en pnsión, r~mo comprcn
,j!j.-, ~r d nur __ cro pnmero de-! anICulo 835 de IJ LC"\ 
c:; I:.n;l!!c!r.I~,wnto Criminal hajo ar:.:rciblm!~n\o. si 
nc' 1(' vcrh¡c::, de ser declarado rebelde 

~l r~);¡;:) ¡¡empo rucgo y encargo a wda~ la~ 
:¡':t<:;nj:ld'!'~ : ordem, <l los agente~ de L: rol!C¡¡¡ 
Jlló,.::i,¡j QU':- tan pronto I<.'ngan LonOnmlenl\' &:1 
parack", dé'! ,nc-nClOnadú ineu!p3do_ procedan ;:¡ su 
C:lp:ufn y t~Js'adú. con ¡a~ ~cg.undJdcs cpn\l'm~:HC~. 
;J la pn~íof' correspondiente. a dISPCls:C1or. de (,51':

Juzgado. 

Toledo, jf, de 3b.il de' 1991 -La Ma¡.>.!strada-.Iuez. 
Ho,¡cmt:i {k Oro Puj¡Jo Sanz,-La S.:cretana -):\':;8. 



Por la presente, Abel Curto Morales, documento 
nacIOnal de identidad/pasaporte 39.169.464, nacido el 
8 de mayo de 1963, natural de Terrassa, hijo de Jose 
v de Elísa, con último domicilio conocido en calle San 
Damíán, 95, de Terrassa, acusado de hurto, en causas 
preV1as 959/1988, comparecerá, dentro del termino 
Je diez días, ante el Juzgado de Instrucción numero 
1 de Terrassa-, con el fin de practicar diligencias 
JudiCIaleS. apercibiéndole de que, de no verificarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, 

Terrassa, 9 de abril de 1991.-El Secretario.-Visto 
bueno, el Magistrado,-839. 

* 
Juan Pérez Roldán, nacido en Carmon~~ provincia 

de Sevilla, el dia 8 de abril de 1955, hijo de Luis y de 
Remedios, de estado viudo, de profesión no consta, 
vecino de Barcelona, habiendo tenido su últimQ 
domicilio conocido en vía Julia. número 115. de 
Barcelona, f¡jado al concedersele permiso penitencia
rio, quebrantado, títu!ar de! documento nocional de 
identidad número no consta, comparecerá en el 
término de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Ibiza, para constítuirse en prisión, por 
hallarse acusado en procedimiento abierto número 
48/19Ql, por el delito de robo con intimidación y 
comprendido en el caso del número segunda del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
baJO apertibimiento de que de no hacerlo será decla
rado rebelde. 

Dado en Ibiza a 12 de abril de 199L-E1 Juez,-EI 
Secretario,-838, 

Juzgados militares 

Por la presente se requiere la comparecencia anle la 
Junta de Clasificación y Revisión del Centro Provin
cial de Reclutamiento de Santander, ubicado <;,n la 
calle Juan de Herrera, 28, 2,a planta, de los·mozosque 
se relacionan a continuación, para responder a los 
cargos que resulten del expediente que se le sigue en 
el citado Organismo, de confonnidad con 10 dispuesto 
en el artículo 142 del Reclutamiento de la Ley del 
Servicio Militar, al no haber acudido a las situaciones 
cu~adas al efecto, pues de no presentarse en el plazo 
de quince días seran declarados prófugos, con expre
~ión de Ayuntamiento de alistamiento, apcl!idos y 
nombre, lugar y lecha de nacimiento y nombres de los 
padres: 

Vega de Paso Abaseal Abaseal, Santiago. Vega de 
P:1S, 2'J-3-n. Santiago y Adela. 

Torrelavega. Aguado Iglesias, Jose \1. Torrelavega, 
! ~-6-72. Herminio y Faustina. 

S:¡nt¡mder. Ajenjo Weiho!d, José \.inria. Santander. 
;0-7-72. José Luis y Winni. 

Santander. Alburquerque Garcia-Peña, Javier. S1!n
under. 11-9-72. Francisco y \taría. 

r orrclavega .. -\.!lcnde RolZ. \-larcos. TorreJavega, 
:::-!--5-7~. Jose y Ana Maria, 

SJntandcr, Alonso Cuctara. Felix. Santander, 
'-11-72. Agustín y Monserrnt. 

Santander. Alonso Fernandez. H'::ctor. Santander, 
l-+-l)-T~. Rutina y Nícolasc. 

S;lDtander. Alonso Súñez, Diego, Santander. 
1,)·5-7::. AntonIO y Maria. 

S:lIltandcr. Alonso Povedano, David. Santander. 
:~_;.7~. Angel y \1aria. 

Tor,l'lav\.'ga."Alunda Valdés. Gabriel. Torre-Iavcga. 
3- ¡ ~- 1'2. Pedro} Gabricla. 

S~111tander, A!varado Nava, Jose A. Santander. 
:5-~-·;::!. Gregario y Maria, 

Lll"edo. Aharez Martin. Carmc!o. Laredo, 
:5-1 ~_7~. Jase y Dolores, 

S¡¡nlander. Andrés Liron, Pedro. Santander, 
; 1-'). 72. Va!entin e IS:.JbeL 

Santander. .\renal RUlz. Orlando. Santander, 
-:-1 1-72. Orlando y María. 

Torrelavega. Baez Oheso, Jorge. Torrelavega. 
.1-7-;2. Jose M. e ISldora. 

Torrelavcga. Ba!bas Polanco, Marco J.... Torrda
\,('gJ, ::~-12·72. Aurclio A .. y Hortensia. 
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Santander. Barrio Lobeto, José M, Santander, 
18-!2-72, José M. y Pilar. 

Santander. Benito Ruíloba, Alvaro. Santander, 
26-9-72. Pablo y PIlar. 

Santander. Bimbela Morentc. Salvador. Santander. 
2·10-72, Salvador y Encarnación 

Santander. Blanco Arnaiz, Joaquín. Santander, 
8-! 1-72. Gilberto y Margarita, 

Santander. Bon Ibánez, Alejandro. Santander, 
10_7_72. Domimco y Maria. 

Santander. Bornis Ruiz. Jose ManueL Santander, 
29-7·71, Manuel y Angela. 

Torrelavega, Buslamante Gutiérrez, Juan 1. Torre
lavega. 2-10-72. Jesus R. y Rosario, 

Santander. Cadilla Pineiro, Fernando. Santander, 
11· 1·72. Luis y Maria, 

Medio Cudeyo. Cantero Ebombe, Javier. Medio 
Cudeyo, 16-9-72. Francisco y Alfonsina. 

Santander. Carpache Jiménez, Juan. Santander, 
14-7-72. Manuel y María. 

Santander. Carrillo Sáchez, Osear. Santander, 
3-6-72, Antonio y María.. 

Santona. Cartón López, Ventura. Santoña. 3-6-72. 
Benito y María N, 

Santander. Castanedo Arpínez, Juan, Santander, 
1-10-72, José y María. 

Santander. Catón AIguegui, Alfonso. Santander, 
18-1-72. José y Serafina, 

Santa María de Cayón. Celeiro Lombera, Fran
cisco. Santa Maria de Cayón, 10-1-72, Jose R. Y 
Mercedes. 

Santander. Chamizo Rastrilla, Emilio. Santander, 
21-l(P2. Juan y Emilia, 

Santander, Chatelet Welport, Patrick. Santander, 
10-9-72. Jean y Wubke. 

Torrelavega. Cidoncha Baldo, Andrés. Torrelavega, 
24-9-72, Jase y Remedios. 

Santander. Cífrián Ruiz, Carlos, Santander, 
13·8-72. José M. y Maria E. 

VilIacarrie-do. Cobo Fernández, Alejandro. Villaca
rriedo, 21-3-72. Fermin y Maria P. 

Villacarriedo. Cabo fernández. Alfonso. Villaca
medo, 21-3-72. Fennín y Maria P. 

ViUacamedo. Cobo Martinez, Bienvenido. Villac.a· 
rdedo, 24-4-72. Ramón y Maria D. 

Santander. Collado Badala, Francisco, Santander, 
14·6-72. Manuel y María. 

AstiHero. Corte Ruiz, Francbco de la. Astillero, 
15-7-72. Francisca, 

Santander. Costas Blanco, José Antonio. Santander, 
Iq-~-72. Antonio y Presentación. 

Santander. Cruz GÓmez. Luis Alberto, Santander, 
28~1-72. Victorino y Carmen. 

Santander. Cuenca Jordra, Santiago, Santander, 
13-: 1·72. Santiago y Josl'fina, 

Santander. Cue,>ta López, Francisco. Santander, 
3-7-72, Tomás y Maria. 

Castro Urdiales. Curto Nates, GUl!lén Castro 
Urdia!cs, 4--2·72. Rati! H. y Mana. 

Santander. Diaz Bilbao. Rodrigo A. Santander, 
::8-6-72. Emilio y Obdulia. 

Torrc1avega. Diaz González, Roberto. Torrc!a .. ega. 
5-! 1_72. Celestino y Milagros. 

Santander. Diaz-Bustamante Mora, Ildefonso. San
tander. 20-7-72. IIdc!on'io y ('oncepuón. 

Santander. Diego Barqum, Josc ~laría Santander, 
16-9- 7~. RaJ:le1 y Emilla. 

SantJnder. D!ez Fernandez, Ratil. Santander. 
29-.1-72. Cekstino y \-brganta, 

Santander. Dixeuf V¡llate, Stephane. Santander, 
16-8-72. Andrt' ! ~-1ar¡a. 

Castro L:rdia!cs. Donoso GJrcia, -\urelíü. Castro 
L'rd:ale<;, 7-'J-72. -\urdio y Glona. 

SJntander. Dos Santos. ·\gustín. S~lOtander. 

2-!--8-72. Ernesto )- Cdeste. 
S,mlandl"f. Dual Jlmene7, Gabriel. Santander. 

J 1-7-72. -Ja\ ier y Jo'>Cfa. 
Santander. Dunt'al Vélez, Juan R. Santander, 

21-11-72. Jhon y Maria. 
Santander. Eguia Rio, Pablo. Santander. 15-8-72. 

Jose'i Mana. 
Sañlander. Eguren Garda, Luis Angel. Santander, 

.:!O-~·72. Angel )- Maria . 
Torrdavega. Elorza San Miguel. Fran..:isco. Torrela

\ega. 24-9-T!.. )(-sús y Monlserr::ll. 
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Santander. Esteban GonzaJez, Alejandro. Santan
der, 26-5-72. Esteban y Maria. 

Santander. Fages Freyer, Eduardo. Santander, 
20-9-72. Juan y Gisela. 

Santander. Femández Bezantlla. Marcos. Santan
der, 29-9-72. José y Esperanza. 

un'-do. Fernandez Cano. David. Lardo. 10-12-72. 
V ictor y Ricarda. 

Santander. Fernández Polvorinos, José. Santander. 
31·8-72. José y Juha. 

Colindres. Fernandez del Rio, Francisco. Colindres, 
19~9-72. Jase 'i Teresa. 

Santander. Fernandez ZamaniHo. José. Santander, 
23-1-72. Luis y María. 

Santander. Fernández Pradíl!a Martinez, S. Santan
der, 29-7·72. Carlos y Teresa. 

Laredo, Fuente Ruiz, AngeL Laredo. n-4-71. 
Manuel y Angeles. 

Torrelavcga. Galván Ruiz. Francisco. Torrelavega, 
2)-10-72. Francisco y Manuela. 

Torrelavega. Garaycoechea Blakcy, Christrian. 
Torrclavega. 8-12-72. Baldomero y Carolina. 

Torrelavega. Garda Carrnl, José A. Torrelavcga. 
1()..4..72. José A, y Maria P. 

Torrelaveg3. Garda CebaBos, Ramón. Torrelavega, 
15-6--72. Vicente y Matilde. 

Santander, Garda Cuenca, Roberto. Santander, 
5-8-72. Juan y Victoria. 

Torrelavega. Garda de la Vega, Javier. Torre!avega, 
3-3-72. Aorencio y Maria. 

Santander. Garda Membrado, David. Santander, 
26-8-72. Fernando y Maria. 

Santander, Gartia Ruiz. José. Santander. 22-10-72. 
Tomás y Concepción. 

Santander. García Torre, Fernando. Santander, 
13-8-72. Julio y Venigna, 

Santander, Garda Torres, David. Santander, 
10-6-72. Federico y Ascensión. 

Torrelavega. Garda de Frutos, Alberto, Torrela
vega, 5-8-72. Ramón y Maria. 

Torre-lavega. García Escudero KJein. Antonio. 
Torrelavega, 28-4-72. Antonio M, y Maria J. 

Santander. Garcia Bárcena, F. Luis E. Santander, 
5~1·72. Mariano y Maria Cruz. 

Santander. Garma Gonzá!cz, Ignacio, Santander, 
I S-8· 72. Francisco y Marina. 

Santander. Giménez Peña, Francisco. Santander, 
26-11-72. Antonio y Bt'goña. 

Santander. Gómez VerdejJ, CiJudio. Santander, 
1-11-72. Casimiro y Claudia. 

Santander. Gómez Garda, Marcdino. Santander, 
20-4-72. Marcelino y Maria L 

Santander. Gómez Gamez. Emilio. Santander. 
~1-7-7~. Emilio v Elvira. 

Santander. Gómez Panete Garcia Barón. F. Santan
der, 11-3-72, Felipe M. y Dolores. 

Santander. Gonzalcz Fernándcz, .\olanud Santan
der, 13-2-T!. Manuel y Vcnigna, 

Santander. Gonzálcz Garcia, J. \iaría. Santander. 
21-5-72. Vicente y María. 

Santander. Gonzálcz Gomá!ez. Modesto. Santan
der. 21-11-72. Modesto y -\niceta. 

Santander. Gonzakz Maninez. J. Jo!>c. Santand,;f. 
¡O-I~-72, 1. Jose y Josefa. 

TorrclavegJ. GonzáJcz Martinez, Pablo. Torrei3-
vega. }1·JO-72. P;:¡blo y Ameha. 

T\Jrrclavega, Ciunzálcz Silll, DaVid. Torrei3"cgJ. 
4-11-72. Manuel y Celia. 

Santander. González San s,.'basuan. 1.,ngel. Santan
dcr. ! X-2-72. José Luí .. v Mcrc~'dcs. 

Santander. Grosso Herrán, Francisco. Santander. 
3\1-12-72. Rafael y Dolores. 

TUfle!3vega. Guerra Gomo, Sergio de. Torrela
\ega. 8,3-72. Fernando y Maria C. 

Santander. GUllera Casares. DamcL Santander, 
::~-!-72. Juan y Sonsole-s. 

Santander. Guillén Beiga. Manuel. Santander. 
::7-1:-71. Manuel 1. y María J 

Camargo. Gutu:rrez Herrero, Beollü. Camargo, 
21-3-72. Bernardino y LwÓa. 

5.allland(,f. Gulíe-rrcz RIO. Cesar. Santander, 
16-6·71. Daniel )' ~Iaría P. 

Santander. Hernándl'z Hernandez, Pedro. Santan
der. ~9-J 1-72. Jo,>é y Sara. 

5.1nt;¡ndl'r. Hoyuela Diez. hrJ.e!. Santander, 
23-12-72. Mariano y \-lana]\1. 
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Santander. Tncera e ue"3'-, Jc~W;;, Santander, 6-},72. 
.k~ü, \ 'lada ( 

::unt:H1tkr. 1l:I):wrn: San Scha~\!an, Víctor Santan
der. ~h-.~-72. YL."t0nano y Manuel:!. 

l,,!"n'hvt~,;!. l'(¡l'ludo Fr·¡nandcl. Raúl. Torrda
wg.1 :!()_lr'_-~2. \l;,Hciano)' Maria J. 

S:lDt;lnd~'r Jllncncl Hernilndel, \hgud. Santander, 
1 '-S-72 <"anlo~ \ Mcrccdn, 

S;m1andn. Jím{'nCL Vían'L ;\;nonío. ~an:anjcr, 

:::,',5-72, l\m'lIal ~ Do!;)res, 
Torreb\Tp_ Jimpno L0PU, Pedre> Luis_ Torrela

'l!'J., 22-4-72. Pcdro y Antonia. 
Comargo. luán'l Gon.:a!cz. José A. Camargo. 

:'_\)_'2. Luí~ \' ~¡ana C. 
Sanl.1ndef.· Ju~mo Roman, ErneslO L Santander. 

~-:'72. Edmundo:; Ednh. 
S;¡r:tandcf. Lamadrid l\J¡ragaya, Jesús A. Santan

duo 2()-I-72, Juan M. y leresa. 
'-,;;n¡andeL Lanza Castlllo. Jo!'é Luis. Santander. 

(¡-l- 72. J(lsC- LUl:' ~ Maria T, 
~;mtander. Lanza Sandí, Carlos, Santander, 

16-3-7:. Salvador}' Caridad. 
'santander. Lasín Edcsa. Jesús A. Santander. 

~5·1 I-~~_ Alfr<?do y Concepoón. 
~il1landl.'r. LaZ<l. Pércz, Jase R. Santander, 7-8-7~. 

J\'\l' R. v r..laria J. 
. ";.¡ntarideL Leon Jtméncz, José- Luis. Santander. 

~5·1 0-72. Angel y M. Encamación. 
Santander. León Rio, Raúl. Santander, 17-7-72. 

Sah ador v María e 
.'-:.Jtltander. Leonardo Dos Santos. Luis E San:an

\.kL 23-i-72. ivíanut'! y Leopoldina, 
Sank1nder. Liana Bregel, David. Santander, 4-7-72, 

Jes(' A. y Mana E. 
Torrelavega, Lópcz Andaluz, DanielJ. Torrclavega. 

!<l_~_72. Jos:: L y Clementina, 
S:l11tander. Lo{X'z Derna. Luís M. Santander, 

8-2-72, José A. y María Rosa. 
Torrelawga. Lópcz Garda, Rodolfo, Torrelavcga, 

3-7·72. Vcnancío y Mercedes. 
S,mtander. López Hoyo, José A. Santander, 6-4-72. 

Jose A. y María T. 
Santander. Lorenzo Garda, Javier. Santander, 

21-3-72. José y Carmen. 
Santona. Lozano Unzueta, Julio. Samoña, 17-1-72. 

Juho y Rosario. 
Santander. Lraerner Mbula, Gustavo. Santander, 

14-5-72. Tomás M. y Euralia. 
Santander. Madrazo Concha, Jesús:. Santander, 

22-3-72. José María y Mercedes. 
Santander. Marcos Bada, Manuel. Santander. 

15-12-72. Angel y María A. 
Santander. Martín Agudo, Arturo. Santander, 

7-5-72. Miguel A. y María R. 
Torrclavega, ,Martin Collado, Fernando. Torrela

vega, 4-12-72. Angel E y Maria A, 
Torrc!avega. Martin Cuenca, jasé R. Torrelavega, 

8-2-72, Roberto y Francisca. 
Santander. Martin Navarro, RaIiL Santander, 

4-4-72. Manuel y María J. 
Santander_ Martín Muñoz, Carlos. Santander, 

!1-IO-72, Antonio y María E. 
Santander. Martin Salces, José I. Santander, 

20-5-72. Felipe Y Rosario. 
Santander, Martínez Gutiérrez, David, Santander, 

5-1~-72, José A. y María Cruz. 
Santandcr. Mazo Jara, Roberto. Santander, 

I 1-1-72, Bernardo y Maria C. 
Santander. ~1éndez Occda, Osear. Santander, 

U-I-72. José y Amaya. 
~antander. Méndez Ocejo. Angel. Santander. 

S-6- 72. Angel )- Maria, 
S~ntander. Mcndiguehia Ca!leja, Osear. Santander, 

3"6-72. José Luts y Emilia. 
Santander. Mcncndrz Fernández. RafaeL $antan

dCL 3-6-72_ Rafad y Marin Paz. 
Santander. Menéndez Ruiz, Víctor, Santander. 

:-:-1:::-72. Salomón e IsabeL 
Torrdawga. Meríno Femandez, Carlos, Torrda

\'L'p.a. 20-HJ-72_ Jost' y Concepción. 
Samandc:r, t..Jcrino Vallejo, Marcos. Santander. 

l]_](l_n. Francí~co y AsunClOn. 
Torrclaveg:L Moreno Merino, AngeL Torrela\'cga, 

2-:-2-72. Angel ;.- Maria. 
Torrcla\ega. Muii.oz Coso. Juan JosC. Torrdavt'g¡L 

j -5-72. Antonlt' )' Maria M. 
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'\;lI;t.lndl·1 Muii.oz \lorano Franciscu. Sanl"nuc:r 
:'-(,. ~2 Em!llt>: ·\na, 

Santander ',mega (;onz:.icz, \llf'u~l --\ SJn::,:-;d.'!. 
3-1-;:, "¡Igu:.:: A.. :- Mari:l e 

S;;'n'.Jndn. :'\úiiu Mateos, Juan J Santan0~'r 

15-12·:2. Juan ~ '1,Jri~, D. 
S:¡nt.m,kr. O;:hn~l \'all "U¡;. V:.Iknlln. S;¡nt,ll'G;'f 

~7_;_;2. \alentm v Vlctona Plla:-. 
<"anla"dé', Orduñ.1 E,,¡;u;, J':¡'Jt; S;:¡nta'Jdc·r. 

Jr;--;--:2, -\lr.;;rto\ .... lino 
S:.Inl:.lnd,:r, Or¿¡Ulla '\nglllv , A;ldre~ ~anWct1L'1 

2r-5-72 Anton¡o \-' Begoúa 
S;1111al1(!cr. Or!l~ FernandC/. t\11j!ue! .;. Santanén. 

.::'6-10-72 V;:¡kríano: \-l;¡na A 
Santander. (lnll Fern¿ndel. Rot11'rtO S;:,ntan,it', 

26-1"-:2_ YaknJ.ll0:> MariJ >\. 
SanWt1;1. PabCl{> Rodngucl. C~'~ar. Sanwn,l. 

]9-6-72. Vícrnk \' Marta 
Santander. Pascual Slcrra, Lui~ "- Santander. 

3-1>-72. Alfonso \' María. 
S¡¡ilt:mder. Pazos Alomo. Roberto F. Santander, 

5-5-72. Gcrardo v Maria L 
Santander. rédraja OrIlZ. .\dolfo Santander. 

27-6-72 . .\dolfo e habcL 
V¡lIac:¡rric-do. Pe!ayo Cobo. Juan. V¡]I¡¡carneJo. 

~O-9--;-~. Manuel)' Florinda . 
TorrC'la\'ega. Peila Martínez. RamOll Tom:cbn~ga 

4-10-72. Ramón)' Maria A. 
Santander. Perea Jímencz, Antomo. Santander. 

7-1-72. Sebastián v Maria . 
Santander. Per~z GarcJa, Fernando. Santander, 

21-;-72. José)' Mana. 
T orrda vega. Pércz Ciareia. J uan ~ndre~, T oncla· 

vega. (,-11-72. Juan Andrés y Carolina 
Torrda\-'ega. PérCl Gómez, José A. Torrelavega. 

:!5-5-72. José y María T 
Torrda\--ega. Pércz Gutterrez, Mario. Torrelavega, 

4-iO-n_ Isidro )' Maria e 
Santander. Pérez Jiménez, Emilio. Santander. 

9-3-72, Emilio v Maria Rosa. 
Santander. P&rez Jiménez. Francisco. Santander, 

22-6-72. Jeslis y Pilar. 
Santander. Pérez Pérez, Angel. Santander, 7·2-72. 

Angel y Maria Angeles, 
Sanlander. Pérez San Emcterio, César. Santander, 

24- 1 -72. Salvador y Aurcliana, 
Torrelavega. Plana$ Bielsa, David. Torrelavcga, 

2-4-72, Alberto y Esther. 
Torrc!avega. Portil!o Fernández, Juan e Torrela

vega. 17.12-72. Juan e y Purificación, 
Santander. Puente Castillo, Luis A. Santander, 

19--4-72. Carlos y Aurora. 
Santander. Quintela Bañuelos, Raúl. Santander, 

16-11-72. Pedro y Antonía. 
Santander. Raba Lanza, Eduardo. Santander, 

21-5-72, Mariano y María. 
Santandcr. Rasines Bustara, Mtguel. Santander. 

28-2-72. Mariano y Teresa. 
Santander. Redondo Gaya, José A. Santander, 

4-9-72. Jose Luis y Safia. 
Torre!avega. Revuelta Cayón. Gabino. Torrelavega, 

22-12-72, Manuel y Constantina. 
Santander. Rey Pérez, Francisco. Santander, 

26·10·72, Eduardo y Francisca. 
Santander. Robredo Sánehez, David. Santander, 

25-3-72. Constantino y María, 
Santander. Rodríguez Alvarez, David. Santander. 

26-3-72. Antonio y María. 
Santander. Rodriguez Camus, Osar. Santander, 

13·q· 72. Frigídiano y María. 
Torre!avega. Rodriguez Gómez, A,Jfredo. Torrela

vega, 22-8-72. Florencio y María M. 
Santander. Rodríguez Herve. P. Santander. 

26-8--72. loclle. 
Saniander. Rodriguez LOJo, Javier. Santander. 

8-9-T::!. Carlos y tv1aria. 
Santander. Rodnguez Pascua!. JU:l.n L Santander. 

7-9-72. Juan, Josefa, 
Santander. -Rodnguez ROJO Roherto. Santander. 

4-11\_72_ Antonio \' María 
Yil!ac<,eusa. Romeo Maza, lsrad. Vdlacseu<,a. 

5-6-72. Francíseo , \1aria e 
Torrelavega. Ruelle Mase, Javier. Torrelavt'ga, 

25-8.-72. Pierre y Ana María, 
Torrelavcga. Ru!z Martín, Lui~. TorrcLl\cga. 

22- 7_72.. Miguel A. y Josefa. 

'\:1:,!a11lkr RUll \brtir,. 0;'L'a, SaT't;lfh1er. ~lfJ-f_7:: 
S;ln:i2.go \- Maria 

\"r1andCf RJ¡1 1'L¡~"¡¡~' t\.;,b S;,n:~I,Ju-, 

AlltO;-ri()' ~;ar:o 

Santal,d,;f, Ru¡¡ 1 r;ll·,. k~,> "'-. ~;m:¡:lld 

Enr".Ju~' \ P;¡~tor~t 
\,mun,Lr. S::H!1l (,;; :¡¡i .. l0. ).;:,n i. ~;\!';:j¡,l'(·· 

23-/\-72_ TO!lu$ :: i)ol"fc'\ 

."J!11;:'lJl'r Sa!! (tb,-dl()~ Je~G'. E. ~;¡n;"::l":l" 

':::.,-5- ~2_ ¡,¡doro :- Cl'Clk:. 
~;m¡;¡nJc¡- S;¡lnwll Somo<,. FC:flland() S,II;l:::;-I,k; 

1 p- E·-72. Fernandú l' Isahel 
Santander. San Emucnu O)t;:,., \n~c:! S¡;n~;";¡d,'T 

! :'-1 (J. ~2 Feul'n('() \ (-lela'_ la 
S;¡nto¡-¡dt:r San Em~>::rl\' Rl:ll. ·\It>c:'l'; ::':Jf,tancÍl': 

1·)_72. J0~é LU1~ -: A.ufckl 
':;;:!nlandt[. Sall Emctcllli Rul!. . .I;Ull( Sanland,': 

1-5-:~_ Jo,e Lu:~ y Aurcll.! 
-\sti!krn Sanchez (;úmez, Lé'{>!);¡rdo --\qdkro 

21_7_72. Miguel \ ~bna B.::gona. 
Santander. Sánchcz Le Potler. Juan. Sant;llid"i. 

&_:_7~_ Juan y Jeanc. 
Santona, S¿nchcz Moreno. Jose A. '\¡m!on;: 

i ¡-IG-72. Viccnte \ '\mpal'U 
S~lr¡w[]der. Sáncht:l Suarez. Bt.:rnan.i:~i0_ S;mt;l'ld~', 

10-5-7:: José l Bernandma 
SJJ1tander. Sanhna Casanui?\'<l. LUl~ '\ng.d_ S;mt:iP

deL 19-8-72. Lorenw y María 
Santander. ~crna !\1;1f{int.:z, JJxie:-, Sal1landu, 

Ji-I-?2. ,\ngel y Regina. 
Astillero, $ctíen T<:f<Hl. Jos¿, Angd -'\sullcru 

!{l-2_7~_ José y María dei fI.-ti!agro. 
Lardo. Silva González. Carlos. Wredo. }-(,-72 

Guillermo y Mana. 
Torrelavcga. Tcnin VaqUIlla, hldro_ Torrcla\-Tp, 

13-9-72. hidro y Ana, 
Torrdaycga. Torib!O Nonega, Roberto. TorreJa

vega, 5-9-72. Fidcl y Maria. 
Santander. Torralbo Blanco. Osear. Santander, 

22-2-72. Julio y Maria. 
Santander. Torre Herrero, Ricardo. Santander. 

23·8-72. Ricardo y Aracelí. 
Santander. Torre Lastra, Jose M. Santander. 

6-10-72. Santiago y María Rosa. 
Larcdo, Trueba Bosquet, David. Laredo, 3-&·72, 

Emeterio y Matílde, 
Castro UrdiaJcs. Urqui)o Garda, Felipe. Castro 

Urdiales, 27-11-72. José M. y Margarita. 
Santander. Vallas Górnez, Eduardo. Santander, 

11-6·72. Germán)' Maria del Carmen. 
Santander. Vega Perez, haíasJ. Santander, 8-J 1-72, 

lsaías y Angeles. 
Sanlander. Vega Sarabia, GOl\zalo. Santander, 

7-3-72. Gonzalo y Ana Maria. 
Santander. Velasco Peredo, David, Santander, 

20-12-72. Francisco y Ascensión. 
Torrclavega. Vélcz Díaz, Miguel A_ Torrelavega. 

3-2-71, Jose A. y María e 
Torrelavega. Yillanueva Salceda, Luis M. Torrela

vega. 5-6-72. Juan M. y María A. 
Ca!.tro Urdiales. Villar Uribarri, Juan. Castro 

Urdiales. 6-8-72. Luis y Juliana. 
Reinosa. Vivaneo Martinez;José Alfonso. Reinosa, 

26-10-72. Alfonso y Basilisa. ~ 

Santander. Yélcz Ruíz, Daniel. Santander, 23-9·72. 
Daniel y Maria T 

Santander, 2 de- octubre de- 1 990.-EI Tenienle 
Coronel Jefe, Sabmo QUlfóS Martmcz,-818. 

ANULACIONES 
Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la reqUJsnona por la 
que !.{' tntercsaba la busca y captura del ex legIOnario 
Orlando 4Jexis TrujiHo l~dron. hijo dC" Juan ~ dc
Dolores natural de La~ Palma~ dl' (,ran Canan;;. 
nando el ::2 de juho de 1965. de cs¡;¡do soit("ro, con 
d(lcume-nto nacional de ¡denudaJ numen) 
52.852.5ú 1. procl~sado en la causa numere' 52!15!lK' 
por un presumo dCJ¡lO de desereion por haher SHlé' 

tlabido. 

Santa Cm? de Tenerife, 16 de abril de j 0<J l.-El 
Coronel Audltor, PreSIdente del 1 ribunal Militar 
Terrttorlal Qumto, LUIS Ca.mero Gabarda,-836. 


